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S U M A R I O

P arte o fic ia l.

Presidencia y Asuntos E xterio res.

Real decreto  concediendo l a  B anda de 
la R eal Orden dé la Reina María 
Luisa a  doñ a Carmen X ifré  y Cha
cón, Condesa de Cam pó A legre• —  
Página 1098> 1

Otro ídem  la Gran Cruz de la Orden 
del M érito Civil a D. B on ifacio  S o-  
riano L ópez y a D. Jo s é  de L ar a y  
Mesa.— Página 1098.

Otro nom brando Com isario de E spa
ña en la Comisión Perm anente de 
C onciliación , que preve el artícu 
lo 3.° del Tratado gen eral de Con
ciliación, Arreglo Ju d ic ia l y  A rbitra-r 
je , firm ad o  entre España y P o r tu -r 
gal, a D. J o s é  de Yanguas M essía, 
Vizconde de Santa Clara de A vedi-  
llo, P residente de la A sam blea Na
cional.—Página 1098.

Otro ídem  id. id. del Tratado de Amis
tad, de Conciliación y de Arreglo 
Ju d ic ia l, firm ado entre España e  
Italia , a D. J o s é  de Yanguas Messía, 
Vizconde de Santa Clara de AvediUo, 
Presidente de ¡a Asam blea Nacional. 
Páginas 1098 y  1099.

Otro ídem  id. id. del Tratado general 
d$ Conciliación y Arreglo Ju d ic ia l, 
firm ado en tre España y Suiza, a 
D* Jo s é  de Yanguas Messía, Vizconde 
de Santa Clara de AvediUo, P resi
dente de la Asam blea Nacional. —  
Página 1099.

Otro ídem  id. íd. que p reve el artícu - ' 
lg 4.° del Tratado de Conciliación, 
Arreglo Ju d ic ia l y A rbitraje , firm a
do en tre España y  Finlandia, a don 
Eduardo León  y ham os, Presidente  
de la Audiencia territorial de Ma
drid.—Página  1099.

Otro ídem  id. íd. que preve el articu 
la  3.® dri Tratado general de Con
ciliación. A rreglo Ju d ic ia l y Arbi
traje, firm ado e n t r e  España y Sue
cia, a D P ablo , S oler y  G uardio- 
la, E m bajádor, M iembro del Conse
jo  de Estado.—Pagina  1099. 1 ‘

Ofrgridemrid* -4d* -que- -preve, e l  artícu

lo 5.° del Tratado general de Con
ciliación , A rreglo Ju d ic ia l y A rbi-  
ira je , firm ado en tre España y Dina
marca, a  jD. Pablo S oler y G uardio
la, E m bajador , M iembro del Conse
jo  de Estado.—̂ Página 1099.

Real orden nom brando en coyrüsión, 
para que asista al Congreso Mun
dial de Ingen iería que ha de ce le 
brase en Toldo, a D. Nicolás de  
Ochoa y Lorenzo, Ingen iero naval 
Inspector.—Página  1099. ♦'i

Ministerio de Hacienda.

Real orden aclarando en el sentido  
que se indica el artícu lo  257 de las 
Ordenanza de Aduanas•— ,Páginas 
4099 y  1100.

Otra nom brando por traslación, a  su 
instancia, P ortero cuarto con d esti
no a la Inspección  técnica d e  Im 
puestos m ineros de la tercera  rq -  
gién  [Madrid), a Agustín Hernando 
García, que lo es de igual clase en 
la D elegación de H acienda en la 
provincia de Valladolid. —  Página 
1100.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique, 
con carácter prov isional, en este p e 
riódico o fic ia l, el escalafón  general 
del P rofesorado num erario de las 
Escuelas Normales y e l especia l de 
sus núm eros bises.—Página 1100.

Otra ídem  se considere creada, con ca
rácter defin itivo, la am pliación  de  
las tres Secciones en la Escuela na
cional graduada de niños “Prim o 
de R ivera”, de la  ciudad de Toro 
[Zamora).—Página .1100.

Ministerio de Fom ento.

Real orden aprobando, con carácter de
- provisíonah. el Reglamento general, 

que se inserta, de la Confederación  
Sindical H idrográfica del P irineo  
Oriental.—-Páginas llOO’ a  í 106.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden abriendo un plazo, de vein

te días p ara  m e  las Asociaciones 
patronales y  obreras a que puedan  
a fec ta r  la constitución de Comités 
parita rio s  'del trabajo  a dom icilio, 
de este M inisterio.—Página 1106. 
se  'inscriban en el Censo electoral

Otras declarando ben eficiarios del Ré* 
gim en de subsidio a las fam ilias nu* 
?nerosas a los obreros que se men* 
don an .—Páginas 1107 a  1112.

Otra disponiendo que. por e l Conseja 
de la Corporación de la Banca, a l  
m ism o tiem po que se examinan x oñ  
toda urgencia los contratos de  í ha*  
bajo  aprobados ya p o r /lo s  Con) úcs, 
paritarios d e  Banca, se  form ulen  
norm as de carácter, nacional (fiiú 
acom oden los acuerdos d e  d ichos  
Comités paritarios a  prin cip ios  
ya generalidad im pone la p rop ia  es 
tructura de la industria de que s<¿ 
trata— Página  1112.

Otra relativa  a  los gastos y estancia  
en Madrid de los Vocales del Cotí* 
se jo  de; Corporación de la Banca*—< 
Páginas 1112 y  1113, ;

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden autorizando a la “Compás 

nía para la fabricación  de contado
res y m aterial industrial”, para fa *  
bricar con m ecanism o de relojería  ̂
de lectura d irecta , los contadores dá  ̂
agxjfi “Cometa A ”, L“Cometa jBn % 
íiiJN ayadc”, que se indican.—Pági
na 1113.

Otra ídem  íd. íd. p a ra  aplicar él mc« 
canism o de ptxgo previo al corda-, 
dor de gas de campanas os rilante i  
S igm a”, de su fabricación .—PágU  

na 1113.
Otra disponiendo se encargue de 

Escucía Central de lúgenieros Im 
dus trioles, com o D irector de la  m is
ma, el Presidente del Consejo /ni 
dus triáis—Página 1113. ~\

Administración Central.
J usticia y  Gulto —̂B ireeciéri g ^ r á j  

de los Registros y del N oiariado^
. JxLkilaciones, prórroga dê  exécdcti.*
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cía y nombramientos de Notarios. 
Página 1114.

Marina-— las ututo y Observatorio de 
Marina.— Servicio hidrográfico de la 
Armada.— Aid so a b>s navegantes„— 
Gruyo 10,—Página -1114.

Hacienda.— Concediendo licencia por 
el tiempo que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días des
pués del alumaramienlo a doña 
Juana. Ble da Moreno, Auxiliar de 
primera clase en la Delegación . dé- 
Hacienda en Sevilla.---página 1118. 

Idem licencias y prórroga de licencia 
por 'enfermos a los funcionarios de
pendientes de este Ministerio que 
se mencionan.— Página 1118. 

Prorrogando por tremía días más el 
plazo que le fué concedido para po
sesionarse de su destino a D. Ama
ro Guerrero Vázquez, Auxiliar de 
p-nmevG clase en la Delegación de 
Hacienda 'en Cádiz.— Página 1119. . 

Dirección general de Rentas pública*.. 
Concediendo un segundo mes de 

. prórroga de plazo posesorio a don 
. José María Salvador Alwdida, . Ofi- 

■■ ■ cial de primera clase, Liquidador 
de Utilidades, electo de la Delega- 

■.ción de Encienda en la provincia de 
 ̂ Sevilla— Página .1119.

1 íMreceión general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos.-—Página 11Í9.

£ nuncio relativo a extravío de cupo
nes de Deuda ferroviaria al ó ñor 

. 100. - -Página 1149.
f.NSTRUocion p ú b l ic a .—  Dirección. ge

neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria*— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Julio Tí v i- 
ci Miranda, Catedrático del. Institu
to ae Cartagena ~-:Página 1119..

?d irección  general 'de .Bellas. Aries.—  
Registro general de la Propiedad

Intelectual.— Obras inscritas en este 
Registro general durante e l  cuarto 
trimestre del año próximo pasado. 
Página 1120.

Fomento.— Di rece i ón general de Oleras 
publicas-.—Sección de Puertos.— Ad- 
judie ando definitivamente a D. Pe
dro Salaeta la subasta para la cons
trucción de las obras del camino de 

. servicio ed faro del Pescador (.San
tander) Página 1122.

Autorizando a la Sociedad en coman- ■ 
dita *£Carreña e Hijos*, domiciliada 
en Madrid, para ocupar una parce
la de terreno en la zona Sur del 
puedo de Enelva.—-Página 1122.

Aguas. — Declarando de utilidad pú- ■ 
bhiea el aprovechamiento de aguas 
del rio Tuvia, cuyo concesionario es 
en ha acíualüían la S. A. “ Dynamis” . 
Página 1422.

Resolviendo la instancia que se indi-
. ca de la Sociedad Hispano-Portu- 

guesa de transportes eléctricos.—  
Página 1123.

Circuito Nocional de Firmes especia
les.—  Adjudicaciones definitivas de 
subastas de abras de careteras*— 
Página 11)23.

T r a b a jo  y  P r e v i s i ó n .— Dirección, ge
neral de Previsión y Corporaciones. 
Fijando el plazo de un mes para la 
presentación de reclamaciones con
tra las Sociedades de seguros en li
quidación La Unión Catalana Ba
lear” , S. A. y  L“ La Unión Catalana 
Bolear” somo empresa personal, ba
jó  la advocación de ‘“San Sebastián” , 
Página 1126.

Fijando los días i t y 42 de Junio pró
ximo para dar comienzo a los ejer
cicios y determinando en qué consis
tirán éstos, para la provisión de las 
plazas de Profesor especial de Fran
cés de la Escuela Industrial de Ta-

rrasa, Profesor especial de Francés 
de la Escuela Industrial de Logroño, 

‘ Profesor especial de Francés de la 
Escuela Industrial de Vallaáolid. y 
Profesor especial de Inglés de la Es
cuela Industrial de Alcoy.— Página 
1126.

Dirección general de Acción Social y 
Emigración—  Anunciando haberse 
accedido provisionalmente a la de
volución de las fianzas que D. Ma- 

• nuel Hernández Montero y  D. Fer- 
. nando Fernández' Méndez tenían 

constituidas como Agentes - encarga
dos de oficinas de información y 
despacho de pasajes para emigran- 
tes.— Página 1127.

Economía Nacional.-—Dirección gene
ral de Agricultura. —  Persona).— 
Anunciando concurso para proveer 
la plaza de Auxiliar bactcriólogú 
afecto a la Estación Central de Fi-i 
topatología agrícola, en el Insíilutó 
Nacional de Investigaciones y -,Ex* 
periencias agronómicas (La Mon-i 
cloa), Estación de Patología ve ge* 
tal,— Página 1127. ‘ ;

Dirección general de Industria,— Nom 
brando a D. Marinó Ruiz para' el 
cargo de Ayudante de la Verifica* 
ción oficial de contadores cléctrU 
eos de Logroño.— Página 1127.

Idem a D. Tomás Radías Aznar parfy 
el cargo de Ayudante de la VerifU 
cacián oficial de contadores de elec« 
trinidad, gas y agua, de la provim 
cía de Alicante.— Página 1128. 

Idem a D. Alejandro Ábarrategui para, 
el cargo de Ayudante de la Ins pee* 
ción de Automóviles de Madrid.—* 
Página 1128. ¡

Anexo único. —  Bolsa. —  Subastas. -  
Administración provincial.— Anuñ
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—*
Cuadros estadísticos.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XI11 
tq. D, g .)r S. M. la Reina Doña Victo-* 
ria Eugenia, S. A. It. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RI0RES .

REARES DECRETOS 
Núm, 1.353. 

Queriendo dar una señalada prueba 
de Mí Real aprecio a doña Carmen Xi
fré y Chacón, Condesa de Campo Ale
gre, .

Vengo en concederle la Banda de la 
Real Orden de la Reina María Luisa,

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo., de mil novecientos veintinueve.

ALFMVn)
El Predi <!<4> fe CU. Cauaeio de M tros* roa.

Primo 'Vcvuia *

Núm. 1.354.

' Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Bonifacio Soriano 
López y a D. José de Lara y  Mesa, y 
de' acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, '

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

MiGurl PaiMO de Rivera y orbansja.

Núm. 1.355.

En atención a las circunstancias 
que. concurren en D. José de Yanguas 
Messia, Vizconde dé Sania Clara de 
Avodiflo, Presidente de la Asamblea 
Nacional, y a propuesta del Presidente 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarlo Comisario de 
España en la Comisión, permanente 
de Conciliación que- prevé el artícu
lo 3.° d e i' Tratado general de Coaci- 
fi-ación. Arreglo indi, u y Arbitraje,

firmado entre España y Portugal d¡ 
18 de Enero de 4928, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Luiá 
Polo de Bernabé. :«

Dado en Palacio a diez y seis de] 
Mayo de mil novecientos veintinueves

ALFONSO] f
El Presidente del Consejo de Ministros» j

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  nnn\>uafc'

N úm . 1.356.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. José de Yanguas Mes
sía, Vizconde de Sania Clara de Ay$f 
dillo, Presidente de la Asamblea Ná* 
cional, y a propuesta del Presidenta 
de Mi Consejo de Ministros,  ̂ •' 

Vengo en nombrarle Comisario d$ 
España en la Comisión Permancntó 
de. Conciliación, que prevé el arlícuy 
lo 3.° del Tratado de Amistad, de C&m 
ciliación y de Arreglo Judicial, firma
do entre España e Italia él 7 de Agosr 
to de 1926, en la vacante .producid# 
por 'fallecimiento de D, Luis-Polo dn 
Bernabé. ' • '
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Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
til Presidenta .del-Consejo d‘e Ministros»

ÜIGUSL-.Primo m R ivera y  Oiuíankja.

Núm. 1.357.

Eai atención a las circunstancias que 
.concurren- en D. José de Yanguas Mes- 
\sfa, Vizconde de Santa Ciara de Ave- 
dffio, Presidiente de la Asamblea Na
cional, y a propuesta 'del Presidente 
de Mi Consejo de’ Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de 
España en la Comisión Permanente de 
Conciliación, que prevé e! artículo: 3,° 
del Tratado general de Conciliación y 
¡Arreglo Judicial, firmado enlre Espa
ña y Suiza el 20 de Abril de 1926, en 
H yacan-te producida por fallecimien
to de D. Luis Polo de Bernabé.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO,:
£1 Presidente del Conseja de Ministros»

IMiq u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n é ja .

Núm. 1.353
En atención a. Jas circunstancias qué 

Concurren en D. Eduardo León y Ra
ímos, Presidente de la Audiencia terri
torial de Madrid, y a propuesta del 
Presidente de Mi Consejo de.Minió- I 
tros,

Vengo en nombrarle Comisario de 
España en la Comisión Permanente"de 
Conciliación, que prevé el artículo 4.° í 
del Tratado de Conciliación, Arreglo 
Judicial y Arbir;aje, firmado entré 
España y Finlandia el 31 dé Mayo dé 
1&28, en la vacante producida por fa
llecimiento de D, Luis Polo de Der
rabé*

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

'ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,*

K ig’uku P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j a .

Núm. 1.358.

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Embajador don 
Pablo Soler y Guardiola, Miembro- 
del Consejo do Estado, y a propues
ta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros,..

Vengo en nombrarle Comisario de. 
España en i a Comisión, permanente 
de Conciliación, que prevé el artícu
lo 3,° de! Tratado general de Conci
liación, Arreglo judicial y Arbitraje, 
firmado entre España y Suecia-.el- 26 
de Abril de 1928,: en la vacante pro

ducida por fallecimiento de B„ Luis 
Polo de Bernabé.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.

El PresMente d&l Cotí riejo de
M ig u e l  -Pr im o  b e  R iv e r a  y  O b b a n e ja .

Núm 1338. .

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Embajador don 
Pablo Soler y Guardiola, Miembro 
del Consejo de Estado, y a propues
ta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de 
España en lá Comisión permanente 
de Conciliación que prevé el artícu
lo1 5.° del Tratado general de Con
ciliación, Arreglo judicial y Arbitra
je, firmado entre España y Dinamar
ca el 14 de Marzo de 1928, en la 
vacante producida por . fallecimien
to de D. Luis Polo dé Bernabé.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

.ALFO NSO  -

El Presiden té del Cfcmsejo de Ministros*
M ig u e l Pp jm o de R iv e v *  y  O r e a ñ e ja .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

N úm . 47.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo acordado en Consejo dé Minis
tros, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en comisión, por una 
duración probable de cuatro meses, 
para que asista al Congreso Mun
dial de Ingeniería que ha de cele
brarse en Tokio, al Ingeniero Na
val, Inspector, D. Nicolás de Ochoa 
y  Lorenzo, con derecho a las dietas 
y viáticos reglamentarios, debiendo 
afectar los gastos de la mencionada 
comisión al presupuesto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
según dispone la iReal orden núme-, 
ro 1.480, de 14 de Julio del año ÚL 
timo, de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1929.

JBI Vicealmirante encargado del despacho,
JOSE N.UÑEZ... *

..Señores Ingeniero Naya] Principal, 
Jefe de. la Sección de íngeniéros, 
Intendente general e Interventor 
Centra] del Ministerio, Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 414.

linio. Sr.: Vista una inslancla da 
la Compañía Transmediterránea soli
citando se a,cía re el párrafo ^eguncio- 
de 1 artículo 257 de las Ordenanzas de. 
Aduanas en el sentido de que ios pro
ductos de las IsiafS Gana l ias libres de 
derechos, se documenten en régimen 
de cabotaje, exceplúandose, por tanto, 
a su llegada a los puertos eLpaiioJe-s 
de la presentación de declaraciones 
de-importación y pago de los dere
chos obvencionales correspondientes a 
esté régimen de importación:

Resultando que por Real orden dé 
23 de Julio de 1918 se dispuso qué 
las mercancías libres de derechos, 
procedentes de nuestros puertos fran
cos, posesiones y zona de i niiuen cia 
de Marruecos, se documenten de ea-: l . 
b olaje a su salida de los mismos y se \ 
despachen con igual régimen a su lle.: i 
gada a los puertos de la Península g| 
Islas Baleares;; o j

Visto el informe de la Junta de Je- J 
fes de ese Centro; .y •;

Considerando que, al determinar pj 
articuló 257 de lae Ordenanzas dé 
Aduanas que el comercio de las Islas7 
Canarias m , censiderará de eaho-tajé j 
de entibada cuando se trate de produce i 
tos de dichas islas que por la corres«: ¡ 
pondiente disposición del Arancel se > 
admiten con franquicia de derechos*» 
no existe motivo para que á su lle
gada a la Península é Isla-s Baleares 
reciban distinto trato que los procé- 
denles de Marruecos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ienidió 
á bien disponer lo siguiente:,

1.° Que lás reglas dictadas por la' 
Real orden de 23 de Julio de 1918, en 
sus artículos 2.°, 3.°,. 4-° y  5.°* seáht 
aplicadas también a los productos li-¿ j 
bres de derechos procedentes de Ca- ■{ 
n arias. • j

2.° Que lo mismo cuándo se traté : 
de* artículos procedentes de Marrue- j 
eos que de Canarias, que vengan do- 1 
cumentadois de cabotaje, las facturas 1 
de cabotaje dé entrada en los puertos | 
de destino se inicien nominal mente !• i
para su despacho con las mismas fo-r  ̂ j 
malidades que las reglas tercera y \ 
cuarta del artículo 281 de las Orele- [ 
narizâ s de la Renta de Aduanas esta- | 
Mecen para los despachos de salida, : 
adaptándolas a! carácter propio de los 
de entrada. '

3.° La correspondiente partida del 
manifiesto se-matará con e l..uúmero»
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Re la factura y de la carpeta de ¡ca
bo ha je de entrada.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Mayo de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 415.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey {¡(q. D. g.) 
¿e lia cérvido nombrar, por trasla
ción, a su instancia, Portero cuarto, 
coa sueldo anual de 2.500 pesetas y 
destino a la Inspección Técnica de 
Impuestos Mineros de la tercera Re
gión (Madrid), a Agustín Hernando 
García, que -o es de igual clase y 
presta sus servicios en la Delegación 
fie Hacienda de la provincia de Va
lladolid.

De Real orden lo d;go a V. I. para 
m  conocimiento, el del interesado y 
demás" efectos. Dios guarde á V. I. 
xmichós años. Madrid, 21 de Mayo de» 
1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 8S4.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo. 
prevenido en la Real, ó.feSen de eSte 
kinistegio fecha 8 de Noviembre 
pi-óximo pasado, y en las demás 
disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérH 
vi do disponer:

Prim'éro: Que se publique, con ca
rácter provisional, el Escalafón gene- 
ral del Profesorado numerario dé 
las Escuelas Normales y el especial 
de sus números bises que figura a 
conlinuación, con arreglo al estado 
en los mismos en !.«■ de Enero dé 
este año, fecha siguiente a la del 
luei re á que se contrae la expresa-' 
da Real orden y habida cuenta de 
la modificación acordada en la 
Dpo'; tuna plantilla por la vigente ley 

Présix^u& slos.''W éase H  Anexo  
único.)

Segundo: Que' se abra, durante
quince días naturales, á contar desde 
que. sé inserten esos Escalafones en 
la G acíeta d e  Ma d r id , un plaz-o de re-, 
damacíbmís contra los errores qú§

pudieran aparecer en ellos, tenien
do ;en cuenta lp siguiente:

a) Contra Jos errores de copia 
que no alteran el número que fos 
interesados ocupan deberán éstos 
advertirlos de oficio, por conducto 
regular, a la Dirección general de 
Primera enseñanza, para que sean 
subsanados en su día. Los Jefes dq 
los. Establecimientos enviarán .es-* 
tos oficios a dicha Dirección, signi
ficando, al propio tiempo, la con-, 
formulad del resto del Profesora- ¡ 
do con los antecedentes qué se fi- í 
j  áiii

Ib) Contra los errores de hecho 
y de de/echo sólo podrán form ular
se reciamaciones en jos casos s i 
guientes:

L° Los números generales 1 ai 
29 2 y sus correspondientes bi.ses, i 
al 4, haberles alterado la situa
ción definitiva que les creó !a Reai 
orden de 24 de Junio de 1922 (Bo
letín Oficial núm. 74), o de no ha
berse tenido en cuenta alguna otea 
disposición posterior que la modi
ficara.

2.® Los números siguientes 223 
al 230, cuya situación, no es firme, 
en este último caso citado, además 
en el supuesto, de que no se hayan 
resuelto las reclamaciones que for
mularan dentro del plazo de quin
ce días que les concedió la menta
da Real orden de 24 de Junio de 
1922, en cuyo supuesto podrán re
producirlas.

3.a Cuando se trate de indivi
duos. que no figuraron en el último 
Escalafón publicado y cerrado en 
31 de Diciembre, de 1920, o sea des
de el número general 231 hasta el , 
último 250.

b) Las reclamaciones a que se 
contrae este apartado se harán 
■también por conducto, reglamenta
dlo, informándolas* en derecho, los 
deles de los respectivos Centros, 
debiendo significar, respecto a los 
eomprendidos en él caso, segundó, 
con; referencia al libro-registro, Ja 
fecha £n que cursaron a la Supe- 
>icr filad los anteriores recursos.

Tercero: Se prohibe fonm lar re
clamaciones que? no se ajusten a lo 
prevenido en esta disposición y que 
vayan por.tan to contra un Astado 
de derecho ya consolidado.

Cuarto: Las demás .reclamaciones 
serán resueltas de Real orden, pre-: 
vio.s los trámites reglamentarios y 
en vista de lo prescrito en las dis- 
posiciones vigentes sobre 4a m áte- ■ 
ria. bien entendido qué contra; es- ■ 
fas resoluciones sólo procede el re- '

curs o c o n t e n c í o s o - a d m l rt I s t pati v o .
Quinto: Que se signifique han sido 

baja en esta escala, aparte de las 
naturales por defunción o jubila
ción y de la acordada por, Real or-4 
den de 31 de Mayo de 1928, los se~? 
ñores que se expresan por los mo
tivos que también se indican, a sa
ber:

D. Pablo Otero Sastre y D. Ma
nuel Maceda López, por no tener 
justificada .su situación como exce
dentes, dándoseles el plazo a que 
se refiere el apartado 1.° para qué 
la justifiquen, acompañando copia, 
de las oportunas Reí es órdenes que 
les concedieron esa situación, de 
acuerdó con Jo prevenido en la v i
gente ¡ley sobre Excedencias, de 27 
de Julio de 1918, a la sazón v i-  
gente, y ¡D. Rodolfo Tomás Samper, 
por. haber transcurrido el plazo de 
excedencia que le fué concedida por. 
Real orden de 21 de Febrero de 
1918, según la de 24 de Abril de 
1917 (Gaceta del 4 de Mayo).

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1929.,

CALLEJO 

Señor D irector general de Prim e
ra enseñanza.

Núm. 385.

Ilmo. Sr. : Vista la copia del acta 
jurada para la elevación a definitiva 
de la ampliación dy secciones en el 
grupo escola^ “Primo de Rivera” , de 
la ciudad de Toro (Zamora), concedi
da con carácter provisional por Real 
orden fecha 27 de Febrero último.(Ga
ceta del .10 de Marzo), y óq confor
midad con lo dispuesto en la misma,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que. se considere crea
da coq carácter definitivo la amplia
ción de las tres .secciones en la Es
cuela nacional graduada de niños “ Pri
mo de Rivera” , dé la ciudad de Taro 
(Zamora), y que por quien correspon
da y en la forma reglamentaria se 
proceda al nombramiento de los cua
tro Maestros de .sección, con destino á 
las. plazas que. definitivamente Se crean 
en virtud de la presente.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás .efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1929.

\ P* D.»
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general ük P r ih ié f l ' 
1 enseñanza' '
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MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 180.

Redactado por la Comisión organi
teadora, creada por el artículo 7,° del 
¡Real decreto-ley de 15 de Marzo últi- 
jtnop el Reglamento general de la Con
lóele!'ación Sindical Hidrográfica del 
P irineo Oriental, con las modificacio- 
pes ordenadas en la Real orden de 3 
jdel corriente,

S,.M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ftien aprobar .dicho- Reglamento, que 
¡tendrá, carácter de provisional, en ar- 
¡mo nía. con lo prevenido .en el artícu
lo  32 del Real decreto creador de las 
Confederaciones Hidrográficas de 5 de 
¡Marzo del año 1926- 
; Lo que de Real orden digo a V. I« 
jjpara su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
idlos años.:Madrid, 16 de Mayo de 19)29.
, • - . BENJDMEA ;
Be ñor Director genera! de Obras pú

blicas. #

Reglamento provisional redactado 
por la Comisión organizadora de 
la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Pirineo oriental.

CAPITULO PRIMERO
DE LA CONSTITUCIÓ N DE LA C O NFEDE

RACIÓN

Objeto del Reglamento.
? Artículo 1.® De acuerdo con lo dis- 
jpuestó en el artículo 7.° clel Real de
creto de 15 de Marzo de 1929, sobre 
taambramiento dé una Comisión or- 
feanizadofra de la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Pirineo Orienta!, 
pe dicta el presente Reglamento, que 
¡tiene por exclusivo objeto regular la 
Convocatoria, organización y atribu
ciones de la Asamblea genera! de di
cha Confederación.

Su carácter provisional.
'• Artículo 2.° Este Reglamento ten-

ffá carácter de provisional en tanto 
ó sea ratificado por la Asamblea de 

la  Confederación; pero servirá de ba- 
jfte a la convocatoria de la misma, una 
jvez aprobado por el Ministerio de 
(Fomento.
« Alcance de la Confederación. 
r Artículo 3.° Quedan obligados a 
■fopmar parte de esta . Confederación 
¿todos loa Sindicatos y entidades sub
vencionadas por el Estado pertene
cientes a los ríos Muga, Fluviá, Ter 
$on su afluente Fresser, Tórdera, Be- 
||5 s, Llobregat con sus afluentes Gar- 
Moner y Noya, Foix, Gayá y Francoli, 
p ie  han sido declarados principales, 
$  ¡establecidos en las zonas a que se 
refiere el artículo 4.°. así como tam-r 
biéíi la® Jüntas que administren fon- 
SSá mixtos dentro del territorio de

la, Confederación, y todas las Empre
sas particulares y usuarios o conce
sionarias de aguas de dominio públi
co derivadas o procedentes de dichos 
bíos.

Zonas secundarias.
Artículo 4.° Los usuarios, conce

sionarios y peticionarios de aprove
chamientos de aguas públicas de las 
restantes zonas no afectadas por los 
ríos y afluentes declarados principa
les, podrán form ar parte de ia Asam
blea de la Confederación y estar re 
presentados en olla, siempre que lo 
soliciten en el plazo de dos meses.

Residencia.
Artículo 5.° Se fija en la ciudad de 

Barcelona la residencia oficial de este 
organismo.
: Agrupación de los representantes.

Artículo 6.° L o s  representantes 
que han de integrar la Asamblea se
rán distribuidos en los siguientes 
g rupos:

1.° Miembros oficiales perpetuos.
2.° Cuencas de los ríos declarados 

principales y sus afluentes.
3.° Grandes obras de riego.
4.° Aprovechamientos industriales.
5 .° En t idades ofie i ales.

Miembros oficiales.
Artículo 7.° Los miembros oficia

les perpetuos se rán : el Delegado re 
gio, el Delegado de Fomento, el Ase
sor jurídico, el Delegado del Minis
terio  de Habienda, el Delegado del 
M inisterio de Economía y el In te r
ventor del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.

Clasificación de las zonas.
Artículo 8.° A los efectos de la re 

presentación, se considerarán dividi
das las cuencas de la Confederación 
én zonas agrícolas industriales.

Zonas agrícolas.
Artículo 9.° Las zonas agrícolas, a 

base de los ríos más im portantes y 
de los demás declarados todos p rin 
cipales, serán quince, y m  demarca
ción, capitalidad y representación en 
la Asamblea, como sigue:

Primera.—Río Muga. Capitalidad: 
Figueras. Representado por un Sín
dico.

Segunda.—Río Fluviá, Capitalidad: 
Olot; un Síndico.

Tercera.—Río Fresiser. Capitalidad: 
Ribars de Fresser; un Síndico.

Cuarta.—Tramo alto del Ter, desde 
el origen hasta el término municipal 
de Torelló inclusive. Capitalidad: Ri
poll; un Síndico.

Quinta,—Tramo medio del Ter, des
re Torelló hasta la confluencia con el 
Brugent. Capitalidad: Yieh; un Sín
dico.

Sexta— Tramo bajo del Ter, desde 
la confluencia con el Brugent al mar, 
comprendiendo las marismas. Capita
lidad : Gerona; un Síndico.

Séptima.—Río Tordera. Capitalidad: 
Hostalrich; un Síndico.

Octava. — Río Besos. Capitalidad: 
Granollers; un Síndico, 
i Novena.—Tramó alto del Llobregat, 
¡desde el origen • hasta la confluencia 
don el Gardonerv Capitalidad; fBeiga; 
un. Síndico.

Décim a^^Trám o bajo del LÍóbreaát*

desde la confluencia con el Cardones 
al mar, incluyendo las marismas. C&- ' 
pitaiidad: Martorell; un Síndico.

Undécima.-—Río Cardoner. Oapitatí- v 
dad: Manresa; un Síndico.

Décimasegunda.-^-Ríó Noya. Capita- . 
lidad: Igualada; un Síndico.

Décimatercera— Río Foix. CapiíaID 
dad: ‘Villanueva y Geltrú: un Síndico,
, Décimacuarta.—Río Gayá, GapitalL 
dad: Yilarrodona; un Síndico.

Décimaquinta.—Río Francoli. Capi
talidad: Tarragona; un Síndico.

Zonas industriales.
Artículo 10. Las zonas industríale, 
serán las siguientes;
• Prim era.—Zona del Nordeste. Capi
talidad: Gerona.

Comprenderá ceta zona todo el te 
rrito rio  situado al Nordeste de la db 
visoria que separa las cuencas de lo 
ríos Tordera y Ter de las dtel Besós t 
Llobregat.

Segunda.—Zona del Suroeste. Capi
talidad: Manresa. _ _ ; ‘

Comprenderá todo el territorio si- : 
tuado al Suroeste de la divisoria aiv : 
tes citada.

El número de representantes qu< 
elegirán estas zonas será de un Sín
dico por cada 5.000 caballos de fuer
za, despreciándose en cada zona la 
fracción que no alcance a 2.500 c a - , 
palios y apreciándose la que exceda 
de este potencial, que podrá elegir u r  
Síndico.

Para establecer dicha cifra base sé 
tendrá en cuenta: ’

a) El número de caballos instala
dos, por todo su valor.

b) Para los pendientes de instala
ción, un tercio del total, debiendo' al
canzar las obras construidas para el 
aprovechamiento una décima parte de 
¡su total importe.

c) Y para los concedidos y pen
dientes de comienzo de obras, un € t-  
tavo, siempre que no estén incubas 
en caducidad. ;

Los usuarios de aprovechamientos 
industriales habrán de justificar en 
el acto de la elección de Síndicoy por 
medio de certificado, el  ̂ rendimiento 
máximo de sus instalaciones, reser
vándose la Confederación comprobar 
ios datos suministrados, por mécíío 
del organismo y procedimiento que 
estime oportunos.

Los usuarios de aprovechamientos 
industriales podrán agruparse .dentro,
■de cada c u e n c a  para alcanzar la ci
fra señalada como mínimo y gozar ei 
derecho de estar representados en la 
Asamblea.

Obras de riego.
A rtículo 11. Las obras de riego 

existentes en el te rrito rio  de la Con
federación, constituidas a base d« 
pantanos» canales o acequias, con 
reglam entación orgánica y recono
cida por la Administración, y p a n 
tanos construidos, tendrán derecho , 
a estar representadas en la Asam- 
blea por medio de un Síndico cuam 
do la zona regable alcance a 1.00® 
hectáreas y no pase de 5.000, y por 
dos cuapdó la zona regable exceda 
de esta últim a cifra,.

P ara  establecer dichas cifras basa 
se com putarán;

a ) Por su número real». las liéo* 
t áre as aire sean de tie r ra  regada.
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b) Por una mitad de su total, lashectáreas regables que aun no se layan regado, a condición de que ‘as obras ejecutadas para poner en práctica el &prov<xdia,mieito a le anjea la décima parte de su total importo.c) Y por un quinto de su total, as hectáreas que hayan sido o-bje- o de concesión para obras de-riego ) desecación de m arism as; pero sin íjue el concesionario haya adquirido 3. un la propiedad de las tierras y mientras la concesión no esté in~ cursa cu caducidad.Para tos efectos de 'este artículo, ías obras de riego que no alcancen ía,s L000 hectáreas podrán agruparse con otras para form ar este mínimo con derecho a elegir Síndico, siempre que los regadíos sean colindantes.Estas obras tendrán represen tación independiente, que excluye, por tanto, el derecho a votar en ía zona agrícola a que pertenezcan.Aprovechamientos industriales.Artículo- 12. Los aprovechamientos industriales que existan o puedan existir, cuya energía alcance 3.OO0 caballos computados en la for- m¡a que establece ef artículo 10, ten drán representación independiente y derecho a la elección de un Síndico en tanto que aquélla no- exceda de "20.000 caballos, y de dos si excediere de esta cifraJ*Será sum ada toda la potencia instalada, en construcción o concedida que pertenezca a una misma Sociedad concesionaria o a particular concesionario, cualquiera que sea el lu gar dentro del te rrito rio  de la Confederación donde radique la obra o Concesión.Este derecho de representación independiente excluye, por tanto, el férecho a votar en la zona industria l a que pertenezcan.
Entidades oficiales»

' Artículo 13. Las entidades oficiales 'representadas en la Asamblea serán' las siguientes:1.° Los Delegados de los Ministerios de Justicia y Culto y del T rabajo, éste por lo que afecta a la Dirección dé Acción Social Agraria, y un Ingeniero -Agrónomo, designado por el Ministerio de Economía.2.° Las Cámaras de Comercio, Industria v Navegación de Barcelona, Tarragona y Gerona, oficialmente constituidas en el territo rio  de la Confederación, elegirán conjuntamente un Síndico. La Cámara de Comercio e Industria de Lérida tendrá voto en esta elección por lo que afecta a la parte de la provincia que vierte aguas al te rrito rio  de esta Confederación.3.° Las Cámaras Agrícolas provinciales de Barcelona, Tarragona y Gerona, y la de Lérida, por lo que respecte a la antes dicha parte que viene afectada por la presente Confederación, juntam ente ' con las demás Cámaras Agrícolas comarcales, oficie ¡monte constituidas en el te rritorio  ̂de la Confederación, elegirán cao juntam ente un Síndico.L° Las Peales Pe derla des Económicas de Amigos del País, constituidas v en vigor en ef territo rio  de t-a Confederación. elegirán conjurda- 
jman'n no Sfndfco-

5.° Elegirán un Síndico cada una de las siguientes Corporaciones:Exorno. Ayuntamiento constitucional de Barcelona, en nombre propio y c orno rep resen tanto de los demás abas- 
teoirmenlois del territorio de la Confederación.

Junta die Obras del puerto do esta cuidad, en nombre propio y en M ,je 
dTemás Puertos del litoral afectado por la Confederación.

Consorcio del puerto franco de Barcelona.
Patronato dtel Montseny,-por mediod 'eiop rasen tan te designado por la excelentísima Diputación provincial de Barcelona.
Fomento del Trabajo Nacional.Camera Oficial de la Industria. 

Isidro Agrícola Catalán de San
Agrupación, Bancariá del Nordeste de España. “ -w

Plazos ele de dg nación.
Artículo 14. Las representaciones en la Asamblea, serán designadas precisamente en los plazos que señale la oportuna convocatoria, y en su defecto, de oficio por el Delegado Reaio de la Confederación.

Suplencias.
l a h  AI tiemP(> <fc hacera® las designaciones se elegirá también un suplente en la misma forma v tiempo que el Síndico propietario, a nn de sustituirle en los casos, que determina este Reglamento o por otra causa debidamente justificada, a juicio de los Asambleístas, en cuantos cargos aquél ocupare.

Consultas a la Comisión.
Artículo 16. Los usuarios y entidades interesadas a' q u e  se refieren los artículos precedentes podrán acudir ante la Comisión organizadora, exponiendo cuantas d u d a s  y cuantos datos y antecedentes consideren oportunos para esclarecer o definir su mejor derecho, en eil plazo comprendido entre la publicación del Regí amento y la convocatoria de la Asamblea.
La C o m i s i ó n  resolverá sobré la' oportunidad de la representación, él número de representantes y d e m á s  alegaciones, siempre de acuerdo con las normas generales contenidas en este Reglamento, y esta resolución será susceptible de recurso de alzada ante la Asamblea general.

CAPITULO II
BEL PEI';ECHO Y  PROCEDIMIENTO ELEC

TORALES
Convocatorias.

Artículo 17. La elección de Síndicos que han de formar parte de la Asamblea, representando directamente a los regantes, se verificará en la forma «siguiente: -
Los Gobernadores civiles de las pro- vineles comprendidas dentro de la Confederación publicarán en ios respectivos Boletines Oficiales ía convo

catoria para efectuar la elección de co m p rom i sur i o<s en cada Avuní amiente. '\\r á ’ menos,, con ocho días de an

ticipación a la fecha que Ge señale' para tales designaciones.En la convocatoria se hará constar* el día en que ha oe efectuarse la votación de . tales compromisorios.
Mesas electorales.

Articulo 18. El día señalado para la votación de compromisarios se constituirá en la Casa Consistorial de cada Ayuntamiento una Meo a electoral presidida por el Alcalde y de lá que formarán parte el Secretario de¡ la Corporación municipal y dos miembros del Sindicato o Agrupación dé regantes, si lo hubiere en la localidad^ y en su defecto, sustituidos por unodos mayores contribuyentes regantes' nombrados por el mismo Alcalde.
Votación de compromisarios.

Artículo 19. Ante esta Mesa constituida en la forma indicada, y qué! funcionará de nueve a doce de la mañana del día señalado en el Boletín Oficial, depositarán sus sufragios^ acreditando la representación que ostenten, les Presidentes o Delegados del' las Comunidades de regantes, Sindicatos de riegos, Juntas de acequias* etcétera, legatmente constituidos, y los particulares propietarios que seaií u s u a r i o s  de aprovechamientos dé aguas públicas en el término municipal respectivo.El voto se consignará en una papé- teta firmada, en la que se hará consta r: lEl nombre de la entidad legalmenté constituidla, el de la agrupación dé usuarios o regantes, o el nombre del particular usuario, que voten.El nombre y apellidos; del compro
m isario a quien vota. íY el número de hectáreas regadaá que presenta la entidad o particular que vote, haciendo constar que las declara bajo su responsabilidad porro- 
Ral. Votación y  cscriiiinio.

Artículo 20. A las doce dé la mañana la Mesa dará por terminada la] elección, y procederá a verificar el escrutinio, computando un voto a 1-aJ posesión o agrupación de 10 hectáreas, dos votos a la posesión de 10 á 50 hectáreas, tres votos a la posesión de 50 a 100 hectáreas y cuatro» votos a la posesión que exceda de 100.Las entidades o particulares que no' posean 10 hectáreas podrán agruparse para alcanzar el derecho de voté.’El que obtenga el mayor número dé votos así computados será elegido' compromisario por' aquella localidad.;Si hubiese empate será resuelto mediante sorteo, que efectuará la MesS 
electoral.El escrutinio será público. Loé Ayuntamientos conservarán las papeletas y documentos de la elección á disposición de la Asamblea.

Actas ác compromisarios.
Artículo 21. De! resultado de la elección se levantará achí, que firmarán los componentes de !a Mesa, extendiéndola .ñor triplicado. Tin eienn piar quedará archivado en el Ayuntamiento,. otro se i oro! 1 irá A citado y por
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el primer correo, certificado, al Dele
gado regio de la Confederación, y otro 
servirá de credencial y se entregará 
al compromisario elegido.

Condiciones,
Artículo 22. Para q-uo la designa

ción de compiwiisarlo sea válida será 
necesario que recaiga en persona que 
reúna Jas .siguientes condiciones:

Para ser compromisario
Ser español, mayor de veinticinco 

años.
Saber leer y escribir.
Que sea propietario regante dentro 

del término municipal.
De todas oslas circunstancias se cer

tificará en el acia de elección.
Batos certificados.

Artículo 2,3. También se hará cons, 
tar en el acta el número de hectáreas 
regadas que han tomado parte en la 
elección.y la suma total de las hec
táreas de esta clase que existen en el 
término municipal, para acreditar la 
mayoría obtenida por el compromisa
rio.

Unión de pueblos.
Artículo 24. Cuando varios pueblos 

quieran unirse para la designación 
de un compromisario común podrán 
hacerlo, votando todos Jos electores en 
la localidad, que elijan de común 
acuerdo y en la forma ya indicada.

Elección de Síndicos y suplentes.
Artículo 25. A Im  ocho días de 

haber tenido efecto la designación de 
compromisarios se reunirán los de 
cada tramo o zona en la respectiva 
capitalidad, designarla en el artícu
lo 9.° de este Reglamento, con el fin 
de proceder al nombramiento die Sín
dicos ene lian de í  murar parte de la 
Asamblea.

En cada capitalidad de tramo o zo
na se ■constituirá en el día designado 
una Mesa electoral,' en la misma for
ma y con los mismos elementos que 
la constituida para la designación de 
compromisarios. La Confederación, 
por medio de uno dé sus miembros, 
podrá presenciar la elección.

Ante esa Mesa emitirán sus votos 
los compromisarios, acreditando con 
su credencia] e! número de hectáreas 
que representan, y consignando por 
escrito' y con su firma el candidato o 
candidatos a quienes proponen para 
Síndico y para suplente. .

Los compromisarios podrán tam 
bién enviar su credencial y su voto 
por carta certificada, .dirigida al 
Alcalde de su respectiva capitali
dad del tram o o zona, con tiempo 
suficiente para qne dicha carta pue
da ser recibida antes de la hora del 
escrutinio.

Comenzará también la votación a 
Vis nueve de la m añana y term ina
rá a las doce del mediodía. A esta 
hora se declarará por la Mesa te r
minada la votación y se procederá 
inmediatamente .a verificar el es
crutinio.

Este se llevará á cabo computan
do los votos en la misma forma y 
proporción que para la designación 
de com prom isarios. . . .

Los candidatos que oMeneaio. ma

yor núm ero de votos serán procla
mados Síndico y Suplente.

Si hubiere empate se r.asoüverá 
por sorteo, que realizará la Mesa 
electoral.

El escrutinio será público. Los 
Ayuntamientos conservarán los com 
probantes y documentos de la elec
ción a disposición de la Asamblea,

Condiciones de los Síndicos.
Artículo 27. Para ser válida la 

elección de Síndico y de la .de- Su- 
píeme, habrá de recaer en perso
nas que reúnan las siguientes con
diciones:

Ser español y mayor, de veinti
cinco años.

Saber leer y escribir.
F igurar en el am illarara lento o 

Registro catastral de la localidad 
donde residan o tengan sus fincas, 
dentro siempre del tramo o zona a 
que se refiera la elección, como 
rep létanos, cuando menos, de 10 
ectáreas de tierra  regada por me

dio .ele aprovechamiento no cadu
cado.

De todas estas circunstancias 
personales del ellegido Síndico y 
del Suplente certificará la Mesa ¿1 
dar cuenta en el acta del resu lta
do de la elección, así como tam 
bién de las hectáreas repiesenta-. 
das por el nombrado y designando 
sus domicilios.

Acias de Síndicos.
Artículo 27. Estas actas se ex~ 

tenderán por cuadruplicado, que
dando un ejem plar en el archivo de 
la Alcaldía de la población en que 
se haya verificado la elección, re-3 
mitiéndose otra al Delegado Regio 
de la Confederación en la forma y 
plazo ya indicados, entregándose el 
tercero al elegido para que le s ir
va de credencial al tiempo de to-. 
m ar posesión de Miembro ‘ de la 
Asamblea, y el cuarto al Suplente 
de Síndico elegido.

Síndicos industriales.
Artículo 28. Los usuarios de 

aprovechamientos industriales de 
cada una de las zonas especificadas 
en el artículo 10 de este Reglamen
to designarán sus Síndicos con 
arreglo a las siguientes norm as:

A) Cada usuario o concesiona
rio particular, grupo de ellos o So
ciedad consignará su voto en pa-. 
peleta o certificación del acta cele
brada para dicho objeto, en la que 
indicará el número de caballos de 
que disfrute en virtud del aprove
chamiento de que sea o sean titu 
lares, justificándose en la forma in
dicada en el artículo 10.

33) Cada elector podrfLvotar dos 
tercios del número de Síndicos y 
Suplentes que a, su zona se hayan 
asignado.

G) El voto así emitido, si no 
concurriese personalmente a la 
elección, se rem itirá en pliego cer
tificado a la Mesa, que habrá (le 
constituirse en la capital de la zo
na industrial, debiendo obrar en su 
poder cuarenta, y ocho horas antes 
del día señalado para la elección.

D) Se com putará un voto desde 
30 a ÍQO caballos; dos, de iOü a

200; tres, de 200 a 500; cuatro, dé 
500 a 1.000; cinco, de 1.000 a 2.000; 
seis, de 2.000 en adelante. L js que 
representen menos de 30 caballo» 
podrán agruparse, siempre que sea 
dentro de la misma zona

E) La Mesa de la capital indus
trial oslará constituida por un repre* 
sentante de la Confederaron, que la 
presidirá, y por el Secretar i o del 
Ayuntamiento-, y usuario o- concesio
nario industrial de ía zona más anti
guo y do¡s industriales usuarios de
signados por la Cámara de ía Indus
tria de la capitalidad de ía zona.
(F) Serán aplicables a e s t a  elec

ción los demás preceptos designados 
en los artículos tí) v 26 y siguientes 
relativos a la elección de Síndicos y 
suplentes representan!es de regantes.

Síndicos por obras de riego,
Artíeulo 29. Los Síndico,? y su

plentes que hayan de ser designados 
por las grandes obras de riego serátf 
nombrados por las Juntas de estos or- 
gañíamos con arreglo a lo que drecen- 
túen sus Reglamentos para casos aná-_ 
loigo-s, haciendo constar en el acta d& 
nombramiento los domicilios de acmé- 
líos. .

Estos Síndicos y suplentes acredita
rán su nombramiento ante el Delega* 
do Regio de la Confederación, median»1 
to certificado expedido1 por quien esté 
capacitado para ello en el organismos 
que representan. ' y y

Síndicos de grandes industrias. ó
Artículo 30. Los aprovechamientdi 

industriales' con derecho a represen* 
tación independiente nombrarán a sus' 
Síndicos y suplentes en la hiisma for-' 
mía que las grandes obras de riego. Y] 
©sitos Síndicos y suplentes acreditarán::; 
también su nombramiento con eí cer
tificado respectivo, en el que constará!: 
él número de caballos de fuerza quef 
representan, haciendo constar sus do*] 
mi-cilios. - * j

Representación de entidades. ! j
Artículo 31. Las Cámaras de Q&*, 

rriiércio, Industria y Navegación, asi I 
como las Cámaras Agrícolas oíicia.leA . 
provinciales y comarcales, juntameniy 
te con los Sindicatos de riego y Go- * 
munidades de regantes, Iejgalm-entéi 
constituidos, y demás entidades y Cor- ’ 
poraciones oficiales, con derecho a ré>¡ 
presentación en la Asamblea, desig-, 
narán en la forma que indiquen sus: 
Estatutos y la establecida en el ar* 
tirulo 13 del presente Reglamento; su$ 
representantes, Síndicos en propiedad, 
y suplentes, mediante acta que remlu. 
tiran al Delegado Reglo de la Confede
ración, acta en la que constará la fe* 
cha de su constitución y reconoci
miento legal, el número de miembros 
o asociados de cada entidad votante, 
el número de votos alcanzado por los 
elegidos y sus domicilios.

Plazo de elección.
Artículo 32. Todos estos nombra

mientos a que se alude en los anterio
res artículos habrán de ser hechos 
ne cesar i a mente en el período en que 
se verifique ia elección de los repre* 
sentantes directos de los usuario#-
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CAPITULO III
D E L  F U N C I O N A M I E N T O  Y  G O B I E R N O  D E  

LA ASAMBLEA 
Duración del mandato.

Artículo 33. Los que resul! tiren 
Elegidos o designados miembros de la 
Asamblea de la Confcderación toma
rán posesión de sus cargos en la pri
mera sesión que se celebre y los cíes-* 
empeñarán .personalmente d u r a 111 e 
seis años consecutivos-

Transcurridas los primeros t r e s  
años se procederá a la' renovación, 
po-.r mitad y mediante sorteo, de los 
miembros do la Asamblea que no ten
gan carácter permanente.

En lo sucesivo las renovaciones de 
lá mitad de los miembros, babrán de 
verificarse cada ices años, podiendo 
ser reelegidos ]os eme correspondiese 
ceoar en sus cargos-

E lecciones parciales
Artículo 34. En los casos de au

sencia, enfermedad, incapacidad o 
muerte del Síndico propietario, le 
sustituirá ni suplente.

Si este último tampoco pudiera des-, 
empeñar el cargo-,-se anunciará la va- 
cante y se procederá a nueva elección 
m  la zona respectiva, o bien a nueva 
designación por la' entidad o entida
des interesadas antes de transcurrir 
kres meses.

Carácter del cargo.
A rtícu lo 35. El carga do Síndi

co de la Asam blea es honorífico, 
rrtuiío y obligatorio. Sin em bargo, 
lodrá  acordar la Asam blea que a 
ios Síndicos que residan liabitum - 
m eníe fuera de B arcelona se les in
dem nicen los gastos ele viaje y con 
m ódicas dietas por cada sesión 
p¡lena que se celebre.

_íun' el caso de que por • falta m o
tivada no pudiera .concurrir e l pro
pietario, deberá ponerlo inm ediata- 
mente en conocim iento de la Dele
gación  Regia, para que pueda ser 
citado el suplente’ con tiempo há
bil, sin perju icio  de que el propie
tario lo  haga también directamente.

Ceses.
A rfíeu lo 36. Se perderá el car

g o  de, S índico:
Por haber dejado do reunir algu

nas de las condiciones requeridas 
para .ser elegido dentro de la zona 
ssxfk íep i escntación  os ten lab a.

Per no haber tornado m;sesión 
Caigo en ninguna de las lies  

punieras sesiones que m celebren, 
'galvo causa justificada.
, P jí  ralla de asistencia i seis so
fion es  consecutivas sin justificar 
}á causa ni ser sustituid > por el su
plente.

P or. falta grave que afecte  a la 
>iQ;h;órabilidad d !> ¡a Gorpor tción, a 
J u k i o  de la totalidad ±3 ia Junta 
de G obierno,

Constitución de la Asamblea. 
A /U cu lo  37. La Gomisi.Wi o ig a - 

Bláadora de la C onfederación se- 
Ía ía rá  el día $n que debe reunirse 
la  A sam blea 5>ara constituirse, p rc- 
ytá la oportuna citación , que habrá 
Se 'circularse a todos, los Síndicos

elegidos o designados con ocho días 
de anticipación, con designación de 
local y hora, con la antelación d e 
bida.

En esta sesión inicial form ará la 
Mesa de ¡la Asamblea la Comisión 
organizadora, bajo la presidencia 
dei Delegado Regio.

Examen de actas.
A rtículo 38. . Abierta la sesión 

or el Presidente, presentarán los 
índicos sus credenciales y ¡la 

Asamblea quedará constituida* p ro 
visionalm ente por aquellos contra 
cuyas actas no se haya apreciado 
cargo alguno por, la Com isión o r 
ganizadora o de Actas. La A sam 
blea decidirá en definitiva sobre el 
dictamen de la Comisión.

Mesa definitaiva.
A rtículo 39. Inmediatamente, la 

Asamblea procederá a la designa
ción de las personas que en vir
tud de ¡la Real orden de 2 de D i
ciem bre de 1927 han de proponer
se al M inistro de Fom ento para el 
nom bram iento de dos V icepresiden
tes y a la de dos Secretarios que, 
bajo la presidencia del D elegado 
Regio, han de consiu ir la Mesa de
finitiva.

Junta de Gobierno.
A rtículo 40. Una vez elegida la 

Mesa definitiva y después de tom ar 
posesión de sus cargos los designa
dos. se nom brará !la Junta de G o
bierno. De ella fum arán parte ne
cesariam ente el Delegado R egio, el 
Delegado de Fom ento, el A sesor Ju
rídico, los Delegados de ios M inis
terios de Hacienda, Justicia, T ra 
bajo y Econom ía, e!l Interventor de 
Hacienda* el de la Banca y, ramo 
Asesor agronóm ico, el Ingeniero 
agrónom o designado com o m iem 
bro oficial perpetuo.

La Asamblea elegirá 10 Síndicos, 
que, juntam ente con los indicados 
anteriorm ente, com pletarán la men
cionada Junta de Gobierno de la 
C onfederación .:

De los 10 Síndicos elegidos por 
la Asamblea, habrán de ser seis de 
ellos representantes, de los agricu l
tores. /.

Por las especiales circunstancias 
que concurren en la ciudad de B ar
celona, afectada en sus abasteci
mientos y proyecte» de P lugo  Fran
co con los proyectos de la C on fe 
deración, form aran parte también 
de la Junta de Gobierno un Síndi
co representante de cada una de 
ambas entidades.

La, designación de personas para 
el desempeño de todos estos cargos 
habrá de hacerse por votación se
creta mediante papeleta.

Comités.
Artículo 4j. Una vez designada la 

Junta de gobierno* se reunirá con in
dependencia' de l a ' Asamblea, para, 
nombrar de su seno las personas que 
han de constituir los dos Comités eje
cutivos de construcción y de aplica
ciones, tanto agrícola conio industrial, 
a que se refiere el artículo 14 del Real 
decreto de creación de las Confedera
ciones Hidrográficas» ' .

Estos dos Comités comenzarán a 
.funcionar, y podrán resolver cuestio
nes de su especial competencia inme
diatamente de ser nombrados.

Comisiones— Asesorías.
Artículo 42. Para el cumplimiento 

de estos fines pasará Sa Asamblea a 
nombrar las Comisiones asesoras per
manentes, que serán:

a) .Comisión de examen de actas, ¡ 
Legislativa y de Arbitraje.

b) Comisión de Presupuestos y 
Cuentas.

c) Comisión de Fomento.
Todos los Síndicos que no formen 

parte de la Junta de gobierno tendrán 
que pertenecer a una, por io menos, 
de las indicadas Comisiones.

También estas Comisiones serán 
nombradas por votación nominal y se
creta. ;

Cada una de ellas elegirá libremen
te su Presidente, su Vicepcesidenlo y 
su Secretario, teniendo en cíen la que 
el Presidente nato es el Delegado r e 
gio.
Comisión de Actas, Legislativa y de 

Arbitraje.
Artículo 43. La Comisión de Actas, 

Legislativa y de Arbitraje °mRirá dic
tamen sobre la validez de las eleccio
nes de compromisarios y de Síndicos, 
y sobre la existencia de los requisi
tos y circunstancias exigidles a les 
elegidos. También podrá proponer á 
la Asamblea que se repita total o par
cialmente una elección o designación, 
y que se impongan sanciones a las zo
nas o a los electores que no hayan 
cumplido con las obligue iones que les 
impone este Reglamento; todo ello te
niendo en cuenta las disertas circuns
tancias, generales o particulares, que* 
hayan podido concurrir en los actos 
electorales. Dictaminará sobre toda9 
las reformas de carácter general y le
gislativas que afecten a la Confedera
ción. Propondrá la solución armónica 
en todas las competencias, conflictos y 
diferencias que puedan surgir entre 
los usuarios y concesionarios repre- , 
sentados en la Asamblea.

De Presupuestos.
Artículo 44. La Comisión de P ie- 

supuestos y cuentan emitirá en sus 
dictámenes los ingreses y gastos de 
ia Asamblea y de sus órganos, ejecu
tivos, la forma de recaudar los unos 
y de invertir los otros, y revisará lasj 
cuentas que hayan de presentarse.

De Fomento.
Artículo 45. La Comisión de Fo

mento emitirá "dictámenes sobre Tajos, 
los proyectos de obras y planes u or
den ación de aprovechamientos que se 
sometan a su informe, y sobre todas 
las demás cuestiones que tengan re
lación mediata o inmediata con tales-■ 
fines.

Dictámenes
Artículo 40. Se entiende que los. 

informes o dictámenes emitidos por . 
todas estas Comisiones han de versar, 
exclusivamente sobre los asuntos .so- 
molidos al conocimiento y cQmn^eny 

.ria de la Asamblea
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C o m is io n es  espaciales*
Artículo 47- La Asamblea podra 

nombrar Comisiones especiales que 
tengan una misión determinada, y ‘ en 
tal caso, lá función que a ellas se les 
'encomiende: constituirá objeto: exclu
sivo de su actividad y competencia.

In te rv e n c ió n  de l  Delcgado^ r e g io .
Artículo 48. Las Comisiones .se re

unirán separadamente, deliberarán so
bre los extremos sometidos a su co
nocimiento y llevarán sus dictámenes 
&1 Pleno die la Asamblea, que los ad
m itirá o rechazará por mayoría de 
y otos. . ;

El Presidente, Delegado regio de la 
Confederación, podrá presidir todas 
estas Comisiones e intervenir en sus 
trabajos. . tr;) . ,

A c tu a c ió n  d e  la A s a m b le a .

Artículo 49- Una vez que haya sido 
hecha la designación de la Junta de 
gobierno, de los Comités ejecutivos y  
de las Comisiones de la Asamblea, co
menzará ésta á cumplir su función.

Artículo 50. Se fijará por la Asam
blea,', a propuesta de la presidencia, 
el número de sesiones que lian dé ce
lebrarse y  las horas de duración de . 
éstas.

Podrán, sin embargo, prorrogarse 
estas horas de sesión por el tiempo 
necesario y  a propuesta del Presi
dente o de cualquier Siria' ico, si lo 
acuerda la Asamblea.

A c u e r d o s .

Artículo 51. No se requiere la asis
tencia de determinado número de Sín
dicos para que la Asamblea pueda 
reunirse en sesión y deliberar. Potro 
Berá necesario la presencia de la m i
tad más uno de los que constituyen 
la Asamblea para poder tomar acuer
dos que causen estado o creen o deli
ran derechos. -

S e g u n d a  co n v o ca to r ia .
Artículo 52. Si cualquiera de estos 

asuritos importantes no pudiera ser 
resuelto y acordado en una sesión por 
falta de número, figurará necesaria
mente en el Orden del día dé la se
sión siguiente, y .entonces será vale
dero el acuerdo que recaiga, sea cual
quiera el número de Síndicos que 
asista.

O rden  de l  dio*
Artículo 53. La Asamblea no po

drá deliberar ni acordar sino aceita  
de las proposiciones del Delegado re
gio-, de los proyectos que formule la 
Junta de gobierno y de los die!áme
nos de las Comisiones permanentes ó 
especiales, extremos que deberán íigu- 
rar en el Orden del día que redactará 
la Mesa.

P r o p o s i c io n e s . .

Artículo 54. Todo Síndico podrá 
formular, sin embargó, jiropósicioUes, ' 
que presentará por etecrito a la ’ppe^ 
sidencia, paj a dar: euohtá • de-ellas: a Ja 
Asamblea. Esía podrá: tem arlas: éfi 
consideración, p ero \s.in discutirlas, y 
en tal casó, ‘pagarán necpsáriameai^fí, a - 
mforme' do las' Cbmrsldnos iW pecli- 
vas. '

Artículo 55, A instancias del De
legado regio o por acuerdo de Ja 
Asamblea, podrá declararse la urgen
cia de tóales proposiciones, y, en tal 
caso, la Comisión correspondiente de
berá em itir dictamen en la sesión si
guiente, para que en ella pueda ser 
discutido y resuelto el asunto.

R u eg o s  y  p re g u n ta s .
Artículo 56. También tendrán de

recho los Síndicos en las sesione# or
dinarias y en las extraordinarias, des
pués de leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior, á dirigir, durante 
la primera media hora, las preguntas 
concisas y  ruegos concretos, de pala
bra o por escrito, al Delegado' regio, 
a la Me#a, a la Junta de gobierno o 
a las Comisiones.

No se permdtira sobre estos ruegos 
y preguntas discusión alguna, ni po
drán dar lugar a-resoluciones o acuer
dos inmediatos.

T u rn o s  d e  d isc u s  ion.
Artículo 57. Puestos a discusión 

los asuntos que figuren en el Orden 
del día, tendrán derecho los Síndicos 
a consumir dos turnos en pro y dos 
en contra.

En ninguna de oslas .iiitoryéiicíoties, V 
que pueden ser de palabra o por es
crito, podrá invertir cada Síndico más 
de diez minutos.

La Asamblea podrá declarar 1 os 
asuntoé auñcientómente discutidos en 
totalidad o por parte, cuándo no ' se 
consumieron los turnos de Regla
mento o después dé utilizado# los que 
estuvieren 'concedidos.

Votaciones .
Artículo 58. Terminada la discu

sión de cualquier asunto, sé someterá 
seguidamente a votación, récayendo 
primero respecto de las enmiendas o 
de los votos particulares, s i los hu
biere, y, por último, sobre é l dicta
men. i

La forma de la,s votaciones será una 
de las tres siguiente#:

LR Ordinaria, o sea levantándose 
los que aprueben y  permaneciendo 
sentados los que opinen en contrario.

2.R Nómina!.
3.8 Por papeletas.

- .La. votación tserá nominal cuando lo 
pidan diez Síndicos, por lo menos.

La votación nominal se verificará 
diciendo los Síndicos sus nombres por 
el orden en que estuviesen sentados 
y expresando su voluntad afirmativa 
o negativa a íá fórmula fie votación 
previamente indicada por la Presi- 

: denqia. , •
Toda "elección de presen a,s se hará 

por papeleta y  mayoría dé votos pre
sentes, sm que pueda nombrarse más 
de Una persona en cada votación, á 

 ̂ no sér qiue se trate de la elección de 
Junta de Gobierno ó de Gomisionés,

 ̂q u e .pedirán ser votadas de una vez.
El Presidente y los Secretarios se

rán los ";e»tóatá'dores de la s ; Votaciones 
pqrfpápétetás,- que se leerán en afcíá 

• voz por aquél al tiempo dé asacarlas 
t dq 1& en que se hábrán deposite^ ; 

do p or, mano dql misnio. ; t ; ;
Si en, lá prijuerá votación párá u n . 

cárgo ó élecéión dé t ito  solápereóna jio 
resultase mayoría absoluta, se repe

tirá aquélla', liiii liándose a los <los 
candidatos que hubieran obtenido más 
votos. Habiendo empalo, decidirá lá 
suerte.

Facultades del P residen te .
Artículo 59. Corresponde al Presi

dente de. la Asam blea: Abrir y cerrar 
las sesiones, mantener el orden, con
ceder la palabra, dirigir la ; discusio
nes," fijar las cuestiones que se han de 
discutir y votar, firmar las acias y  
anunciar al fui de cada sesión las ma- 
terias de que-se deba tratar en la  -si" 
guíente. . A

El Preste • nte podrá llamar a! or
den . al oran -r que so exceda, y a lá 
cuestión al que notoriamente se so
pare de ella.

Si el Presidente quiere tomar parle' 
en una discusión, dejará la Presiden
cia y  no volverá a ocuparla hasta qué 
se haya votado el artículo o punto 
que se discuta.

Corresponde también ai Presidente 
adoptar las disposiciones oportunas 
para evitar que por uno o varios Sín
dicos se trate do obstaculizar o enfor* 
pecar la labor normal de la Asamblea., 
haciendo un u s o- inmoderado de laa 
facultades que el Reglamento conce
de a lois asambleístas, pudiendo in
cluso decretar la suspensión de su  .8 
funciones por tiempo del erminado.

' . Veto. _ u
Artículo 60. El Presidente, corno 

Delegado regio, tendrá el derecho día 
oponer su veto justificado a los acuer
dos de la Asamblea antes de que ti^ans- : 
curran veinticuatro horas de los mis- 
naos, conforme con lo establecido en 
él artículo 16 del Real decreto-ley dé 
5 de Marzo de 1926, sobre creación de 
las Confederaciones Hidrográficas.

En tal caso, habrá dé poner dicha 
suspensión inmediatamente en cono
cimiento del Ministro de Fomento, re* 
mitiéndole los antecedentes ne ce sar
rios para que éste resuelva en defi
nitiva.

Si dentro de un mas no confirma el • 
Ministro el velo del Delegado regio se 
"entenderá que es firme el acuerdo dé 
la Asamblea.

V ic e p r e s id e n te  i
Artículo 61. Lqs Vicepresidentes 

sustituirán por su orden al Presiden
te.. con toda# sus facultades y  atribu
ciones, en casos de ausencia forzosa, 
enfermedad u btrás que le impida^ 

por él momento ejercer sus funciones 
én lá Presidencia tic ia Asamblea-

Sec re ta r io s .
. Artículo 62. Corresponde a los Se- 

ere tari o’̂  $e lá Asamblea extender las 
actas * ele lás sesiones, dar lectura "dé
las de la sesión afiierioF, dar mieiit# 
dé to’dás las comunicaciones que sé 
dirija^ á lá A$ám¡bleá, de los asuntos : 
que figuren én él orden del día, dé 

. las proposiciones que se formulen poy 
éscrito: y  ánótar el resultado de 1^  
votaciones: v ;■
A p l ic a c ió n  d e  las '■ reg la s  de  la A sarria 

* ■ ; - 1 " blca. '
Artículo 63. Las reglas es lab) cel

das para la Asamblea en los artículos 
precedentes regirán también, en cuan-
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Co sean aplicables a la Junta de go
bierno y a las Comisiones permanen
tes, hasta que éstas adopten otras es
peciales para el c.jeicicio de sus fun
ciones en lo que sea de su exclusiva 
competencia.

Cumplimiento de acuerdos.
Artículo 64. La Junta de gobierno 

será la encargada de ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea, y el Dele
gado Regio dará c renta ie estos mis- 
mes acuerdos al Gooieino.

Veto de la Asamblea.
Artículo 6-5. La Asamblea podrá 

oponer su veto a las órdenes del 
Delegado Regio en la primera re
unión que celebre o en la extraor
dinaria que pueda ser 'convocada ai 
efecto, cuando tales órdenes sean 
contrarias a lo acordado por una 
mayoría absoluta de cuatro quintos 
de los votos, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 16 del Real 
decreto-ley de 5 de Marzo de 1926 
sobre creación de las Confederacio
nes Hidrográficas.

En este caso, la Mesa de la Asám- 
|le a  dará cuenta al Ministro de Fo
mento, remitiéndole los anteceden
tes necesarios para que resuelva en 
definitiva.

Si dentro de un mes no rectifica 
el Ministro el veto de la Asamblea, 
quedarán sin efecto las órdenes del 
Delegado contrarias a ios acuerdos 
de> los asambleístas.

Reuniones de la Asamblea.
Artículo 66. La Asamblea se Fe- 

finirá por lo menos una vez al año 
'para la aprobación del plan de obras 
«anual de la Confederación, celebran
do el número de sesiones públicas 
que ella misma acuerde con arreglo 
a la índole e importancia de los 
asuntos a tratar.

Podrá reunirse, además, la Asam
blea c o n  carácter extraordinario 
!cuando lo disponga la Junta de Go- 
i bienio, o cuándo lo soliciten por es
crito la mitad más uno de los Sín
dicos elegidos directamente por los 
usuarios, manifestando el objeto de 
dicha reunión.

La convocatoria a las reuniones 
extraordinarias deberá hacerse, por 
Jo menos, con quince días de antela
ción a la fecha en que haya de ce
lebrarse, y en tal convocatoria cons
tará el objeto de la reunión.
t  DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Normas complementarias
1.a En todos los casos que no ha

yan sido! previstos .en1 este Regla
m ento y en aquello^ otros que ofrez
ca alguna duda la aplicación: o in
terpretación de sus preceptos, ten
drá  facultad la Comisión organiza
dor?. de la Confederación para dic
ta r  las oportunas declaraciones o 
normas complementarias, mientras 
tío se halle constituida la Asamblea, 
lina vez constituido este organismo, 
’será la Mesa de la Asamblea la que 
asum irá tales facultades, aplicando 
en caso de omisión o duda los 
preceptos acostumbrados y que cau
sen menos perturbación al normal 
y expedido funcionamiento de la 
Confederación.

2:1 De las modificaciones o re
formas que proponga la Asamblea 
Sobre los preceptos de este íRegTá-

mentó se dará cuenta, por la Mesa, 
al Ministro- de Fomento, para que 
sobre ellos recaiga la oportuna apro
bación.

3.a Se faculta al Delegado Regio 
de la Confederación para que en el 
plazo más breve posible proceda a 
formular las convocatorias oportu
nas, con e) fin de que pueda hacerse 
las elecciones o designaciones de los 
Síndicos y de que se constituya la 
Asamblea’ sin pérdida de tiempo.

D I SPOSICIÓNN ADICIONAL

Una vez que sea aprobado este 
Reglamento por la Asamblea, su Co
misión legislativa lo coordinará con 
el Reglamento definitivo de ia Con
federación, formando un capitulo del 
mismo.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 678..

Ilmo. S r.: Vista la propuesta del 
Patronato del Trabajo, a domicilio, 
y con objeto de que puedan inscri
birse en el Censo electoral social de 
este Ministerio las Asociaciones pa
tronales y obreras a quienes afecten 
los Comités paritarios del Trabajo 
a domicilio comprendidos en el in
forme que respecto a distintas lo
calidades formula en principio dicho 
Patronato con arreglo a la distri- 

; bución siguiente:
: 1.° En Albacete, Almería, Bada

joz, Baleares, Cádiz, Córdoba, Gua
dalajara, Granada, Jaén, Lugo, Má
laga, Murcia, Pamplona, Oviedo, Sa
lamanca, Sevilla, Toledo, Yaleneia, 
Valladoíidy Vizcaya y Zaragoza se 
constituirá un Comité interlocal con 
jurisdicción en toda la provincia, 
con dos secciones: una de Confec
ción y Sastrería, y otra de Zapate
ría, Alpargatería, Guarnicionería, et
cétera; i

2.° En Alicante se constituirá üh 
Comité jnterlocal, con jurisdicción 
én toda la provincia, para el ramo 
de Confección y Sastrería, y otro de 
Zapatería, Alpargatería, etc., con 
igual jurisdicción, menos en la in
dustria de la Alpargatería* para El
che, Crevillente, Aspe, Novelda» Ca
llosa, Monóvar, JBañeres y Yecla 
{Murcia), para los que se consti
tu irá  uno interlocal, y en la indus
tria  del Calzado otro igualmente in
dependiente para Elda, Pretel, Mo
nóvar, Sax, Villena, Ai-mansa (Alba
cete) y Elche.

3e° En Castellón se constituirá 
un Comité interlocal provincial con 
tres secciones: Confección, Zapate- 

i ría y Alpargatería.

4.° En Guipúzcoa se constituirán; 
dos Comités interlocales de carácter, 
ínter local provincial: uno- para Con
fección y otro para Zapatería y Al
pargatería, etc., salvo para Azpeitiá 
y Azcoitia. en donde se creará uno 
independiente, de Alpargatería, con 
jurisdicción en ambas localidades.

5.° En Santander se constituirá 
un Comité paritario con tres Sec
ciones: Confección, Zapatería, y  Al
pargatería. .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;

1.° Que se abra un plazo de vein
te días para que las Asoeiacicmes 
patronales y obreras a que pueda', 
afectar la constitución de dichos Co~ 
mi tés, se inscriban en el Censo elec
toral social de este Ministerio.

2.° Que al solicitar la inscripción 
se cumplimenten, al dirigirse a este 
Ministerio, ios siguientes requisi
tos :

a) Denominación.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social*
d) Glasé de industria y trabajo»
e) Fecha de la constitución de] 

la Sociedad.
f) Número de s o e i o s  de qué 

consta. f
g) Firm a del Presidente de ja 

Sociedad o del que haga sus veces 
y sello de la misma.

h) Las Sociedades obreras y pa
tronales constituidas con arreglo a 
la ley de Asociaciones, acompañarán] 
a la petición un ejemplar de los Es
tatutos o Reglamentos, una lista de 
socios y certificado de la Dirección 
general de Seguridad o justificación 
de la constitución legal de la Socie
dad. Además, las Sociedades patro
nales de todo género enviarán de
claración del número de obreros qué 
empleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías mercantiles que ocupe# 
más de cien obreros deberán acre
ditar su existencia legal mediante 
certificación de hallarse inscritas éii 
en el Registro Mercantil, o, en su 
defecto, certificación expedida por el 
Director o representante legal dé 
esta entidad, haciendo constar, bajo] 
su responsabilidad, los datos relati
vos a la inscripción en el mencioná- 
nado Registro que aparezcan inser
tos en la escritura de constitución 
de la Sociedad, declarando que ésta 
continúa existiendo en el día de Ja 
fecha de la solicitud.

De Real orden lo digo á V. I. p a
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1929,

AUNOS
Señor Director general de Previsión;

y Corporaciones.
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Núm. 679.
lim o. Si".: V istos los expedientes 

incoados p o r  los señores que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios de! 
¡Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de obreros  y padres de 
fam ilias num erosas,

S. M. cd R ey (q . D, g .) lia tenido 
a bien otorgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios del Régim en 
que regula  la d isposición  aludida, 
con  los derechos que se especifican 
a continuación :

Loa ñeMoficma d e ! &r¿íc%¿o 4.* (mao
segundo) a ¿os obreros padres de

261. B. Santos L ópez G óm ez.— Ca
sas de Juan Núñez (A lb a ce te ), C. del 
R osario .

262. D . Esteban G arcía T ercero . 
S&lcadozo (A lbacete), Gasasola, 8.

263. IX T eodosio  F ou rn ier Díaz. 
Avila .

264. D . Cándido V a lle jo  Martín. 
A vila , D on B en ito , 14.

265. IX José  Juan V era.— E lda 
[(A licante), Salm erón, 22.

266. D. M iguel G aliana L im a re s , 
y illa jo y o sa  (A lica n te ).

267. D. L u is  L o b o  E scotizá .—  
p é rg a l (A lm ería ), C. .de O llerías.

268. D. V icente Sam pedro Pérez, 
¡Vayarcal (A lm e r ía ).

269. D, Cecilio M oya G onzález.— • 
B ueceja  (A lm ería ), Cercado, 20.

270. D. D iego Díaz M oren o.— A l-  
Inería,. D o cto r  G arcía  L an glo , 27.:

271. D. A n ton io  Haba Salgado.—  
¡Valencia de las T orres  (B a d a joz ), 
O. E spronceda.

272. D. Manuel P arra  M artín.— - 
¡Ía jve íde  de L lanera (B a d a jo z ).

273. D , Ilde fon so  M oreno G onzá
lez.— F eria  (B a d a jo z ), C. del Cas
tillo .

274. D. G abrie l íRobustillo Rey. 
Bienvenida (B a d a jo z ), Carretera, 8.

275. D. V icente S ierra  V illar'ro- 
yá.— ‘M érida (B a d a jo z ), H ernán C or
lé  s, 18.

276. D. Juan Ju an  Carrión.— P al
p a  de M allorca (B a lea res), calle Can 
B on o Suñer.

277. D, R afael B o r ja  Vergara.—  
Barcelona, pasaje de Padilla , 5, ba jo . 
. 278. D. M ariano Estévez Calero. 
A cebo  (C á ce re s ), C. del Cura.

279. D. A lonso Soler Andrés.—  
Ibahernando (C áceres), C. de !.a 
Fuente.

280. D. P edro  D om ínguez A bun
des.— M oheda (C á ce re s ), La Plaza.

281. D. José Leo Barriga.— Mal
parí ida de Cáceres (C á ceres).

282. D c Francisco M.a Fernández 
M ármol.—  M or i les (C ó rd o b a ), Alia, 
núm ero 6.

283. D. F ra n cisco  Cam acho Se
v illano.— Z u líeros (C órdoba ), casilla  
fe rroca rril.

284. Doña E m ilia  Fernández Cal
v o .—  P eña.rr o y a - P u eb lon u evo  (C ór
doba) , E xplotación . v

285. D. José Luis G óm ez H idal
go .— M ontilla (C órd oba ), M elgar, 7.

286. D. Rafael G abiián  P erú !a ,—  
Espiel (C órd ob a ), Serrano, 8.

287. D. Juan P ab lo  B arrera  Ba- 
rrera .— Bélm ez (C ó rd o b a ), C. P e - 
droche.

288. D. Luis Rodríguez Rubio.—- 
V illanueva del D uque (C ó rd o b a ), 
C. de Mina "E l S oldado",

289 . D. Ramón Mato B arre ir o.—  
Santa M arina-M ellid  (La Coruña).

290. D. M anuel G onzález Louzao. 
San Juan de F uvelos-M ellid  (La Co
ruña) .

291 . D . A n ton io  N ieto T e je iro .—  
V aldovirio (La. C oruña), parroqu ia  
de L ago.

292. D . José H eredia C astrillo .—  
Ciudad Real, L os ¡Remedios, 4.

293. D. Saturnino P are ja  García. 
Cabezasrubias del P u erto  (Ciudad 
R ea l), la  T orre .

294 . D. Domingo* G arcía  L e d e s - 
ma, —  P u ertollano (C iudad R e a l) , 
Numancia, 15.

295. D. P edro B raceñ o R odríguez. 
Ciudad Real, ca lle  del Joven, 4.

296. D. P edro H orca jada Góm ez. 
L a Solana (Ciudad R eal).

297. D. E u gen io  G onzález L im ón. 
Puertollano (Ciudad (Real), Conde de 
Víam aleda, 13.

298. D. F ran cisco  Cauto Cantero. 
San Fernando (C ád iz), Carmen, 3,

299. D. R afael M árquez R om ero. 
San Fernando (C á d iz ), O livarillo , 
n úm ero 11.

300. D. Claudio M ontesinos Mon
tesinos.— C a s a s  de G arcí amo lina 
(C u en ca ), plaza.

201. D. Anselmo Iznán Mena.— Las 
Mesas (Cuenca), calle del Pozo.

302. D. D om itilo Jar que Al cor iza. 
Santa Cruz de U lna  (Cuenca).

303. D. Emilio- Martínez EslLe-ban. 
Mira (Cuenca), Trucha?, 1.

304. D, Carlos Molían García.—  
San Bartolom é de Lanzarote (Gran 
Canaria).

305. D. Baldom cro Mendoza Gil.—  
Galdar (Gran Canaria , € . de San José.

306. D. Euseb o García M añero.— . 
Acucas (Gran Ganarlah C. Cruz de Pi
neda.

307. D. Agustín Pulido Ortega.—  
Firgas (Gran ■ Canaria!, Pago del Ba
rranco.

308. D. Marcos Abad Martínez.—  
Centenera (Guadala;yua), Reloj, 4.

309. D. Juan Bla.ioo Gano.— AlcO- 
> cer (Gu acial ajara). Granja, 20.

310. D. Francisco Muñoz García,—  
Guadalajara. D n cL c Crr-ux, 4, bajo.

311. D. Francisca Anlúnez Mar!ín. 
Molril (Granada), calh de Tile.

312. D. Jo°é M ígU"! Casi ¡lio ¡vi¡ir- 
ciano.— Granada, placsm T< i\y /n

313. D. Juan T e  g e o  Abel lani.-— 
H uAear (Granarían Morolo, 15.

314— D. José Ri:ti *t’ Larra fiaga fíe- 
risíani.— Azpeiíia (Guipúzcoa,! A. Bus- 
tuizurq.

315. D. Anionio Lenuda Agiunaga. 
Zarauz (Guipúzcoa.-, barrio rj-e San Pe- 
layo, 1.

316.— D. J o s é  Agustín UrruzoW__
Azpeitia (Guipúzcoa), San Seba^Fán, 
2, tercero.

317. D. Romualdo Orruño Estiva
les— Pasajes (Guipúzcoa), Magdalena, 
núm ero 12

318. D. Ignacm Btm  o García —
Ban Sebastián (GLpúzcoa), barrio de
Nuestra Señora d^Arauzazu.

319. D. Teodoin Hernández Sanhi- 
maría. —  San S ú b a ( G u i p ú z c o a ) ,  
paseo del Duque <D Mandas, 2.

320. D. Eulogio Ibáñez ligarte.—
San Sebastián (Guipúzcoa./, C. Matías, 
letra M.

321. D. Leonardo Muñoz Martín 
Benases (H uelva),

322. D. José Marta Garrido GuL
Ilén.— Moguer Jluelva), calle de P ie #

323. D. Martín Berrín Moral.— T e  
rreauebradilia (JaXi), Mesones, 4.

324. D. Francisco Rosas Lmareo.
Mancha Real (JaérP. San Marcos, 11.

325. D. Juan Manuel Torres López. 
Sarria (Lugo), S. Salvador Mato.

326. D. Juan Pascual Rodríguez.—  
Navarrete (Logroño), Mayor Alta. 56.

’ 327. D. F élix  Cantón Cantón.—.
Quintanilla del Valle-Benavides (León)

328. D. Esteban Fernández Fer
nández.—  La Vid - Pola de Gordón 
(León)

329. D. Narciso Rodríguez Garría.
Carrocera-Ote vo de lac Dueñas i León).

330. D. Agustín Fernández Oblan-
co.— San Andrés del Balancdo (León).

331. D. Manuel Serrano Granizo.
P o z u e l o  de A h u c ia  (Madrid), Juan 
Díaz, 4,

332. D. José Jiménez Güira o.— San
gonera la Verde (M urcia).

333. D. Agustín Al bala dejo lies.—
Pacheco (M urcia), calle de Dolores.

334. D. P edio  Cayuelas Lorenle.—
Murcia, partido de Saníoincra, 9.

335. D. D om ingo Fernández Marín
Canillas de Aceituno (Málaga).

336. D. Antonio Pérez Muñoz.— 
Canillas de Aceituno (Málaga), callo ch 
San Jo,sé.

337. D . Enríqus Ortín Nuitcz.— Ja ̂
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íiillas de Aceituno (Málaga), Pío Ber- 
uñero,

338. D. Manuel López Luna,— Es- 
íopona (Málaga), Reyes, 19.

339. D. Francisco Pareja Molina.—*• 
Man Uva (Málaga», barriada Sabinilla.

340. D. Francisco Gil Aguijar.—> 
Este-pona (Málaga , Blas CU-Lega, 8,

341. D. Juan Ti ujilio Por!ales.—  
Alazaina (Málagab 5,1 ’

343. D. Euse.aio Vegas Martin.—► 
Archidona (Málagag calle del Llano.

343. D. Rafael Moya Lozada.— Ner- 
7¡a (Málaga).

344— D. Francisco Guzinán Gómez. 
€¡oín (Málaga), partido de Carraiiqué.

345. D. Antonio Malavé Canto.— • 
Málaga, Duque de Rivas, 10.

346. D. Jo-vino Cruz Garayoa*—  
Lerga -(Na va m i), Mayor, 13 bis.

347. D. Fausto Llórente Jiménez. 
Oiile (Navarra), calle del Pozo.

348. D. Cándido Senos iaín Espar
za.— Pamplona (Navarra), barrio de 
ñochapea, 99.

349. D. Fraucisso Borja Lacabe.—»: 
Lerín (Navarra).

350. D. Ciernen o Goñi Lecum be- 
. rr i C i z u r  (Navarra).

351. D. Juan Esteban Maya Bara- 
tabal— E l izondn-Val le de B a z t á ¡ri 
(Navarra).

352. D. Ramón Navarro Ochoa.—¡
‘ líarcilla (Navarra;.

353. D. Pablo Laspidea Hualde.—■ 
Vürgui (Navarra), calle Mayor.

354. D. F lorencio Fernández B er
nárdez.— Bus telo -San Cristóbal dé Cea 

.(Orense).
( 355. D. José Corteguera Quintana, 
pa  Llana-Sama de Langreo (Oviedo).

356. D. Joaquín Díaz Gutiérrez.—  
Serrapio-A ller (Oviedo*.
• 357. D. Rufino Fernández López. 

Lagueiro-Ibias (Oyjedo).
358. D. Prim itivo Cuelo Costales, 

gan Justo-Vllavieídsa ( O s  edo%
359. D. Francisco Sánchez Mere, 

pan Juan de Parres (Oviedo).
360. D. A iejan d io  M ontero G utié- 

jfrbz.— Lena* F ien  es (Oviedo-).
861. D. José María González dé la 

X osa .— Lena (Oviedo), calle de Ta* 
blado.

362. D. F rancisco Bocánegra Mar
tín.— Navia (Oviedo), callé Sel Calino.

363. D. Constantino Villar, Juárez, 
.Báléerá-Iiás Regueras (Oviedo).

364. D. Máximo''' González Abúléz., 
G arraluz-Lena (O viedo),
' "‘3<í& D . José Fernández González, 

fJv iéd o ).
"':m L  O. 'Ramón Alvarez Fernández, 
V'Oruil (O viedo), “ Luancb’L " ’ / '

367. D. Víctor Muiiiz Llorián, Lena
(O v iedo ) ,  “ Canipomaneis” ,

368. D. José Galíndez Ilurrieía,
Carabia (Oviedo).

369. D. Braulio. Arango Fernández, 
Villaila-PoJa de Lena (Oviedo).

370. D. Corsino Menéndez Moran,
Tremñes-Gijón (Oyjedo). ó

371. D, Braulio González Puebla,
Viliafruel (Patencia), caserío de V i- 
llaiseca. » • v:r i

372. D. Jo-sé Alonso Aiidréu, Aibá 
de los Cardañots (Falencia), Castro 
Fragua,

373. D. Darío Luna Pérez, Soto- 
mayor (Pontevedra), barrio dé Callé,

374. D. Joaquín Alonso Pérez, Sela 
Arbó (Pontevedra).

3)75. D. Victoriano Domínguez ViA 
llar, Lavadores (Pontevedra), If. £)s~: 
cura, 4,

376. D. José Dávi.la Iglesias, Vigo 
(Pontevedra), barrio La T-iage.

377. D. José Rúa Lorenzo, Portáis 
(Pontevedra).

378. D. José Percelo González, 
Coiro-Canga§ de Horrazo (Ponteve
dra).

379. D. Jesús Delrío, Neira-Moañá 
(Pontevedra).

380.— D. José Gómez Suárez, Gui- 
llén-Villagarcía de Arosá (Ponteve
dra).

381. D. Antonio Veloso Rodríguez* 
Vigo (Pontevedra), barrio de Gándara.

382. D. Bartolomé Ríos Garría, 
Aznalcollar (Sevilla).

383. D. José Mesa Hidalgo. La Lu
ciana (Sevilla).

384. D. Francisco Mancha Borrego, 
La Roda de Andalucía (Sevilla).

385. D. Francisco Parejo Varga?, 
Puebla de Gázalla (Sevilla).

386. D. Joaquín Cotán García, Oli
vares (Sevilla), Bodegas, 28. ;

387. D. Manuel González Pinto. La 
Roda de Andalucía (Sevilla), Alba, 22;

388. D. Agustín Benilo Sánchez, 
San Esteban de la Sierra (Salamanca), 
calle Humilladero*

389. D. Juan Maqiiel García Igle
sias, Puebla de Azaba (Salamanca)» La 
Pasión. '

390. D. José María feandín, J^agu- 
nilla (Salamanca), calle del Río.

391. D. Ricardo Sierra Hernández, 
Salamanca, paseo de Canalejas, 95.

392. D. Petronilo Oria Pardo, L u
cha (Santander).

393. D. Angel (M iz Quintana, Ar~ 
gonoz (Santander), Real, 2, : ‘ ;

394. D. Manuel Pídelo Solfe, Llano-, 
San Felices de Buelrna (Santander).

395. D. Manuel Gutiérrez Gómez, 
Pon tone,s-R i va n ron! án ai Monte (San-:

. t.^xler).

396. D. Ildefonso Aja Castañedo^ 
Rivamontáa al Monte (Santander)». ,

397, D. Deogracias Sánchez Gómez* 
Gálvez (Toledo), San Sebastián, 8.

,398. D. Luis Ortiz Martín, Auncléii 
(Toledo), San Sebastián. c

39¡9. D. Vicente Fidel Hernández! 
Martínez, Ojots Negros (Teruel), Ca%3 
lladillo. |
* 400. D, Emilio Gaveta Romeo, Pue)| 
bla de Híjár (Teruel), calle de Eiíra* 
muros.
. 401, D. Gabriel Benito, Be coi te 

(Teruel), Pilar, 39. '
40l2w D. Pedro Martín líérez, (San(< 

Juan de la Rambla Tenerife), 0, dej 
Paseo.

403. D. Juan Suárez Rodríguez,* 
Los Llanos-Puerto de la Cruz (Santá! 
Cruz de Tenerife).

De Real orden lo digo a V. I. paraf 
su conocimiento, 'efectos y traslado al 
los interesados. Dios guarde a V.. L  
muchos años. Madrid, 14 de Mayo d^ 
1929.

AUNOS -

Señores Director general de Acció^J 
Social j  Emigración, Ordenador d§ 
pagos por obligaciones de este .MJaf 
nisterio y Habilitado del mbono. . I

J

Núm. 680.

lim o. Sr.: V istos lo s  ;expedienie$) 
incoados por los s.eñorLs que. n lá l 
adelante se relacionan, Iodos; loS 
cuales han solicitado los beneficio^ 
del Tveal decreto de 21 de Junio; 3É 
1926, en concepto de pbreyos y pas 
di:es de fam ilias num erosas, ' ' 

Sv-M. el Rey (q. D. g.) ha .tenid^ 
a bien otorgar a lo s  m ism óf Ja Saa 
lidad dé beneficiarios del Régíniefil 
que regula Ja d isposición  ajiididay 
con los derechos que se ispéciílíí 
can a continuación . . 1
Los beneficios de los artículos 4.® 

(caso prim ero), 7f° y  8.° a Ips obre* 
ros"padres de ocho h ijos: ’
Núm. 404.*— D. Valentín Sánchez 

Recha.—- Oyia (A lm ería ), Diputa-: 
ción  Cenico.

405. D. Dulce Gil Abad.— Albo-, 
loduy (A lm ería ), C. dq Cueva.

406. D. Juan Quésada S.a)nsÁ—s 
Lubrírí (A lm ería ), C. de Rambla' 
Honda.

407. D. Miguel Mal.donadQ Sán
chez.— Adra (A lm qría), paraje do 
Jurria. ^ ■, -

408. D. P ascual Nayaidn S am a. 
Carcelén (Alb ace lo ), Pi l/)n . 50. - : e 
. 409. D. Bautista Gq iftáit M orcL 
lio .— El Robledo (A lbacete ). Guiya, 
núni. 1 ..
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410. D. Pedro Sánchez Moreno. 
Pozol)011 do (Albacete); C. Nava de

/ 'Arriba.
411. D. Miguel Moreno Pérez.— 

Mahóra (Albacete), Hospital, 52.
412. D. Basilio García Amores; 

Masegoso (Albacete), camino Real, 
miro. 5.

4 i 3. D. Vicente Nadal FúsXer.—
; Ben i arres (Alicante), San F rancis

co, 15.
414. D. Antonio Sarmiento Boj. 

Benferrí (Alicante)’.' Zocalín, 2.
415. D. Antonio’ Gambín Cuenca. 

Oox (Ajicante), calle de Ruiz Vala
rino.

416. D. Carmelo Quefanié Lo
zano.—-Cox (Alicante), Huerta, 20.

417. D. José Caréalos Urbán.—  
Castell de Castells (Alicante).

418. D. Ramón Antón Carbo
nell.--San  Vicente do Raspeig (Ali
cante).

410. D. Antonio Mateó Mateó.— 
B enferrí (Alicante)', Aljiién, 2.

420. D. Juan  Castro Pérez. —  
Orihuela (Alicante)', partido ru ra l 
de Alcadofer.

42'i. D. Pabló Pintado P éfez.—  
Mingorría (Avila), Emancipadas, 7;

422.: D. "Esteban Sánchez GaVcía. 
Avila, bajada a Santiago, 2.

423. D. Tiburcio García Martín. 
EJores de Avila (Avila), plázudíi 
m  Sol.

424. D. Eulalio Gómez Gonzá- 
: ftez.— Nava de Aróvalo (Avila), Ma-

gazos, 6.
42-5. D. Ju lián  Panizo. S ie rra .—► 

Arándá dé Duero '(Burgos)', barrió 
EstáTción.

426. D. Matías Velasco Llosua, 
Belorado (B urgos), barrió  'Nuevo* .

427.' D. Antonio CoiTdadlí Alon- 
/  loó—Degumiel (B urgos). calle de

San Pedro.
1428. D. Vicente Paniego. Andrés* 

Pineda de la SieTfá ‘(BurgósT? £3» 
llf  Progreso.
* 429. D. Mauricio Redondo Món-' 
zdn.—Burgos, San Julián, iu  

430. Doña Felipa Bul rey ML- 
f&ndaf—Villanueva' ‘de Gumiel (Buí¡ 
góS), baile' Carrcquemáda.;
- 48is D. Pedro González Páscúajb 
Fugntecelpeó (Burgos) , callé dé 1$ 
Torré.

432. P . Luié T errazas SáníbéZi 
Hornacho (Badajoz), 1C. BailéiY, 

433 / D. Manuel Rango Portilloy 
(diva de lá F rontera (Badajoz), D¿ 
Moreno, 38. -

434. D. Alfonso Oampiftes Oli-: 
ccTa.~Biénvonida (Badajoz), Ü g-

■ H.on.  75 .  ' : y
435. D. Feliciano Carbonell J i

ménez.—Badajoz, Bravo Murilló, 
núm. 26.

436.— D. Juan García Prado.— 
Usagre (Badajoz).

437. D. Leopoldo Sánchez Cruz. 
Quintana de la Serena (Badajoz), 
BotaJ, 9.

438. D. Ramón Suárez Regaña.: 
Bienvenida (Badajoz), €. C arrera.

439. 0 . Julián Llavdor Alonso.; 
Álbuera.s (Badajoz), P. G’rangerá, 
núm. 26.

440. D. Francisco Fres que t Fus
te .—Barcelona, Col] y Yeehi, 113, 
prim ero segunda, Clcí Amp del 
Aspa.

441. D. Rafael Tal ay Escusa.—? 
Vích (Barcelona), Carnicería, 1, 
bajo.

442. D. José Liado Moliné.— Ar- 
té s (B a r c el ona), Man s ó C an e t,.

4 4 5. D. An í o n i o 1: i 1:> a s Riera.-—- 
San Antonio (Baleares).

444. D. Jaime Pou Amer.—Man
cor. del Valle (B alea res)/P . de lá 
Concordia, 14.

445. D. Juan Bouza Riera.—Ma
na cor (Baleares), Amistad, 16.
' 446: D. Nicolás Gómez Jara.—- 
Belvis de Monroy (Cáceres). -

447.-—D. Agustín Jiménez Cárlito. 
Valencia de Alcántara (Cáceres), Re
medios.

448. D. Juan Galán Rodríguez.— 
Malpartida de Cáceres (Cáceres).

449. D. Francisco Maroto López. 
Valencia de Alcántara (Cáceres), 
“Aceña de la Borrega”.

450. 0 .  Zacarías Martínez Carba- 
11o.—Valencia de Alcántara (Cáce
res).

451. D. Juan Rosado Fernández. 
Cáceres, C. de San Francisco.

452. D. Román Bello Caballero. 
Arroyo del. Puerco (Cáceres), Al- 
buera, 11.
' 453. D. Rafael Navajas Clemente. 
Ocirdobá, Alcaudete, 8 /

454. D. José García Mangas.— 
Rute (Obrdoba), P. Manjón, 2 5 /

455. D. José Guijarro Romero.— 
C a b ra  (Córdo/a), , Gonz/alo de Sil
va, número 9.

456. D. Juan del Río Vallejo.— 
Bujalanee (Córdoba), Huerto, -46/

457.—D. Juan Salinas Pozuelo.— 
Pedro Abad (Córdoba), Carmen, 8.

,458. 0 , Diego Martínez Berra!. 
Fernán-Núñez (Córdoba), M. /F e r
nández, 55.

459. D. José RedpndoBueneskm 
do.—Conquista (C órdoba)P lasam

460.v I). .^AnXonipV^Miguéí Arrojo: 
Gracia.^-Espejó (C órdoba), Córdo
ba/ 25. ; ‘ 1 * í-;.

461. 0 .  jyiánirel (Pere<£ Beib$ivrjD- 
já.—Villabuevá dé! ’Düque (Córdo
ba), Ramón y Caja!, 57.

462. P. Juan Muñoz Landarru- 
bia. — Conquista (Córdoba), Plaza, 
número 50.

463. D. Juan Salazar Garrido.—* 
Bujalanee (Córdoba), Mateo Pérez, 
número 8..

464. D. Paulino Castro López.-- 
Luque (Córdoba), C. del Prado.

465. D. Ramón Barahona Lara. 
Puertollano (Ciudad Real), Atajo 
Alto, 5.

466. D. JesÚ3 Muñoz González.-- 
Miguelturra (Ciudad Real), A. So
ledad, 3.

467. D. Marcial Caleerrada Mar
tín Grande.—Puerlo de San Juan 
(Ciudad Real).

468. D. Joaquín Garea Sáncbez. 
La Coruña, Mercado: 14.

469. D. Ramón Rey.—Neda (La 
Coruña), C. de Carretera. • .

470. D. M anu e 1 Ii erm i da.—A i • te i - 
jo (La Coruña).

471. D. Pedro Rivera Martínez,.— 
El Ferrol (La Coruña), Frutos Saa
vedra, 10.

472. D. Pedro Varela Sanjurjo.— 
(Reción -Irijoa (La Coruña).

473. D. Eduardo Ramón Ramos, 
Camarinas (La Coruña).

474. D. Rafael Sánchez Seoane 
La Coruña, Herrerías, 6.

475. D. Rafael Queiro Martínez 
Sobreviñas-Noya (La Coruña).

476; D. Antonio Eduardo' Riva.& 
Pene-do.—Vilacba-'Monfero (La Co
ruña).

477. D. Angel Valenciano Gómez. 
Zafra de Záncara (Cuenca), C. de 
Tes i M o.

478. D. Juan do Dios Soria Mo
ral.—Alia guilla (Cuenca).

‘479. D. Juan Francisco- Coronas 
Estirado.—Cañete (Cuenca), P.n Lo
renzo. ;

480. D. Francisco Barambio Re
dondo.-—Piqueras del Castillo (€iuui*> 
ca). ’ v

481. D. Silverio Penares Váz
quez.—Villar de Olalla (Cuenca),.La

; Ermita, 1.
482.- D. José Peralta Moyano-.— 

Medina Sidonia (Cádiz), Correo, 2 .?
483. D. Fidel Pálenzuela Geba.— • 

San Fernando (Cádiz), General F. 
Montojo, 7,

484. D. Santiago Domínguez Glia- 
mo'rro.—Jerez de la Frontera (Cá
diz), finca “Santa María del Pino”.

485. D. J o sé  Ramón Campaña Fe
rrari.—Cádiz, San Dimas, 6.

486.. D. Miguel Otero y Hurlado 
de Mendoza.-^San Fernando (Cádiz), 
Arsenal de la Carraca.. ; y

487. D. Jtícardo Maderal Figue
ro a —Algeciras (Cádiz), Sa-ga$t£„ 4 /

(488. D. Sebasüáp , O arela/(Pérez. 
Algeciras (Cádiz), Emilia de Gamí:r; 
número 35.
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489. D. Juüán Fernández Amo. j
Álgeciras (Cádiz), Reina., 12.

490. D. J u a n  Caro Ruiz.— Sanlú- 
: i' de Barra.meda (Cádiz), Sargen

ta, 25.
49 3. Doña Ana Palacio Berm ú- 

dez.— Algor iras (Cádiz), Reai, 13.
492. D. Luis Esteban E lío .— San 

Sebastian (G uipúzcoa) ,  Escola Enea 
(barrio L ligaría) .

493. D. Basilio Larra/naga L a r ra -  
ñaga. — De va (Guipúzcoa), caserío 
Istiña.

494. D. Eugenio L a sa  I.eúnda.— 
engórrela  (Guipúzcoa), “Casa Usa
bara tz a ” .

495. D, Lázaro  L arraza  Benia- 
r á n . —-.San S eb as t i án (Gu ipú z c o a ), 
Martutene.

496. D. Policarpo Guéliar Domín
guez. — Rentería  (G uipúzcoa), G a
món Casa Barrondo, 3-1.

497. D. Antonio Pérez Vallejo.—  
Motrii (G ranada) ,

498. D. Francisco Móteme Lupión. 
An ojo - Motril (Granada) .

499. D. Miguel León Calvo.—Lo- 
ja (Granada).

500. D. José Antonio L a b ra t  Con- 
treras.— Monti 11 ana  (G ra n a d a ).

50í. D. Andrés Cabelio López.—  
A l b a n i a  de Granada (G ranada), 
“H uer ta  Vilanos”.

502. D. Antonio Lupión Castro.—  
Granada, callejón de. Arenales, 22.

503. D. Eduardo Oeaña Remacho, 
Granada, San Juan de Le irán. 14.

504. D. Angel García López, Meci- 
na Bombaron (Granada),, Plaza Vieja-

505. D. José Manzano Sánchez, 
Bérchules (Granada), C. de Alentar.

506. D. Francisco Gutiérrez Rubi- 
ños, Motril (Granada), Anejo de Ta
blones.

507. D. Cristóbal Fernández Mi
randa, Alhama de Granada (Granada), 
Remedios y Cortijüloe, 9.

508. D. Miguel Gómez Poy a fe, Gra
nada, Alquería de Farque,

509. D. Valentín  Reyes Bueno, 
Granada, Zacatín, 5.

510. D. Miguel Castillo Vázquez, 
Granada, placeta Tovar, 2.

511. D. Miguel Romero Lorenzo 
Menor, Mencina-Bombaron (Granada), 
Gáleo.

512. D. Juan  Romero Gualda, Men-: 
ciña de Bombaron (Granada), C. de 
Cus-trillo.

513. D. Nicolás Díaz Sánchez, Rué- 
t-ai'-Snu!i11án (Granada), cortijo Are
na {p..s.

s!4. D. Francisco Núñez Cerrada,
OrdiaJ (Guací ala j ar a) .

-5 .  d. Pablo Peñuolas García,
• » • • t
- na j ar a ,  paseo oe San Antonio,  8. | 
ñ. D. Franc isco  Montalvo So la -  j 
■■arda I a jara,  Madrid, 6. ;

517. D. Ricardo F uertes Martínez, 
Ai usíante í Guacíala ja ra ) , San Sebas
tián, 23,

518. D. Celestino G utiérrez J o r
dán, B rihuega (G uadalajara), San B ar
tolomé, 28.

519. D. José Rosario Sosa, Agaete 
(Gran Canaria), Molino, 8.

520. D. Agustín Ramos Naranjo, 
T eror (Gran Canaria), “ H uertas dol 
P a lm ar”.

521. D. José Naranjo Be tan cor l, 
T e ‘de (Gran Canaria), Doramas, 10.

522. D. Juan Padrón Cabrera, Be- 
tancuria  (Gran Canaria), pago del Río 
de Palmas.

523. D, Manuel Medina Hernández, 
Agaete (Gran Canaria), bando El Sao, 
núm ero 44.

524. D. Felipe M artín Romero, 
Agaete (Gran Canaria), Cuevecilla, 20.

525. D. Antonio García León, San 
Bartolomé d e ' Lan? trote (Gran Cana
ria) .

526. D. Antonio Peraza Pérez, 
Puerto  de Cabra (Gran Canaria), Los 
Llanos.

527. D, Juan Zueras Mur, Bielsa  
(Huesca), C. de E sp iab a,

528. D. Diego Núñez Rivera, Al- 
monte (Huelva), Egido, 18.

529. D. Joisé Cáceres Acosta, Ai- 
monte (Huelva), C. Eduardo Blanco.

530. D. Blas Jara Domínguez, Ara- 
cena (Huelva), Santo Domingo, 10.

531. D, Jo-sé Martín Maraver, Al- 
monte (Huelva), Cánovas, 8.

532. Doña Josefa Navio González, 
La Carolina (Jaén), Refugio-, 20.

533. D. Julio M̂ uñoz Láinez, Bena- 
tae (Jaén), cortijo de Las Chozas.

534. D. Antonio Ménica Bautista, 
Navas de Tolosa-La Carotina (Jaén).

536. D. Bartolomé Pozáis Sánchez, 
Jódar (Jaén).

536. D. Miguel Castilla Bonaso, 
Jaén, Empedrada de la Magdalena, 7.

537. D. Nicolás Cabrera Gutiérrez, 
Jaén, Salido, 12,

538. D. Juan Francisco Sánchez, 
Liébana, Jaén,

539. D. Eustaquio Chica Lanza, 
Jaén, Gampillejo de Lnque, 7.

540. D. Fermín Marcos Fernández, 
Valderas (León).

541. D. Domingo Navarro Góriiz, 
Alfaro (Logroño), casilla del íé;rrd-; 
carril.

542. D. Daniel Riaño Martínez, 
S a jazarra  (Logroño).

543. D. Prudencio* Sáenz Fernán
dez, Logroño, Ju an  Lobo, 5, 3.°

544. D. Pedro Telia Lamela, Cas
tro  de Reí (Lugo), P, de Belm ente.

545. D. Feliciaoio Villar F e rn án 
dez, V illabol-Fonsagrada (Lugo).

546. D. Domingo Cinzo García, 
Rinlo-Ribadeo (Lugo).

547. D. Evaristo Rodríguez Yila-; 
nova, Bóveda (LugoL “Villaipape”.

548. D. Patricio Se i j ido Lama, VL  
Ralba (Lugo), Soaje.

549. DE Andrés López López, Sá-i 
rria (Lugo), “Chovente”.

550- D. Emilio Gómez Val cárcel,- 
San Saturnino-Sárria (Lugo).

551. D. Jesús Baamoiide Camba,: 
Zancada-Villalba (Lugo).

552. D. José Le ibas Saavedra* 
Quintela-Castro de Rey (Lugo).

553. D. Manuel Vilar García, Sá-s 
rria (Lugo).

564. D. Hipólito Anido Fernández, 
Gaibor-Begonte (1 aigo).

555. D. Cristóbal Abril Maya, Ce  ̂
hegln (Murcia), “Carrasquilla".

556. D, Silvestre Fernández 
G onzález. -—  B u lla s (M urcia), Arte-; 
ro, 3.

557. D. Juan Ladebesa Martí-* 
nez.— Lorca (M urcia), D iputación  
de Gazalla.

558. D. Alberto Román Medra-; 
no.— Vihuela (M álaga), Sin José, 8̂

559. D. José  V illalobos Rodrf-s 
guez.— Coín (M álaga) , Haza de P a l-  
mar.

560. p . Manuel Gil García.— T é-  
ha (M álaga), G. de Carrasco.

561. D. Antonio Rojas Delgado^ 
Benadalid (M álaga), G. de la Igle^  
sia .

562. D. F rancisco  Sánchez Goií-. 
zález.— E stepona (M álaga), JíuerW 
tas, 23.

563. P , F rancisco  Chacón Mu
ñoz.— E stepona (M álaga), Pontano, 
núm . 9i

564. D. F rancisco  García Subi-* 
rés.— Cartama (M álaga), Pdo, Gam-; 
pifia.

565. D. A ntonio Gómez M a z a .^  
Cartama (M álaga), Pdo. Campiña.'

566. D. Antonio Mora Palacio.*-* 
Teba (M álaga), Alta, lQíh

567* D, Cosme Fernández Loza-a 
no.— A lcalá de H enares ( M adrid)3

568. D. N icolás Al tés G allego  
M iradores de la Sierra (Madridfj; 
F. P ino,

569. P , Pablo García Pozuelo,;—3 
Aranjuez (M adrid), CapitáA Angos-s 
¡Lo, 20.

570. D. José Cubillos S a n z .^  
Cham artín de la Rosa (M adrid), 
N uestra Señora del P ilar de Zara
goza.

571. D. Antonio ¡Forcejón Gil.—> 
Loe ches (M adrid), Fuente Amarga, 
núm. 14.

572. D. A lfonso Díaz Herrera.—* 
Loeches (M adrid), Arganda, 19.,
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57 3 . D. Casiano Ortega Miguel, 
[Cnamartín de H Rosa (Madrid), 
parqués de Vi ana, 20.

57 4 . D. Luís Hernández Pena Iva. 
jGhamart.íTJ de la Rosa (Madrid)., 
I. Serrano,

575. D. Francisco Corral Rubio. 
Alcalá de Henares (M adrid*, Va
lle/. 7.

576. D. Celestino Horranz Gar
cía., —  Carabanchel Alto (M adrid ), 
/C. Polvoranca.

577. D. Eraclio Martínez Díaz.—  
Aranjuez (M adrid), plaza Parejas, 
¡núm. 5.

578. D. Mariano Avila Benítez. 
Ohamartín de la Posa (M adrid), 
gañía Eulalia.

579. D. Julián Pérez Gazmia.—  
El Alamo (M adrid).

580. D. Dionisio Gómez Hernán. 
¡Colmenar V iejo (Madrid), El Tinte.

581. D. Pedro Sarasola Zarrans. 
¡Valle, de Araquil (Navarra), Echa- 
tren.

582. D. Miguel Tgncio Larrum - 
ibe Elorza.— Valle dé Baztán (Nava-: 
| ra ), Lecaro.

583. D. Antonio Mügica Aran*- 
guren.— O.Iieté (N avarra ), José Mi
guel, 1 .

584. D. Marcelino Valeñciá Jo- 
pué.-— O lié té (Navarra) V  dallé de la 
Rueda.

585. D. J o a q u í n  Santamaría: 
Santamaría. —  Reiza-Arnoya (Orense).

586. P , Juan Antonio Fem án- 
fléz Pérez,;— San Manuel, Porquera 
[(Orense) 7
i 587. D. Florindo Par ciras Fér- 
íiández.^—Cástrelo dé Miño (Oren-: 
ge), Barral.

588. Doña Concepción Losada; 
ijSéguín.— Ginzó dé L im iá {Orensé)', 
MpréiñáV
' 589. D. Jaime Gómez V ázqu ez .^  
Prensé, callé dé Contó.’ ^

5*90. D Santos Menéndez 
Jpíñdez,^~(3uifóg ^Oviedo); 0. dé 
IMurielló?

591. D. Ba ldóm lfó  SáñoEéz !Tá-: 
fanó.— Valles, V lllávicioM  r(Ovíé3oy

592. D. José Alvarez Ródrígups 
prado (Ó vi edo) .^Güruílé.;

593. B. Bernárdinó Grandá &I- 
Rárez.— La Fplguerá. Sama ge Lañ-: 
freó  (Oviedo).; H "

594. ¡D, Joaquín TámargO Sú2fe 
Fez.— Gijón (OviedoV, Vicaría, 6?

595. D. José Menéndez SuáfSz? 
P iado (Oviédo), barrió d.é Pátófs 
®£Ia?

596. D. Si.lyério Díaz Nav5.«=5-
|iero (OviedoTs :
íi 597,; B, B.álbino Alvarez Muñp¿ 
feáíeedo, QuirÓI (Ovíédo)y

598. D. Eduardo Manilo López. 
Villapérez (Oviedo).

599. D. Miguel Mareos Sánchez. 
Oviedo, piaza de la Catedral, í L

800. D. Remigio Rodríguez Qui- 
ró s .— Villaliana, Sama de Langrco 
(Oviedo).

801. D. Gerardo López Gutiérrez. 
Castrillón (Oviedo). C. de Chavo- 
lar.

602. D. Antonio Campa González 
San Claudio (Oviedo).

603. D. Plácido Pelayo Remiro. 
Moreda, Aliar (Oviedo).

604. D. Francisco Llanera T a 
ra gaño.— Cotorraso, Sama de Lan- 
greo (Oviedo).

605. D. Fernando Menéndez Tu- 
ñon.— Quirós (Oviedo), Faedo.

606. D. Martín López y Blorz.—  
Guendulain, Cizur (Pam plona).

607. D. Pascual Martínez Frei
ré.— Moaña (Pontevedra).

608. P . José Matalobos Martí
nez.— Lagar-tone, La Estrada (Pon
tevedra),

609. D. Jaime Lima Pereira.—* 
S an gen j o (Pontevedra), P. de No al la

610. Doña Consuelo Rodríguez 
Castro.— Tuy {Pontevedra), Pasa 
Cuartel.

611. D. E n r i q u e  Fernández 
Quintelro.'—(Pontevedra. Alameda, 
núm. 20,

612. D, Francisco Rodríguez V i
la, ^  Puenteáreas (Pontevedra),; 
plaza Vieja.;

613. D. José Vega Rodríguez.—  
Sardonia, Vigo (Pontevedra)?

6.14. ¡D, José Santaya Castro, ̂  
Grove (Pontevedra)

615. JX Eduardo Goélá N q v a ? »  
Moaña (Pontev©dr|i)^

616.; D. Eloy Abad Cortés.— Bue-: 
navisiá dé Valdavia (Palencia), 
Santa Aguedañ

617? Di, Leandro Domínguez 
Mozo.— Prendía? M. Antigua, 37.

618? D? Francisco da la Fuente 
'Gareíañ“ Bfelíeira:s: de Pisuerga (Pa-: 
lericjay?

619, D, MaxímiliánO. V I é  S í  16 
{)añ|6.^Valbuena rM Pisuerga (Pa*  
len cía) ? Alta, 14?

620, 33. Lorinzó Ruiz 
Dueñas (Palencia)? Zacatín. 70?

6?í? D José Hurtado Rodríguez? 
Sevilla, carrétera: dé Saíi Juan dé 
Aznalfaraclie, venta dé í a “ Pava*?
, 622? D. Manuel Blanco Olivares, 
Alcalá del Río (Sevilla), Real, 31?

623? D. José Gómez Rincón, —  
gomares (Sevilla), [Tomá! Ibarras 
núm'.; 12?

624, J>, Jorge Parra Sánchez,^ 
Béjar ;(SáíaMáSCa)^ ■

625. D. Jacinto Santos BartoL—>. 
Lumbrales (Salamanca).

626. D. Máximo Machín Galán,
: Los Sanios (SalamarnaL C. Cano.

627. D. Amador Gonzalo/. (bu- 
¡ cía.— Vdi9 flores (SaRimaueaj, Le
1 Ermita.

628.- D Podro Oír iodo Gutiérrez, 
Ciudad Rodrigo (SaPimanoa ,•, Mon
de/. 8o

629„ D Antonio Salino, o Rodrí
guez .— P i,ñaranda de Biaoamonli 
(Salamanca), ronda del Carmen. 2

630. D. Fá!:x Liícas Benito.— Can 
tal-a,piedra íRTamanuR R. Públ leas

83í. D. Aníolín Hamos de Dios.— 
Calvarrasa Abn^o (Cj.laimmcaL

832. D. Ab^icirdo González Pardo. 
Treeeño-Valdáliga (Saxiumcíer).

833.. D. Ánto-iih> Luis Muñas.—San 
Ramón (Saotandero.

634. D. Gán RJo Alonso Bris.—Ve
jo-Vega de Liébana (Santander)..

635. D. Paulino Gómez Madraxo,-- 
Luena (Saniande 'L

636. D. Felipe Juan Manuel Lepes 
Torre.— (Santoña (Santander). Juan dé 
la Cosa, 10.

837. D. Baldomcro R u i z  Ortiz 
Santander, RuaUaxal. 4, B.6

-638. D. ju lio  Sáiz 'Fernándito.— 
Santander, Campogi.ro, 55- 

i 639. D. Albetto Rodríguez Ganz¡a 
Rivamontán al Monte (Santander^ 
Hoz de Añero.

640. D. Lucia no Trá?>ftga Sal si- 
mendi.— Ron-Valdatíga {Santánder).

641. D. Segiindo Seco Alfagema.-^ 
Camargo (Santander).

642. D. Daniel Alonso Lavín.-**
Santoña (Santander),- Juan José Rus- 
no, 37.

643. D. Manuel Lavín Martínez.-^ 
Rivamuntán al Monte (San! anden). 

Añero. i
644. D. Manuel V illar i ño Damosár;: 

Ouriezq {Santander), barrio Magda- 
léna.

645. D. Alberkr Solana Llaman-*
Rivamontán a! M^nte {Santander).

646. SX OávozoU  Gutié
rrez.—Lamadr i d~Vál dai iga (Santander)?

647. D. Angel García Vega.— Tre- 
oelo-Valdaiiga. (Santander).

648. D. Fernando Solórzáno Fer
nández.—Rivamontán al Monte (Saxr* 

taader).
649. D. Manuel García Casarmeva? 

San Vicente-Vajldaliga (Santander).
650. Doña Josefa Torres Vega--*

San Ildefonso (Segovia), Hospital ,2.
651. D. Nicomedes Hernández Her

nando Buruelo de la Sierra (Soria)
652- D- Antonio Martín Martín.- 

, Burbáguena (Teruelt Arrabal.
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633. D. Tomás Ferror Valero,—■ 
Bordón (Teruel), Masía “ Mas de Va
lero”. • *■ ;

6-54. D. Cesáreo Lar asa La casa—  
Mon forte de Mo-gueja (Teruel),

655. D. Pascual Querot Serrat.—  
Beceite (Teruel).

656. D. Bonifacio Magro López,—  
Quero (Toledo), C. de Luna,

657.-—D. Felipe Sánchez Contreras. 
Gamonal (Toledo), Canto Gordo* 23,

658. D, Vie torio Navarro Ponee,—  
IIleseas (Toledo), Santa Cruz, 4,

659. D. Lino Panes Esquivias.—  
IIleseas (Toledo), Coso, 5.

660. D, Segundo Angel Irala.— V i
llar añas (Toledo), C. de Solos Zamora.

661. D. Blas González Garrido,—  
¡Toledo, Barrio de San Pedro el Verde, ¡

662. D. Reyes Romero Santos,—  
iVillacañas (Toledo)* Mayor* 9.
! 663, D. Demetrio Blas G a r c ía -
Rocas (Toledo), Buenavista.

i '
; 664. D. Salustiano García Rodrí
guez.— Illescas (Toledo), Candileja, 8, 

665. D. Félix Mazo Gutiérrez,—La 
Estrella (Toledo), Mayor* 7.

. 666. D, Venancio Rodríguez Alon
so.— Illescas (Toledo), Recio* 12.

667. D. Manuel Navarro Ponee de ¡ 
León).— Illescas (Toledo).

668, D. Crisanto Lorina Layando. 
Villasequilla (Toledo), Casilla F. C* 
Dar Rocas, . 7 "

| 669,— D, Valentín Cabañas Waz.—
Ugena (Toledo), Lechuga, 12.

676, D. Saturnino Berrigueíe MoinL 
tas— Ugena (Toledo),

671, D. Demetrio Fernández Gu
tiérrez.— Illescas (Toledo), Santa Cruz* 
tortero 4. c, 5,

472. D, Eulogio Camino Santos.—  
,TOIacañas (Toledo), Silos, B. Romano-

• 673, D. José María Orguín Marzal,
jélmoines (Valencia), Sa-n José, 8.

674. D. Máximo Rodríguez Macías. 
V&lladolid, Duque Lefcnma, 3L 
1 §!7% D. Alejandro Gallen Martín—  
¡y^laídolid, Plaza de la Cruz Verde, 8.
■ P. Román Fuentes Jimétio,—
yjftilládolid, Guagamacllóroi* 4.
1 677- D. Ignacio! Gómez Martín.—
¡Repelo (V&lMoIid), JM Fuente, 2.
. 67j8. g .  P;é3ro Muffefc Esfeban>- 
La#u¡ná de Duero (Valladolid), C. Ara-

679. D- Clemente Bastida Carrasco.
(^ lg p tía ), ViHarinaf

680.— Iji, Clemiente Llórente Sastre. 
Yaíladólid* : LeT 3Pi|ícá ¿1
Cazador.^ , \ . W . í  7 7

,681. D. ^ehito Ma^méro Manzano, 
iáh (Válláddlid), • C de la IglesiaL

682, D, Eustasio Maldonado Pérez* 
Geria (Valladolid), Plantío* 2,

683, D. Mariano Cermida Gonzá
lez— Zaratán (Vallado] id), CaiTetera.

684, D. Juan Duque. Lora,-— Mu- 
cien tes (Valladolid), C. Mayor.

68-5. D, Mariano Cortijo Miño. —  
Olivares de Duero (Valladolid)* C, San 
Juan, ;¿ ,

686, D. Tomás Alonso Núñez,— Pp_ 
líos (Valladolid), Pólvora, 6.

687, D. Miguel Yillafaña Nieto*—  
Valladolid* Jardines, 2.

688, D. Marcelo Archely García.—  
Valladolid* Renedo, 6.

689, P. Juan Anguila R uiz,~V a- 
lladplid, Calle de Manuel Sánchez.

69C. D. Cesáreo Rodríguez Pérez. 
Peñalflor de Hornija (Valladolid), G. 
Mayor, 42,

691. D, Paulino García Rojo.— Rá
bano (Valladolid), Real, 19,

692. D, Amado Domínguez López, 
Carpió (Valladolid)) Empedrada, o.

693. D, Bonifacio Muñoz. Olmedo, 
Valladolid, Fructuoso García 22.

694. D, Felipe Benito Salaman
qués.— Geria (Valladolid), Ventas, 1.

695. D. José Funcia Serrano.— Fer- 
moselle (Zamora), Requejo, 106.

696. D, Angel Seco Domínguez,— 
Fermoselle (Zamora), Alto de Santa 
Colomba, 8.

697. D. Agapito Fernández Redon
do,— Villalpando (Zamora), Ronda, 14.

698* D, Manuel Martín Sevilla,—*
Villalube (Zambra), Plata, 13.

699. D, Pedro Sancho López— Jar. 
que (Zaragoza), Calle Mayor.

700, D. Manuel Chueca Grimal—
Calatayud (Zaragoza), Barrio Nuevo.

70-1. D. Santiago Silvestre R’íau.—  
Mequinenza (Zaragoza), Sepulcro' 45

702. D. Angel Hidalgo Millátv— Vi- 
llanoya de la Sierra (Zaragoza), Gasea.

703. D. Pedro Praderas Tirapo—
Unóástillo (Zaragoza), C, Mediavilla.

704. D. José Gascón Burrié!— Ba- 
zuera (Zaragoza), Paradero, 35.

705. D. Marcelino Mor ge. Morón.—  
A m S  (Zaragoza), Bajada Mezquita, 3.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
dos interesados. Dios guarde á V. L 
íriuchos años. Madrid, 14 de Mayo de 
1929.

AUNOS
Señorég Director general de .Acción 
4: Social y Stoigración, Ordenador. de;.

pagos por nWigaeiQnes: de este. .M i-: 
r historio y HabiIi(ado de) mísh)o.;: „-7

Núm. 631.
lim o. SiV: .Constituido ya el Con-* 

se jo  .de la C orporación de la Ban
ca y  .con objeto de coordinar las. re*-? 
soluciones fl.e los distintos. Comitésj 
paritarios, así com o de propones 
reglas generales que ¿exige. la espe
cial m odalidad de la industria,

S. M). el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido d isponer que por, el C onsejó  
de la C orporación  de la Banca, al 
mi.siniO tiem po que se examinan eoni 
toda urgencia: lo.s contratos de tra- 
bajo, aprobados ya por los Comités; 
paritarios de B anca, se; form ulen  
norm as de carácter nacional qué 
acom oden los acuerdos de los Co
mités p.aritário.s a principios; cuya 
generalidad im pone la propia es
tructura de ]a .industria de que sé 
trata.

Lo que de Real orden d igo a V. L
para su conocim iento y demás;
efectos. D ios guarde a V, I. mu-;
clips años. Madrid 20 de Mayo dq
1929 07, -V.y,

p. i).,
JOSE MAR\A 

Señor D irector genera! de evi-;
sión y C orporaciones.

Núm. 682.
lim o. Sr.: Constituido el Con

sejo de la C orporación de la B an
ca y a fin de que los V oca les  del 
m ism o y los que en su día form en  
parte de la Com isión perm anente 
a que se refiere el artículo 31 del 
D ecreto-ley  de 26 de Noviembre de; 
1926, texto refundido, puedan asis
tir a las sesiones que celebren di
chos organism os, .

S. M. el Rey’ (q. D. g.) se ha ser-, 
yido d isponer:

I jj L os gastos de via je y están-, 
cía en Madrid, de dichos Vocales; 
serán-de. .cuenta de los Comités pa-; 
ritarios o C om isiones mixtas a que) 
pertenezcan, bien con cargo al ca
pítulo de Im previstos o al de cual
quier otro de los presupuestos 
aprobados por el Ministerio^ ’ y en 
mayor relación  con el ob jeto que 
motiva este gasto.

2.9 Los Comités paritarios y 
Comisiones mixtas de 1 Trabajo, 
pondrán en conocimiento del Minis
terio de Trabajo y Previsión la 
forma en que hayan cumplímeníá- 

üloi la airLeiuorl < (¿ -- * - i  ̂ 1
8.6 Nó será requisito para í o r - : ’ 

m ia^ pá iT e" dé- lâ  e x p ^ íá d a  <jÉorni-  ̂
/’éión perinairente como Vocal-pátVd- • 
lío; u^obrelaJTbneiL su:- ¡•é̂ uíeR'óia •ori : 
Mádiid. • ■■■o: r. 5
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l o  que ¡de Real orden digo a V, I. 
¡para su conocimiento; y demás 
¡efectos.; ¡Diol ¡guarde a ¡ys 1 ;mu-í 
Splíos años. Madrid &0 de Mayo dá
11929. ' i.4:
! , P. D.,

JOSE MARVA

Señor Director general ¡de Previ-: 
'sióu y OOBP.oraci.oneSi

M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA
 CIONAL

REALES ORDENES

Núm. 1.265.

1 limo. Srt: Vista la instancia en 
¡gue D, Mauricio Pepín, en su con
dición .de apoderado de la “ Compa
ñía para la Fabricación de Contado
r es y Material industrial” , domici- 
¡Jiado en esta Corle, Morete* núme
ro 3, solicita autorización para po- 
0exv fabricar los contadoras de agua 
ya aprobados, Cometa A, Cometa B 
y Nayade y en los calibres que. re
deña, con mecanismo de relojería* 
de leclura directa:

Resultando que la Verificación ofl- 
spial de contadores de gase.s y líqui
dos de' 1.a provincia de Madrid in
forma que, realizadas las pruebas 
de lectura en contadores de diversos, 
¡calibres, correspondientes a los ti
pos Cometa A, Cometa B y  Nayade, 
fee ha podido comprobar que el sis
tema de lectura directa en nada mo
difica las condiciones que tenían di
chos tipos de contadores cuando fue
ron aprobados oficialmente; que la 
lectura directa se hace por núme
ros saltantes, obteniéndose el mo
vimiento de los discos, en los que 
yan embutidos los números por. rue
das dentadas, cuyo número de dien
tes se va multiplicando por diez pá- 
fca cada unidad de orden superior, 
y  que las pruebas hechas con los 
Contadores dieron la exactitud y sen
sibilidad exigidas por las Instruc
ciones reglamentarias, a cuyas prue
bas fueron sometidos a la fecha de
■ fcu aprobación:
■ Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
los trámites que respecto al par
ticular prescribe la legislación v i
lmente en la materia,
* S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
% bien disponer: .
• , • Se autorice a la “ Compañía
¡paira la Fabricación de Contadores 
y  Material industrial” para l’abri; 
car, con. mecánismo de. relojería, de, 
^otujrci directa, contadores de

agua Cometa A, de 7t 10, 13, 15; 20; 
25, 30, 40, 50, 60, 80 y  100 milíme
tros, áprobádos, por Reales órdenes 
(de 11 de Junio de 1923 y  1.° de Mayó 
de: 1928; Cométa B, de 7, 10, 13, 15, 
20, 25, 30, 40, 50, 60; 80 y .100 milí
metros, aprobado por Real orden de 
6 de Julio, de 1927, y Niajyadé, de 7, 
9, 10, .13, 15, 20; y 25 milímetros, 
áprobádos por Real órdenes de 6 de 
Julio de 1927, 1.° de Mayo de 1928 
¡y 24 dé Octubre de 1928; y

2,o Que .está resolución, pá'rá co- 
nocimiéntó general, se publique en 
la Gaceta: de  Madrid .

Lo qué de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de. Abril de 1929.

ANDES

Señor Director general dé Indus
tria.

Núm. 1.266.

. limo. Sr.: Vista l„a instancia sus-, 
crita por D. Mauricio Pepín, d.omi-. 
ciliado eh esta (Corte, Moreto* nú-, 
mero 3. Solicitando, en su cálidad 
de apoderado de la Compañlía para 
la fabricación de contadores y ma
terial industrial” , autorización pa
ra aplicar al contador de gas de 
campanas oscilantes. “ Sigma.” un 
mecanismo de pago previo:

Resultando que ¡la Verificación 
oficial de Contadores dé gas y lí
quidos de la provincia de Madrid 
propone en su informe se acceda 
a la petición formulada por jel síh  
ñor Pepín:

Resultando que el citado conta
dor “ Sigma” fué aprobado por Real 
orden dé 4 de Septiembre de 1925 
y por la de 23 de Mayo de 1906 [el 
mecanismo, de pago previo a que 
hace referencia en su escrito el [se
ñor, Pepín:

Resultando qué el contador en
sayado tiene la rueda dentada que 
pone .efi movimiento, el aparato de 
relojería- para ser accionado por 
monedas de una peseta, dando po£ 
cada moneda de una peseta dos me-, 
tros y doscientos veintidós [litros 
de gas.

Resultando que las. pruebas rea- 
lisa das por la Verificación oficial 
han dado un resultado .satisfacto- 
í io :  '

Considerando que el cambio del 
;[número..[de [dientas de la rueda ori-[ 
gina la posibilidad de dar l a  canti
dad de gas .correspondiente al pre- 

; cio que se desee por la entidad 
productora- de gas,, debiendo set él

aparato alimentado por Ja moneda 
¿orr e[sp ondi ente:

Considerando que [en la tram ita
ción del expediente ;se han cumpli
do todos aquellos trámites que la 
legislación sobre él particular pres
cribe.

S. M. el R e y  (q, P . g . )  ha tenido 
á bien disponer:

1.° Se autorice a Ja Compañía 
para Ja fabricación de [contadores 
y material industrial. para [aplican 
al 'contado® [de gas [de campanas, 
oscilántés “ Sigma” , [de su fabrica-i 
ción, ya aprobado, el mecanismo [dé 
pago previo, igualmente aprobado, 
pudiendo s[er alimentado dicho apa
rato por .cualquiera elasé dé mo
nedas, según sea el precio del gas 
en la localidad en ¡la que se vaya 
a emplear [el citado aparato.

2.a Que se devuelva [a D. Mauri
cio Pepín un ejemplar de Jas Me* 
morías y  planos, con la correspon* 
diente nota [dé aprobación.

3.0 Que está resolución sé pu 
blique [en la Gaceta de Madrid  parí; 
conocimiento generáL 

Lo qué [de Real orden digo a V. I. 
para [su conocimiento y cumplí-* 
miento'. D ios guárde á V, I. mu-: 
chos años. Madrid. 24 dé Abril dé 
1929,

ANDEIS

Señor Di^e.ctor genera! de Indus
tria.

Núm. 1 267.

limo. Sr.: Dispuesta por Real de
creto de 20 del corriente Ha reagu
da ción de la yi.da [en las Esc 
espéciales, y  estando cerrada iá  
Escuela Central de Ingenieros Ihw 
dustriales, ,

S.-M. [el Re y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que se encargue [con 
mo Director de la misma [el Pré- 
sidente [del [Consejo Industrial, 
quien de acuerdo con las disposi
ciones vigentes y  qué rsé [dicjeft* 
procederá, en el plazo más brevsr 
posible, a la apertura de la Escué- 
la y Dirección de sus funciones.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-< 
tunos. Dios guarde a V. I. m ucho! 
años. Madrid, 22 de Mayo [de ) 929/

■ ANDEIS . '

Séñó.r/;Dix.eétp^ • de. Indas-
tria* - . ■ ■



1114 23 Mayo 1929 Gaceta de Madríd.-Núm. 143

ADMINISTRACION CENTRAL I

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTRO S Y D EL N O TARIAD O

Por Real orden de 10 de Abril de 
:929 ha sido jubilado, a petición pro- 

_Ma, por haber cumplido la edad re
glamentaria, el Notario de S-arriá, don n 
Saturnino González López.

Por Real orden de 23 de Abril dé 
1929 se ha concedido la prórroga de 
excedencia por un año a! Notario de 
Puentecaltíelas, D. José María Martí
nez Feduchi.

Por Reales órdenes de 14 de Mayó 
lie 1912*9 han sido jubilados, por im
posibilidad física, los Notarios de Bil- 
t&o, D. Agustín Mal faz Hiera, y de 
ficante, D. Manuel García Rebollo.

te (ación ele nombramientos hechos 
por Reales órdenes ele 21 de Mayo 
de 1929, corno consecuencia del con
curso de Notarías anunciadas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 de Abril 
de 1929.

1.— Nombrando, en turno primero, 
(ara la Notaría de Manos (por tras- 
fie  ion de D, Emilio Sabatel Guerrero), , 
í.j O. Emiliano1 Martínez Muñoz, que i 
(A-ye la de Calasparra.

f — ídem id., en ídem id., de Jkne- : 
ha, a D. Eduardo Terrón Terrón, que ; 
i irve la de Albania de Almería.

3.— Idem id., en ídem id., de San- 
tisteban del Puerto, a D. Mariano 
García íbfñez, que sirvo la de Ge- ; 
clavín. !

4.— Idem id., en ídem id.,' de Pota 
de Laviana, a D. José María Ilundaín ; 
Setnaín, que sirve la de Astudiilo.

5.— Idem id., en ídem id., de Sepút- 
veda, a D. Gabriel Molina Ravello, que 
sirve la de Madrigal.

(5.— Idem id., en ídem id., de Naco- 
lera, y*-, D. Joaquín Antuña Montoto, í 
que sirve la de Puenleealdélas.

7.— Idem id., en ídem id, de Mo- 
gente, a D. Salvador Montesinos Bo- 
net, que e irve la de Cañe Un

8.— Idem, en turno segundo, de La 
Estrada (por jubilación voluntaria de 
I>. Ildefonso’ Fernández Pereiro), a 
D. Balbiuo López Bonzas, que sirve 
Ja de Belmente (Cuenca).

9.— Idem id., en ídem id., de Toro, 
fpor traslación de D. Nicolás Izquier
do Hernández), a D. Ignacio María de 
Beristaín v Unzueta, que sirve una 
de de Río seco.

10.— Idem, en turno tercero, de Ta
rifa (por traslación de D. Edunfrdo 
valenzuela Cabo), a D. Ambrosio

Sastre, que sirve la de Cuevas
'Bajas,

Madrid, 21 de Mayo de 1929. — El 
Director general Pío* Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA

IN S T IT U T O  Y  O B S E R V A T O R IO  
DE MARINA

S E R V I C I O  H I D R OGRAFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes
Advertencia.— Las marcanonos, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondrentes a peli
gros son dadas desde tierra. Las lon
gitudes se refieren al meridiano, de 
Greenwich. Los alcances de las lu
ces corresponden a tiempo claro or
dinario. Las profundidades se refie
ren a la bajamar de sizigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren 
al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los planos, cartas, derroteros y L i
bro de Faros.

GRUPO 10
DEL MUfll. 304 AL 340

INGLATERRA. COSTA W. —  Bahía 
de L!verpooL ■—  Barco-faro de 

— Alteraciones en Sa señal 
de niobla.—-Noti ce to Mariners 
núm, 306. Londres, 1929.
Num. 304. —  Situación.—Latitud: 

53o 32’ N. —  Longitud: 3° 20’ W . 
(aproximada).

Detalles.— La señal de niebla se 
transmite ahora por intermedio de 
una sirena, que sustituye al diáfo- 
no que funcionaba anteriormente.

Las características de Ja señal 
permanecen invariables.

(Aviso núm. 304, 14 de Marzo dé 
i  929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
núms 1.951, 1.170B, 1.325 A, 1.825B 
.y 1.824A.

List o f Lights, Part. I, 1928, nú
mero 1.4 91.

Libro de Faros, núm. 356.
Trevose Head.-— Información sobre 

naufragio.— -N o tí ce to Marín ers 
núm. 304. Londres, 1929.
Núm. 3 0 5 Si tuaciórn— A una dis

tancia de 2,45 millas y a los 237° de 
la luz de Trevese Heard.

Latitud: 503 3 N.— Longitud: 5o 
5’ W . (aproximada).

Detalles,-—L a  verdadera situación 
del naufragio de referencia es la arri
ba consignada y no la que figura en 
las cartas del ‘Almirantazgo Inglés, 
próximamente a media milla al E. 
de la misma.

Se obtiene en la actualidad sobre 
los restos del naufragio una sonda 
de 18,30 metros.

(Aviso núm. 305, 14 de Marzo de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés 
números 1.178, 2.565, 2.675A y L598. 
H0STA -Faro da Start.»*—A itera- 
, clones en las características da 

la señal de niebla.—-Trini Iv Ho o - 
se Notiee to Mariners num. 10. 
Londres, 1929.
Núm, 306, —  Situación.— Latitud: 

50° 13 N. — Longitud: 3o 38’ W. 
(aproximada).

Detalles.--Se han cambiado i as ca

racterísticas de la señal de nieblái 
del faro de Start, de un sonido dé 
siete segundos de duración cada dosj i 
minutos a un sonido de tres según* 
dos de duración cada minuto.

(Aviso núm. 306, 14 de Marzo dé 
1929.) ‘ :

List of Lights, Part. I, 1923, nú
mero 83. í

Libro de Faros números 654 y 655'*
COSTA S.— Puerto da Dover9.— ' 

vamento úe un naufragio.— Noti-s 
ce to Mariners núm. 323.; Lons 
dres, 1929.
Núm, 307.— Aviso anterior núme-: 

ro 267 de 1929 (anulado). Ia
Situación. —  Latitud: 51° 7T N.—1 1 

Longitud: I o 19’ E. (aproximada), é- 
Sobre las rompientes del extreme! ; 

del malecón y a una distancia dé 
medio cable y a los 113° de la luz; 
del muelle N.

Detalles.— Se ha conseguido pones 
a flote el buque “ S. S. Viíle de Lié-4 
ge” , que se encontraba encallado ei| 
la posición indicada.

(Aviso núm. 307, 14 de Marzo dé 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés* 
números i .698 y 1.828.
Puerto d© Pool© (entrada) iWodL i 

ñoaolones en ©I balizamiento. ,
Notiee to Mariners número 297$ ; 
Londres, 1929.
Núm, 308.—Detalles.—Hacia) me

dí ados del próximo pasado mes dé) ) 
Febrero quedaron hechas las modi- j 
ficaciones siguientes en el balizó- *' 
miento de acceso al puerto de Poole" í 

I )  Balizamiento.
a) Establecimiento dé boyas lu

minosas :
Situación.— i) A  una distancia be f  

2 cables y a los 287° de la luz dé I 
punta North Haven.

Latitud: 50° 41’ N.—Longitud: l9 ¡¡f 
57’ W . (aproximada). ¡ f

ii) A  una distancia de 5 cables' 
a los 119° de la luz de punta Soutlí 
aven.
Descripción.— i) Boya luminosa d§ 1 

forma cónica, pintada a franjas ver* | 
ticales negras y blancas, y que éxhv r 
be una luz dé un relámpago rojo; 1 
cada cinco segundos.; esta boya se 
denomina “ Brownsea Buoy” .

i i ) Boya luminosa de forma có
nica, pintada a franjas verticales! 
blancas y rojas, y que exhibe nna¡ 
luz de grupos de dos relámpagos ro
jos con un período de diez segundos;' 
esta boya luminosa se denomina 
“Ghannel Buoy” .

b ) Alteración en la posición db j 
una boya luminosa: ?

Nueva situación— Próximamente 8 í 
1,5 cables al S. de su posición én las1 
cartas y a una distancia de 1,4 mi- | 
lias y a los 052° de la iglesia de Sanj ) 
Nicolás, Studland. 1 ,

Latitud: 50° 39’ N.— Longitud: 1* > 
55’ W . (aproximada). 1 [

Descripción.— Boya luminosa có- t 
nica pintada de negro, con luz blaiFL^ 
ca de ocultaciones; esta boya luini- ¥  
nosa se denomina “Bar Bnoy^. _ l

c) AReraciones en las posiciones r 
de algunas boyas: _ M

Nueva posición.—-i) Próxim¡amcnié $ I 
1,25 cables al S. de la posición en ^ í 
carta y a una distancia de 1,42 millas | 

a Ioís 044° 30* de la iglesia de San L  
icolás, Btudland. ~ %
ii) A medio ,cah!e. al NE.vde su f
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lición en la carta y a una distancia 
¡de 1.31 millas y a los 065° de la igle
sia mencionada.

iii) A unos 0,75 cable al N. de m  
[posición en la carta y a una distancia 
«de 1,30 millas y a los 0-45° de la igle
sia de referencia.

Descripción.—i) Boya ciega cónica 
(pintada de. negro y marcada “Núme
ro 1”.

ii) Boya ciega pintada a franjas 
¡vertiealee rojas y blancas y marcada 
^.Número ,2”.

iii) Boya ciega pintada .a iranias 
[yertieales rojas y blancas y marcada 
^Número 4”.
1 d) Supresión de unas boyas: 

Situación.— i) En el extremo del 
^Banco de Instrucción” y próxima- 
iBents a 1,5 millas y a los 028^ de la 
iglesia de S. Nicolás, Studland.

ii) A unos tres cables al SE. de i) 
y  a 1,53 millas y a los 040° de la men
cionada iglesia,

iii) Muy próxima y ai E. de la c) 
Sü) y a una distancia de 1,32 millas y

los 046° de la susodicha iglesia, 
ív) A unos 1,5 cables al E. de i iii) 

jjr a unas 1,4 millas y a Jos 051° de la 
iglesia de referencia.

Descripción— i) y iii) Boyas ciegas 
fcfeicas pintadas a franjas verticales 
negras y amarillas. ,

ii) y iv) Boyas ciegas cónicas pin- 
ifcadas a franjáis verticales.

Nota.—Los buques que entren en el 
puerto  de Poole con un calado* supe
rio r a tres me tros, deberán ce jar Iá 
Jboya luminosa uBar*r, de lu z  blanca 
Se ocultaciones, por bu banda de es-: 
tribor, haciendo por la boya luminosa 
L“Channel ”, de luz de grupos de re
lámpagos rojos, que dejarán por su 
banda de babor, gobernando entonces 
m  demanda de la boya luminosa 
“Brownsea”.

(Aviso número 308, 1‘4 de Marzo de 
$929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 
teneros- 2.175 1) 2) a), 21.615 1) b) c) 
;ü) 2); b),
COSTA E.— Sríformacíón qeneral 

sobre naufragios.— Notice lo  Ma- 
j ln e rs  núm . 312. Londres, 1929. 
Número 309— Situación. — a) Muy 

próximo y al E. de la posición en la 
carta del barco faro de Sunk.

L atitud : 51° 52* N.—Longitud: Io
S85 E (aproximada). 
t A unas 2,5 millas al NE. de la 
luz de North Foreland.

Latitud: 51“ 245 N.—Longitud: 1°
30 E (aproximada).

c) A unas ocho millas ai E. de la 
luz de North Foreland.

Latitud: 51° 2i2’ N .~Longitud: Io
40’ E ('aproximada).

Detalles.—Los restos de los naufra
gios', que se encuentran, en las posi
ciones. indicarlas, no constituyen ya 
peligro alguno, para la navegación, por 
m que deben sustitu irse en~ las cartas 
los símbolos de unaufragio peligroso” 
por los de “naufragio no peligroso”.

(Aviso número* 399,. 14 de? Marzo; de 
1929.)

Barias del Almirantazgo' inglés^ n ú 
meros 2.052 a), 1,975 a),* 1.828d)), ÍM 7  
b), 1.895 b>e), 1.6:10. 1.431 b) c), 1.406, 
2M5-G: b) c}, 2AS2-A b) o), 1.598 b) c),
EftTRADA AL BALTICO. SOURD.—*

información sobre un naufragio  
exSs¿ente al NW, de Skano?* RedcL 
Supresión de las boyas luminosa 
y ciega que io balizaban*— No ti
ce to M ariners núm . 298. Lon
dres, 1929.
Número 310. — Avio o anterior nú

mero 6, de 1929 xvé&se).
Situación.—A unas 6,75 millas y a 

los 295° de la luz Skanor Reíd.
L atitud: 55« 28' N.-*-Longitud: 12a 

30* E (aproximada).
Detalles— 'Sobre' los restos del ñau 

íragio de referencia existe actualmen
te una sonda de 10,1 metros.

Las boyas luminosa verde con luz 
de relámpagos verde y ciega verde 
que balizaban el naufragio lian sido 
definitivamente suprimidas.
,ninY iso üúm ero  310, 14 de Marzo de 19l2í9.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros a i  115- y a  150. ■

inexistencia de un bajo a5 R!. dé 
He] si n g o r .— A I te  rae i é n en la po~ 
MSlórs de una boya, — No tice lo  
M ariuers núm ero 309. L ondres,

Número 311 .—I) Baj ó.
Situación— A unos 11 . cables y a 

los 006° de la luz de Kronborg. 
y Latitud: m. r  N;—Longitud 12» 

E (aproximada).
Detalles.—No se ha encontrado Iá 

menor traza del bajo denunciado en 
la situación indicada con 9 metros dé 
agua, por lo que debe borrarse de las 
cartas.

(II) Boya.
Nueva posición.—A unos 1,5 cables 

al S. de su posición en la carta y á 
nna distancia de 9,8 cables y a  los 
011° de la luz de Kronberg.

Descripción— Boya de forma cóni
ca, pintada de rojo., con castillete.

(Aviso número, 311, 14 de Marzo dé 
1929.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.115 (con plano).
ALEMANIA.. MAR DEL .NORTE,—

Río Ems.— Ausset! ftancfzel 4 n -
formación sobre haz, boya lumi
nosa y baliza. —  Notíce to Mari-: 
ners  núm . 218, Londres, 1929.

Núm. 312,—Aviso anterior número 
7 de 1929: (véase).

(a) Situación— L atitud: 54° 33’ N 
Longitud.; 6* 445 E (aproximada).

Alteración.—Se ha introducido un 
sector rojo m  la luz de grupos de 
ocultaciones.

Los límites de los sectores quedan 
como sigue:

Luz blanca, desde los 314° á los 097° 
(a través del N. y del E ).

Luz verde, desde los 097° a los 104°. 
Luz blanca, desde los 104° a los 106°. 
Luz roja, desde los 108° a los 110°. 
Luz blanca, desde los 110° a los 218° 

(a través del S.).
Nota-—El alcance luminoso- actual 

dê  la luz es de 11 millas, y su eleva
ción de 14,60 metros,

(b) Supresión de una boya lum i
nosa y es tablee i m lento de una ciega.

Situación.—A una distancia de 3,4 
milla? y a los 281° de la luz de Aus- 
sen Ramiza!.

Latitud: 53° 34* N.—Longitud: 6* 
38’ E (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa de luz 
de ocultaciones y marcada “ H. H .” ha 
quedado suprimida, estableciéndose en 
su lugar y en su misma posición uno 
baliza pintada de rojo y marcada 
“II. H.”

(Aviso número 312, 14 de Marzo ds 
1929.)

Carias del Almirar.tazgo Inglés nú
meros 3.509 y 3.761 (ai.

Li&t oí Lights, Part. II, Í926, nú
mero 516.

Libro ds Faros número 1.576, 
FRANCIA. COSTA fJ.~JRada d© Bou- 

io g n e .—  Información sobre boya 
iuminosa.»—Avis aux N avigateurs 
núm . 330. P arís , 1929. -
Núm. 313— Aviso anterior número 

1.482 de 1928 (véase).
Nombre y situación.— “Bouéo d’at* 

terrissage”.
L atitud: 50° 45%4 N.—-Longitud: 1* 

31?,1 E.
Detalles— Esta boya Inmiñosa, qué 

f u é  desplazada, ha sido- colocada dé 
nuevo en su antigua posición a 2,3 
millas y a los 310° de la luz del dique 
GarnúL ..

(Aviso núm ero 313, 14 de Marzo de 
1229.)
Báñeos del Paso de Calais.-—Resta-, 

blecimíento de una boya Su mino-i 
sa.— Avis aux N avigateurs núií)g< 
ro  340. P a rís , 1929.
Núm. 314— Aviso anterior número 

118 de 1929 (véase).
Nombre y situación. — Boya Sel 

“Banc du Golbart”. . . ‘
L atitud : 50° 48’,8 N.—Longitud: I o 

16’,2 E,
Detalles. Está- boya luminosa' 

ha colocado de nuevo en su estación, 
luciendo con sus saracterísticas nor
males.

(Aviso número 314, 14 de Marzo dé 
f929.)

Libro de Faros número 2.089. 
COSTA W .— Isla do Ró—  Alteración 

de una luz.— Avis aux N avigateurs 
núm.. 373. P a rís , 1929.
Núm. 315*—Aviso anterior numero 

1.590 de 1928 (véase).
Nombre y situación. — ‘vChanchar« 

don”;
L atitud: 46° 9',7 N. — Longitudi: Io 

28’,5 W.
D etalles.— Esta luz ha recobrado 

gus características normales é& I w  
ocultaciones de sector es blanca y  fo
jo, con período de seis segundos, aftl:j 

Luz, 4,0 segundos; oiscuridad, 2,0 se
gundos. _  _ _

(Aviso número 315, 14 de Marzo de 
1929.)

Libro de E'aros número 2.572. 
PORTUGAL. GOSTA W — Reo Tajo. 

Puerto de Listen. —  Recaastruc- 
ción de la muralla de Alcántara.
Avisos a  os Navegantes núm . 6. 
L isboa, 1929.
Núm, 316— Detalles. — Durante la 

colocación de los bloques para iá  re
construcción de la muralla N. de Al
cántara, se prohíbe ’a navegación ef 
la parte del río que cae al N. de 1% 
enfilación seña hiela de día por do?'
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banderais B del Código Internacional 
de Señales, de las cuales una está iza
da en un pequeño mástil, ligado a un 
boyarín, que baliza el extremo E. de 
los bloques ya colocados,, y durante la 
noche por dos luces rojas.

(Aviso número 316, 14 de Marzo de 
1929.)

Derrotero número 2, páginas 205 
y( 206.
Río Ave.— Puerto de Vila do Conde.

Avisos a os Navegantes núm. 7,
■ Lisboa, 1929.

Núm. 317.— Situación— En la mar- 
gen N. del río Ave, y próximo a su 
desembocadura.

Latitud: 41° 20’,5 N— Longitud: 8o 
4 4\8 W i  ‘ .

Detalles.— La iuz anterior del Puer
to de Vi la do Conde, roja de grupos 
de ocultaciones, se encuentra témpo
ra Imente apagada.

(Aviso número 3 i l l 14 de Marzo do 
1929.)

Libro de Faros, número 2.879.

ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 
ATLANTICO.— Wassachusetts. *— 
Puerto de Salem. —  Luz anterior, 
de enfílación de Hospital Point.—-  
Aumento de su potencia lumino
sa.— . No ti ce ,to Marinéis número 
454. Washington, 1929.
Núm. 3.18— Aviso- anterior número

1.196 tte 1928 (véase).
Sitipaieión.^Latitud: 42° 32’ 45” N. 

Longitud: 7 O10 51’ 25” W t 
Detades— La potencia luminosa de 

lá luz anterior de enfilacióíi de Hos
pital Point ha salo incrementada en 
dos y media veros.

(Avisb número 318, 14 dé Marzo de 
1929.)
*, List of Lights, Part- IX, 1928, nú

mero-131. •
Mássachusetts. —  Bahía de Cape 

Cod.—-Farola de Canal Break- 
< Water.—  Establecí miento de una ; 

señal de niebla.— Noii.ce to Mari- j 
nert. núm. 456,. Wáshmgton, i 
1929,
Núia. 319.— Situación.—Latitud: 41° 

47’ N— -Longitud: 70° 29 W. •(aproxi
mada). ú . -

-Ohlies— Se lia establecido una se
ñal de niebla en la farola Canal Break- 
W C m  que .consiste en un oscilador 
úq í i l w t que emite u n  sonido en un 
período de veinte segundos, así:

Sonido, 5»0 segundo^; silencio, 15,0 
BOgundoJ.

(Aviad número 319, 14 de Marzo dé 
.1929.)

List o f Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 17.1.
Bahia Chesapeake.— Main Channel. 

Eliminación de un naufragio y 
supresión de la boya luminosa
que lo ballzaba.*-¿No.tio.e: to Ma- 

' ririers núm. 463. Washington, 
1929.
Nú ib . 320.—Aviso anterior número 

¿12 de 1929 (véase).
Siluacibin— ’Latitud : 38° 33” N*— y 

longitud: 76° 25’ 30” W, (aproxi-
nmda). •' . ■ '

•Detalles. Ha‘ sido eliminado el 
‘J^aúfragipv^tó “ Peíro-
Üia”v périclido a Unos 500 metros al ¡ ¡

SWú de la baliza luminosa “ Sliarps 
Island Gas and Bell Buoy 18-A” . - 

La boya luminosa de luz roja de 
ocultaciones que lo balizaba ha que
dado suprimida.

(Aviso número 320, 14 de Marzo de 
1929.)

Bahía Chesapeake. —  Maryland.—  
Bahía de Jar.— Supresión tempo
ral de unas luces.—-Notice to Ma
rín ers núm. 465. Washington, 
1929.
Núm. 321.—-Detalles.— A causa dé 

los hielos han dejado temporalmente 
de funcionar la? siguientes luces: 

Luz de Barren Island.
Luz de Bahía Tar (Tar Bay).^
Luces tres y cuatro de Bahía Tar 

(Tar Bay).
(Aviso número 32!. 14 de Marzo de 

1929.)
List of Lights, Part. TX, 1928, hú

meros 811, 813, 814 v 815.

Bahía Chesapeake. -  H a m p t o n  
Roads (proximidades).-—  Infor
mación sobre naufragio de una 
boya luminosa.—-N o ti ce to Mari
ners núm. 467. Washington, 
1929.
Número 3(22.— Situación. —  Latitud: 

36° 58’ 30” N.—Longitud: 76° 11’ 0” 
W  (aproximada).

Detalles.— Se ha establecido una boú. 
ya luminosa pintada a bandas hori
zontales rojas y negras y denominada 
“Mud Scows Wreck Gas Buoy” , que 
exhibe una luz de un relámpago rojo 
con período de cinco segundos, así: 

•Luz, 2,0 segundos; obscuridad, 3,0 
segundos, quedando establecida sobre 
las marcacioúes siguientes:

Faro de Cape Henry, 109«
Chimney, Bayville, 145° 30’.
Faro de Thimble Shoal, 310".
La boya se encuentra a unos 45 .mé_ 

tros al Ñ. de los restos del naufragio 
de un gánguil, al que baliza.

(Aviso número 322, 14 de Marzo de 
1929.)

Florida.— Río St. Johns (entrada). 
Faro de St. Johns River.-— Infor- 
rnaolón relativa al radiofaro.—
Notice to Marinéis núm.. 471. W á- 
shiiigton, 1929,
Número 323. —  Aviso anterior nú

mero 955, de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 30" 23’ 36” N. 

Longitud: 81° 25’ 65” W.
Detalles.— Deade el día 15 de Fe

brero, el radiofaro establecido en el 
faro de St. Johns River operará dia
riamente, en tiempo claro y en tiempo 
dé niebla, durante los últimos quince 
minutos de cada hora.

(Aviso número 323, 14 de Marzo dé 
1929.)

Liét of Wireless Signáis, 1923; hú
meros 2.852-A, página 233.
Florida.— Faro de Caleta.-— Infor

mación sobre el radiofaro.—-No-: 
tice to ‘Mariners. núm. 471 W a 
shington, 1929.
Número 3124— Situación. —  Latitud: 

26° 56’ 54” N. —  Longitud: 80" 4’ 
56”

Detalles.—A partir del día 15 de 
Febrero próximo pasado, ios perío
dos de trabajo déf radiofaro; esta

blecido en el faro de Caleta Júpiter, 
continuamente en tiempos de niebla 
p cerrazón y diariamente en tiempos 
claros, desde las 12.00 a las 12.15, 
3.00 a 3.15, 6.00 a 6.15, y 9.00 a 9.15 
(a. m.) y (p. m.).

(Aviso núm. 324/ 14 de Marzo de 
1929.)

Florida.— Arrecifes Florida.— Ca
nal de Hawk (Hawk Channel}.—  
Cambios en el balizamiento.— No-
tice to Mariners núm. 472. W a 
shington, 1929..
Núm. 325.— Aviso anterior núme

ro 151 de 1929 (véase).
Detalles.— Los siguientes c a m b i o s  

serán efectuados en el balizamiento 
de Hawk Channel:

a) Mosquito Bank Light:
Está luz quedará restablecida en 

su anterior posición y marcada con 
el número 35; la luz será de un re
lámpago blanco con período de cin
co segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos, con un sector rojo desde 
los 236° hasta los 35°, sobre los arre
cifes hacia la mar.

Elevación del foco sobre él agua:
11.1 metros.

Estructura: Pirámide -triangular
pintada de blanco, que sobresale de 
una» caseta que le sirve de.. basa
mento.

Al inaugurarse esta luz quedará 
suprimida 1 a boya Iumin os a “ Mos
quito Bank Gas Buoy 35” .

b) Hen and Chickens L iglit 24: 
Esta luz será establecida en las

proximidades del l ‘° del Abril, en 
unos 2.70 metros de agua, en el 
centro de la parte SE. del bajo, á 
unas 6,3 millas y a los 37° 30’ de la 
farola del arrecife “ A lligaíor” ; se 
exhibirá una luz de un relámpago 
rojo con período de tres segundos, 
así:

Luz. 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

Estructura: Pirámide triangular
roja que sobresale de una cúpula 
blanca, descansando el conjunto en 
una caseta roja que le sirve dé ba
samento.

La boya luminosa “ Hen and Ghic- 
kens Slioal Gas Buoy 24” quedará 
suprimida al establecerse la luz de 
referencia.

c) Cape Florida Shoal L ig h t . 2: 
Esta luz quedará restablecida pró

ximamente el 1.° de Mayo de 1929 
en 3,60 metros de agua a unos 3.950 
metros y a los 140° de Cape Florida 
Oíd Tower. La luz será de un re
lámpago rojo con período de tres 
segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

Elevación del foco sobre el agua:
11.1 metros. ! 

Estructura: Castillete <de forma
triangular, pintado de rojo, sobre
saliendo de una cúpula blanca y des
cansando el conjunto en una peque
ña caseta negra, que le sirve de ba
samento.
. Nota.— Esta luz marca los bajos 
existentes en la parte W . del canal 
de Twk, y también la entrada a la 
bahía Bisjeayné por el canal Bis- 
cayne.

A l inaugurarse esta luz quedarán 
suprimidas las balizas ciega y lumi
nosa: y

Capé Florida- Swa-stf* Beacon
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• Cape F lorida  Shoal Gas Buoy 2.
‘ (A viso  núm. 325, 14 de Marzo de 
[i-929.)

L ist o f L ig lits , Par i. IX, 1928, nú- 
roeros 1.135 y 1.138/

MEJICANO.—-Lou lsúna.— Río 
SiissSssíppi (p rox im idades ). —  
Restablecim iento en estación del 
barco -fa ro  de South Pass y su
presión de una boya lum inosa 
con silbato..— Notice lo Mariners 
núm. 47 4. W ásliin g ion , 1929.

Núm. 326.— >¿Situación.— Latitud : 
m °  58' 52” N. —  Longitud : 89° 6’ 
*37” W .

Detalles.— Hacia mediados del co
rr ien te  mes de Marzo será restable- 
feido en su estación el barco faro de 
¡South Pass, suprimiéndose, en con- 
Tsecueneia, la boya luminosa con s il
bato  que la marcab'á provisional- 
“irioDte. ‘
•' (Aviso núm. 326, 14 de Marzo dé 
{1929.)

List o f Liglits, Parí. IX, 1928, nú
m ero 1.381.
IS LA S  BERM UDA3— Isla de fre 

ían d.— Cambio da una luz.— N ati
ce to M ariners núm. 176. W á -  
shington, 1929.
Núm. 32 7 }—  Situ a c. i ó n L a  í i tud:. 

32° 19' N.— Longitud: 64° 50’ W .
Detalles.— La luz po/;rT ior de enfi

lación fija roja de la i/u, Iroland, iiís- 
ptlada en el. edificio d é l a  Lentral de 
¡Correos, se ha trasladado unos 92 
metros al SE. de su posición en la 
¿arta, quedando restablecida en„ la 
imachina a unos 2i0 metros y  a los 
(273° de la .luz del rompeolas N.
< (Aviso número 327, 14 de Marzo de 
[4929.) ■
r L ist o f Ligots, Port. IX, 1928, nú
mero 1.705.

ISLAS BAH AWIAS. —- Isla ftkw P ro - 
vidence.— Puerto de Uassau.-—  
Luz establecida en la baliza de 
Tony Rock. —  No tice to M ariners 
núm. 477. W ash ington , 1929.

- Núm. 328.— Situaeiónv— Latitud: 25° 
W 20” N— Longitud: 77° 22» 15” Yv* 

Detalles. —  La i ni iza denominada 
LWTonny Rock Beacon” se ha transfor- 
¡rhadó en luminosa, exhibiendo una luz 
Se un relámpago' verde cada cuatro y 
Imedio segundois.
; (Aviso número 328, 14 de Marzo de 
1929:)
COLOMBIA Puerto Colombia.—

Establecimiento de una luz.— No-
tice to M ariners núm. 4 78. W a 
shington, 1929.

* Núm. 329.— Situación— Latitud: 11° 
J09’ N.— Longitud: 74° 59’ Wv (aproxi
mada).
*! Detalles.— Según informes del Ca
pitán del buque alemán “ Tentonia” , 
Ve ha instalado en la cabeza del mue
ble de Puerto Colombia, pendiente de 
jan  mástil, una luz fija roja, con un 
jaleante luminoso de 10 millas.: .

■ (Aviso número 329, 14 de Marzo de 
;i929.)
V E N E Z U E L A — G olfo  dé Venezuela. 

G o lfo  de IVIaracaib* (pro*im lda*- 
..des) Estableosmiento de una 
luz y boyas p iegas.— Notice to 
M ariners núm. 497, W áshington,, 
1929,. : • . ;■ >

Núm. 330.— Detalles— a) Se ha es
tablecido en la isla Zapara una luz de 
un relámpago blanco, con período de 
doce segundos, así:

Luz, 2,0 segundos; obscuridad, 10,0 
segundos.

Alcance luminoso: 12 millas. 
Situación.— Latitud: 10° 58\ 00” N. 

Longitud: 71° 82’ 30” W . (aproxi
mada).

 ̂ (b) La canal desde la barra exte
rior hasta Maracaibo se encuentra ba
lizada por diversas boyas pintadas de 
rojo y  balizas.

(c) . .Se recomienda no- intenten 
atravesar la barra exterior a los bu
ques de un calado superior a 3,60 me
tros.

(Aviso húmero 330, 14 de Marzo.de 
1929.)
BRASIL.— -Bahía Parauagua*—  Es

tablecimiento de una lu z— Notice 
to M ariners núm. 480. W ásh in g 
ton, 1929.
Núm. 331, —  Situación. —  La titu d : 

25° 30’ S— Longitud: 48° 29’ W  (apro
ximada). : .

Detalles. —  Sobre una piedra exis
tente a 2,66. millas y a los 40° de la 
iglesia de Paranagua ha quedado; esta- 

r blecida una luz dq ,un relámpago blan
co con período de. tres segundos, a s í: 

Luz, 0,3 segundos; - oscuridad, 2,7 
1 segundos. . 8/ .

La  luz se exhibe desde on poste 
pintado de negro, con una al tur a de 
3,60 metros sobre el n ivel de la plea- 
fnar, con un alcance luminoso de unas 
ocho millas.

(Aviso número 331, 14 de Marzo dé 
1929.)
MAR ROJO. COSTA £.— Hodslda 

(proxim idades).—  Existencia dé 
unas piedras.*— ‘ Notice to. M ari
ners núm. 316. Londres.. 4929. 
Número 332.— Situación.-—a) Próx i

mamente a una milla al S. de Ras el 
Jedir y  a una distancia dé unas 4,3

millas y a ios 184° ele la casa situada* 
cerca de la extremidad N. de • Ráfg 
Kethib.

La titud : 14° 50’ N.— Longitud: 42* 
52’ E (aproximada), 

h) Muy próxima al NW. rio a ;: 
Descripción— a) Aguja de unos 3,7 

metros de altura, 
b) Piedra a ñor de agua:
(Aviso número 332, 14 de Marzo d€ 

1929.)
Cartas del Almiranlazan inglés, nú

meros 143 y 8-D, a).

JAPON.— Islas del 8.— Islas Ogasa- 
wara Haba Jima Retío .— Oki-ko* 
Establecim iento de una luz.— N o-
tice to M ariners número 34 6, 
Londres, 1929.
Número 333.-—Situación. —  Latitud : 

26° 38’ 10” N.— Longitud: 142° 9’ 28” 
E 'aproximada,).

Detalles.— En la situación próx i
ma indicada en Oki-ko ha quedado 
establecida una lu f fija  roja.

La  ¡luz se exhibe a unos 6,60 m e
tros sobre el nivel de la pleamar, 
desde un m ástil de madera pintado 
dé blanco, de 5,70 m etros de a l
tura.

A lcance lum inoso : 3 m illas.
La  luz s ól o é s vis ibl e en un áre o 

de 50°, desdé los 0a a los 50°.
(A v iso  núm. 333,  14 de Marzo de 

1929.) .

Hokushu.— Costa $. —  !W oror«n/Ko. 
Suspensión tem poral de ía señal 
de niebla de la faro la  del rom pe
olas.— Notice to Mariners húme
ro 526. W ásh ington , 1929/
Núm. 334.-— Situación.—-La! i tud; 

42« 20’ 57” N.;— Longitud ; 146° 55* 
37” E. (aprox im ada ).

Detalles.—JLa sirena de niebla 
instalada en la fa ro la  del rom pebll's 
dé M ororah Ko ha dejado de fia¡É^ 
d o n a r  tem poralm ente. f

(A viso  núm. 334. 14 dé M arzo*>¿ 
1929.) r

Número 335

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PABA LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior número 298 de 1929 (véase).

LOCALIDAD FECH A EN QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Océano Atlántico 
del Norte. — Al 
S. de la Isla de 
Tenerife...........

Océano Atlántico 
del Norte.......

8 Febrero 1929 .. 

19 Febrero 1929 «,

Latitud: Longitud:

26® IV  N. 17° 26' W. 

44° 30' N. 42° 05' W.

,'A Í

Restos de un ñau* 
f r a g i o  sumer
gido.

Objeto sumergido 
peligroso.

(Aviso número 335, 14 de Marzo de 1929).

ESPAffA. COSTA S .—.información 
sobre el puerto de A8geoiras.~r-
Com andancja,. dé A fe rL ’ a de A l 
geciras, 1929.

Núm. 336.— In form ación .— ■Co&
m otivo de ¡las obras que se feall-* 
z an j e n  el puerto de A lgeciras* h f t ; 
desaparecido ya to ta lm tn le el muébv
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fie do m adera  conocido por el del 
‘F e rro c a rr il  fíobad ilía  A ig e c ira s” , 
f  non él la luz fija ro ja  que se co n -
•\'gnu en el lab ro  de Faros con-el nú- mero 3,051.

Debe asimismo suprim irse e-1 p á rra fo terrero  de la página 90 del Denro- tero núm ero 3 del M editerráneo.
l9 ? < rÍS°  nÚniGro 336’ ¿4 dB Marzo de

Car!.as núm eros 105-A. (39:9 y 9 - A (plano;, Secciones II y TIL 
L ibro do Faros núm ero 3.051.

omm  E*-_ Puerto do Valencia.—*
feuprssiéíi efe fas boyas íu miñosas 
e inaijguraoión do las lunes de* «os 
dfques U. y E. — D irección  geno- 
1929° lNavegación* G de M arzo de.

i hum 537.—Aviso an te rio r núm ero a. o Jo de 1928 (véase).
inform ación.--D i día í .e de Marzo corriente fueron re tiradas las dos bo

yas lum inosas de la entrada del p uer
to y colocadlas- las luces verde y. ro ja  
de ellas en las columnas de h ie rro  em
polladas en los m orros de los diques N. y E,

Luz del m orro del dique N orte:
Luz verde ele destellos. — A 12,50 

m etros de a ltu ra  s o b r e  el cero ¿el puerto .
D e b e  dársele un resguardo  de 25 metros.
Luz del m orro del dique E s le í  
Luz ro ja  de destellos.—A 10 m etros de a ltu ra  sobre el cero de] puerto.
Debe dársele un  resguardo de 50 m etros.
Nota— Como m edida de precaución 

le ha colocado^ una pequeña boya de 
panera  que indica de día el resguarle del m orro  del dique del E.

{Aviso núm ero  337, 14 de Marzo de 1922.)
C arta núm ero 295-A (plano). Sección III.
Libros de Faros núm eros 3.170 y 3.171.

huerto de Alicante.—p«nf ̂ rmaclén 
sobre  luz. —  Servicio C entra l de 
Sexlales M arítim as.. M adrid, i l  de M arzo de 1929.
A úm. 388. —  Situación. —  L a titu d : 38° 20’ 0015 N. —  Longitud: 0o 28’49” W.
Detalles.— Se ha esm erilado los cristales que componen el sector de tie

r ra  de la lin terna  del faro del dique 
de Levante, del puerto  de Alicante, co
rrespondien te al núm ero 3.112 del L i
bro  de Faros. La citada refo rm a no 
a lte ra  en nada las características del 
faro, cuya luz, v ista  desde la m ar por 
la  parte  exterior, tiene la m ism a intensidad que antes.

Desde la ¡parte in te rio r del puertea aparece un poco menos intensa, p ara  ev ita r que deslum bre a los navegan
tes al sa lir del puerto. No obstante, se 
distingue perfectam ente Ja luz con las 

-ocultaciones que determ inan sus características.
(Aviso núm. 338, 14 de Marzo de Í929.)
Plano del puerto  de Alicante, 286-A. Sección III.Libro de Faros, núm  3.H2, Davina .346. ' 4 "

COSTA — tifa de A rosa.— F u n -
cío na rrd en to  ir re g u la r  de la lux
del Sel jo .— Com andan n a  acoraza-, 
do “Ja im e  I ” , 8 de M arzo 4 92IL
Núm. 339.—Situación.—En la T orre  baliza del Seijo*.L a titu d : 42° 34’ 52” N.—L o ng itud : 8o 50’ 3i ” W.
Detalles.— El Comandante del acorazado “Jaim e I ” comunica que la 

luz verde de grupos de relám pagos del 
Seijo funciona m uy irregularm ente.(Aviso núm . 339, 14 de Marzo de 1*929.)

Libro de Faros, núm, 2.837, página 315.
Cartas núm eros 120-A y 124-A.

h u e v a s  p u b licac io n es. ~  Servicio  
H idrog ráfico . San F e rn an d o . Majp« zo, 1929.
Núm. 340.—Detalles.— Ha sido publicado el Suplem ento número- 2 al Libro de F aros de 1926, que, en unión 

del Suplem ento núm ero 1, corrige al 
citado libro  h as ta  1.° de Enero- de 1929.Es g ra tis  p a ra  los poseedores y com pradores del L ibró de Faros, pu 
diéndose ad q u irir  en Las Sucursales 
del D epósito Hidrográfico o infere-* 
sándolo d irectam ente al D epósito Hidrográfico, sito  en el O bservatorio de M arina de San Fernando.

(Aviso núm ero 340, 14 de Marzó dé 1929.) “ ¡ Mi A jtj
San Fernando, 14 de Marzo de 1929. El D irector, León Herrero^

MINISTERIO DE HACIENDA 

lim o . S r.: V is ta  la  in s ta n c ia  s u s c r i ta  p o r doña J u a n a  B ieda More-: no , A u x ilia r de p r im e ra  c lase , con 
des tin o  en  esa  D ep en d en cia  provin-; eial, en so lic itu d  de licen c ia  p o r  
h a l la rs e  co m p rend d a  en los beneñ- cios que cftorga la  R eal o rd en  de 
ila P re s id e n c ia  del .Consejo de Mi-: 
n is tro s  de 15 de  S ep tiem b re  de 1926,

S. M. el Rey (q. D, g.) h a  ten ido  
a b ien  co n ced érse la , .con sueldo  en 
te ro , por, el tiem po  que ta rd e  en d a r a  Ipz y p o r e¡l p lazo  de c u a re n 
ta  d ías 'd esp ués del a lum bram ien to ., 

(De Real o rd en  co m u n icad a  lo d igo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to , el 
de Ja in te re sa d a  y d em ás  efec to s . D ios g u a rd e  a  V. I. m u ch o s  años. 
M adrid, 21 de Mayo de 1929.— F[l 
J e fe  de P e rso n a l, M anuel V idal. 
S eño r D elegado de H acienda en Se villa.

lim o . Sr.: V isto  el exped iente  
p rom ovido  p o r D. R am ón M un ta- 
das M un tadas, J e fe  de N egociado de p r im e ra  clase , a d sc rito  a esa  
D ependencia  p ro v in c ia], en soiicL . tud  de licenc ia  p o r en ferm o .

S. M. el Rey (q. D, g .), de a c u e r 
do u n ir lo  inform ad") por su inm e
dia) o Je fe , se ha serv ido  co n ced ér
sela ; or un m es, con sueldo  e n te 
ro. vv rén  r* caso  p rim ero  de*l a r -  

A  R e g la n n n lo  y Real

o rden  de 12 de D iciem bre da lG 24á D e Real o rden  co m u n icad a  lo d i-5 
go a V. I. p a ra  los debidos electos*  con devolución  del exced ien te . Diosg 
g u a rd e  a  V. I. m uchos años. M ;h  d i id, 21 de Mayo de 1925.— E l Je-: 
fe de P e rso n a l, M anuel VidaL 
S eño r D elegado de H acienda' r a 

la  p ro v in c ia  de M álaga,

lim o . Sr.': V isto  el éxpedier. .o p rom ov ido  p o r D. M iguel D uque Pe-; r r e r ,  Oficial de seg u nd a  c iase  de! 
esa  D ependencia  p ro v in c ia l, en  
lic itu d  de licen c ia  p o r en fe rm o ,S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de acum -j 
do con lo in fo rm ad o  p o r su  in m o í 
d ia to  Je fe , se ha  serv ido  coiieerkv-: 
se ta  p o r un  m es, con sueldo  ento-í ro , seg ú n  el caso  p rim ero  del ar-í 
tíc u io  33 del R eg lam en to  y  Reajj 
o rd en  do 12 de D iciem bre  do 1924* De R eal o rd en  co m u n icad a  lo ól* go  a V. I. p a ra  los debidos efectos* 
can  devo lución  del exped ien te . Dio§¡ 
g u a rd e  a  V. I. m u ch o s  añ o s. Ma-; drid , 21 de Mayo de 1929.— E l J e 
fe de P e rso n a l, M anuel V idal, 
S eño r D elegado de H aciende ;ei£ 

la  p r  ovina i a de Gerona.;

V isto el exped ien te  p rom ovido  pog 
D. Jo rg e  A lvarez M orían , A uxilíaif de p r im e ra  c lase  de e sa  D ependen^  
cía, en so lic itu d  de lic e n c ia  p o r  en-s ferm o,

S. M. é l Rey (q. D. g . ) ? de a c u e ra  
do con lo in fo rm ad o  p o r su  inm $4 d ia to  Je fe , se h a  serv ido  eonceclérA 
sola p o r u n  m es, con sueldo  ente-s ro , seg ú n  el caso  p rim e ro  del ar-¿ 
t í  culo 33 del R eg lam en to  y R eal o rden  be 12 de D iciem bre de 1924Í 

De R eal o rd en  co m u n icad a  lo di4 go a  V. S. p a ra  lo s  debidos efe.cíos?, con R evolución  del exped ien te , D io.l g u a rd e  a V. S. m u ch o s  añ o s. Ma-i 
d rid , 21 de M ayo de 1929.— E l Je-: fe de P e rso n a l, M anuel V idal, 
S eñor Subdelegado de H acienda en L ib a re s .

lim o. S r . : V isto ef expediente pror m ovido p o r D. M anuel del Gasülldj L abiaga, Jefe  de Negociado de se-, gunda clase de esa dependencia p ro vincial, en so licitud  de licencia por, enferm o, , g
S. M. el Rey (q. D. g .), de. acuerdo con lo inform ado por su inm ed ia to  Jefe , se ha  servido concedérse la  por un m es, con sueldo en tero ; según el caso p rim ero  del a rtícu lo  33 del R eglam ento  y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924.De Real orden com unicada jo  digo a V. I. p a ra  los debidos efectos, con devolución de* expediente. Dios g u a rde a Y. I. m uchos áños. M adrid, 21! de Mayo de 1929.—E,1 Je fe  de P e rsonal, M anuel Vidal,

Señor D elegado de H acienda en la p ro v in c ia  de Salam anca.

lim o. S r.: V isto el expediente p romovido po r D. E duardo  F  i güeras y
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Bellrán, Teniente coronel de Infan
tería al servicio de este Ministerio, 
adscrito a esa dependencia provin
cial, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inmedia
to Jefe, se ha servido prorrogarla 
por un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y ¡Real or
den de 12 de Diciembre* de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará 
el interesado haberes a mitad de 
sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1929.— El Jefe de Per
sonal, Manuel YidaL 
Señor Delegado de Hacienda en la

provincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Amaro Guerre
ro Vázquez, Auxiliar de primera cla
se, electo, de esa dependencia pro
vincial,

S. M. el Rey (q. D. g . )7 con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido» á bien 
prorrogarle por treinta días más el 
plazo que le fué concedido para po
sé si ornarse de dicho destino.

De Real orden comunicada Id digo' 
á Y. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
"años. Madrid, 21 de Mayo de 1929.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Cá

diz.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. José María Salvador A.1- 
meida, Oficial de primera clase, L i
quidador de Utilidades, electo de la 
Delegación de Hacienda en esa pro
vincia, en solicitud de un segundo 
mes de prórroga de plazo posesorio 
por enfermedad,

Esta Dirección general en virtud 
de la delegación que le ha sido atri
buida y de acuerdo con lo dispuesto 
por el apartado segundo de la Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, ha acor
dado concedérsela por un segundo 
pies, sin sueldo, según el caso pri
mero del artículo 20 del Reglamento 
¡vigente.

Lo que digo a Y. I. para sug debi
dos efectos, acompañándose la refe
rida instancia. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Mayo de 
1929.—El Director general, Antonio 
Recerril.
Señor Delegado de Hacienda én tó 

provincia de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus

haberes en la Pagaduría de esta D i
rección, pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente desde las diez 
a las tres y de cuatro a seis, en los 
días y por el orden que a continua
ción se expresan:

D ía  1 .° de Ju n io  de 1929.
Montepío Militar, letras A a F,—  

Jubilados: primer grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales.

Día 3.
Montepío militar, letras G á K.— » 

Montepío Civil, letras A y B.—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese-  ̂
tas en adelante.—Generales-.—Corone-* 
les* —  Tenientes coroneles. ~  Coman
dantes.

Día 4.
Montepío militar, letras a M.—» 

Montepío civil, letras G a F.— Gesan-j 
tes, — Excedentes.—-Secuestros. —  Re
muneratorias.-—Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.— Tenientes.— Magisterio. —* 
Jubilados y Pensiones.

D ía  5.
Montepío Militar, letras N a R-6̂  

Montepío Civil, letras G a M*— Mari- 
na.— Sargentos.— Plana Mayor de tren 
pa.—Cabos.

Día 6.
Montepío Militar, letras S % Z. “  

Montepío Civil, letras N a Z. —  Sol
dados.

& m  7 y 8.
Alfas. — Extranjero. —  Superviven-? 

cías y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen-? 
sión alguna sin que ios perceptores 
exhiban ál Pagador; Jas nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certifica dos de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a qué 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3.* No sé admitirá certificada 
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa^ 
dos, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon-? 
dos generales, provinciales, munici
pales, ni pasivos de la Real Gasa, de-

; hiendo los Apoderados estampar m  
' firma al pie de la propia declaración 

como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de 
su poderdante y de que responden 
de la identidad de las firmas de los 

: mismos.
4.a Los Apoderados de acreedores 

que por su categoría justifiquen me-
• diante oficio, estamparán m  él su 

firma con igual objeto.
5.a Los que justifiquen fuera de 

esta Corte;, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el

! pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6.a Guando algún nercentor no

sepa firmar, lo haráp á su ruego y 
presencia, y a satisfacción de! Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos . contribuyentes, ha** 
ciendo constar la clase a que porte-* 
nezcan.

Para el pago de reten cienes* 
se exigirá a todos los acreedores qué 
perciban desde tres en adelante la 
presentación dei justificante de ha-* 
ber satisfecho el último trimestre de 
ia contribución industrial como pres
tamista llenando igual requisito los 
que comen como apoderados de ufi 
prestamista.

Los que alegasen no haber heehd 
operaciones de préstamo con poste
rioridad a la fecha del último reel-* 
bo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria’*

Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobré 
sueldos y pensiones autorizados poí 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor y que los Establecimientos 
acreedores se hallan al corriente eh¡ 
el pago a la Hacienda de la contris 
bución que les corresponde.

Madrid, 22 dé Mayo de 1929.— El 
Director general, Garlos Gaamaño.

Habiendo sufrido extravío lo l  
cupones -serie B, números 13.744* 
16.700 y 701 de Deuda ferroviaria; 
amortizable del Estado al 5 por 100: 
del vencimiento de i,«  de Ociubri 
de 1928, se anuncia al público poij 
medio del presente y término de uií 
mes, para que la persona en cuyd 
poder se hallen los presenten en las] 
oficinás de la Dirección general de§ 
lia Deuda dentro del indicado plazo^ 
transcurrido el cual sin haberlQ 
efectuado serán declarados nulos y. 
'sin ningún valor ni efecto, coníor/s¡ 
me a lo dispuesto en la Real ordeno 
de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 20 de Mayo de 1929.— E® 
Jefe del Servicio, L. Corrales.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE 
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA1

Con esta fecha me comunica el ex
celentísimo señor Ministro la Real orj- 
den siguiente:

Vista la instancia promovida pofl 
D. Julio Huici Miranda, Catedrático 
del Instituto de Cartagena, solicitando 
un me§ de licencia con todo el suel
do para atender' ;al restablecimiento! 
de su- salud,

S. fL  el Rey fq. D. g.) de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, se 
ha dignado acceder a lo solicitado, 
empezando a contarse la licencia des
de la fecha siguiente al día de la ins- 
tancia.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efe**
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tos. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1 9 2 9 — El D i
rector general, González Oliveros. 
Señor D irector del In stitu to  nacio-nal 

de Segunda enseñanza de Carta- 
> gena.

DILECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscrita en este Registro gene
ral durante el cuarto trimestre del 

año 1928.
. (Continuación.)

58.330.— Mi ú ltim a  av en tu ra . Nó
te la  de pasión y de tra ic io n e s— L i
te ra ria  y A rtística ; M iguel R ivas Mo
teles, del texto, y E rn esto  SanLasu- 
b g n a  Soler, del re tra to .

E d ito ria l Lux— Ba re el o n a , 1 9 2 8 . -  
Gráficas F u n e s.— Uno en 8,°. 217 pa
gináis. (13.667.) _

58.337 De caída en caída. vLas es
clavas del sexo.)—Novela.— L ite ra ria . 
Miguel Rivas Morales.

E ditoria l L u x .— Barcelona, sin ano. 
(iggg )—Núñez v Com pañía— Uno en 
8.°, 351. (13.6680

58.338.—La gran h isté rica  (nc-vela). 
L ite ra ria , Miguel 'R ivas Morales.

E d ito ria l Lux.—Barcelona, sin ano. 
(1928.)— Im pren ta  uLa Ib é rica”— Uno 
fen 8.° m avor, 783 y un a  de índice. 
(13 6*69.)

5 8 .3 3 9 — T aqu ig ra fía  U niversal. — 
Método práctico aplicable a todos, los 
Idiomas. Científica. J. E. Cunningham  
(Jam es Edw ard Cunningham ).
G "Vicente Garnero Tertosa*— Cartage
na, 1928.— Casa G arnero— Uno de 22 
por' 16 centím etros, 94. (37.316.)
. "158.3.40.—Revista General de Legis
lación y Jurisprudencia.—:Año.-. 78, — 
ffomo í 52. Científica, varios.

■ Ángel Ossorio y Gallardo'.— Edito-, 
r iá l PiGiis, S. A.—Madrid, 1928,—T a
lleras tipográficos del editor..—Uno en 
L<V -756. (37.M7.)

■■ 58.341.— Francisco de Vitoria, fun- 
dadorr del D erecho internacional mo
derno. . Científica, Camilo B arcia Tre-

.yV^Jclitorial Reus, S. A- —  Valladolid, 
1928.— Talleres tipográficos “C ueste”. 
JJnq en 4 .0, 229. (37.318.)
T Á 87342.— El origen eispañol del De- 
j^e-eho; iníernefcional m oderno. Científi
ca, .Jam es Bi‘own Scott, del texto, y 
$ am iió  B arcia Trelles, del prólogo, 
v E ditoria l Reus, S. A. .V alladolid.

-1:928, > -Tal 1 ere s, t ipográ fie os “ Cuesta ”. 
Tiño én 4.° con XXV-245 páginas y una 
.&é: índice. (37.319.)
, 58.343.—Escolios procesales (prim e
r a  ' p a r te ) . Científica, Ja im e Simó y 

'-Bofarull, del texto, y Antonio Royo 
.Viillanova. del prólogo.

Editorial-" Iteus, ,S. A. Vaíladolid. 
1928. Im pren ta  de V alentín  Montero. 
Uno en 8.° con tres  páginas sin n u 
m era r , 9 4  y una de índice. (37.320.)

58,344.—-El reino  de las sirenas, no- 
fiei ita liano). L ite ra 

ria , Niño Salvanesciii. Ramón M aría 
T en reiro  Rodríguez.

E d ito ria l Reus, S, A- Madrid, 1928. 
T alleres tipográficos del editor.-—Uno 
en 8.° con 33 páginas y una de ínldjiice. 
(37.322.)

58.345.— No me vendo, m u je r (tan
go). L ite ra ria  y, musical, Federico 
Maenza Hernández y Garlos Rubio 
Ayensa, de lá letra, y  Manuel A lvarez 
Díaz, de la m úsica.

Majdrid, 1928. L itografía , Santo To
mé, 4.— Uno en folio con dos hojas y 
portada. (37.323.)

58.346.—M adrid chulapo, schotis. De 
m i tie r ra  castiza, pasodoble. Musical, 
E n rique N avarro Tadeo y E ncarnación 
Cruz Gabilondp.

E jem plar m anuscrito .—Uno en 4 .0 
apaisado con dos hojas cada núm ero. 
(37.324.)

58.347.—A ires españoles. G ran po t- 
pou rri. Musical, A 11 to 11 i o P lanás 
Marca. _ ■

El au tor. B arcelona (sm ano), 1928. 
L itografía  de Joaqu ín  Mora.— Uno en 
folio con ocho hojas y cubierta . 
(13.671.) „

58.348 Nociones de Econom ía.—
Científica, César Silió Beleña,

El A utor. Avila, 1928. Tipografía, y  
encuadernación de. Senén M artín—  
Uno en 4.°, 394 y u n a  de e rra tas. (551.)

58.349.—Blanca palom a (tango),— 
L ite ra ria  y m usical, Ram uncho, seu
dónimo de Ramón B ertrán  Reyna, de 
la  letra, y Manuel B e rtrán  Reyna, de 
la  m úsica.

E jem plar m anuscrito .— Uno en 4.° 
apaisado, tres  y portada. (37.325.)

58.350.— Alma española.— Marcha a 
g ran  banda— Musical, L u is  Oliva Roca.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, dos hojas. (13.673.)

58.351.— “Saxo F ren zy ”, fox-lro t y 
“ Sweet little  tiiing”, W altz-Concerí., 
(Saxofón. Solos con acom pañam iento 
de p iano)— Musical, F rancisco  Gasa- 
novas T aliardá y José Balcells P lanas.

Los Autores. Barcelona. Sin año 
(1928).—A. B oileau '& Bérnaseoni —  
Uno en folio, una ho ja de saxofón y  
sie te  páginas de p iano y cubierta. 
(13.674.)

58.352. Los-. ..ejercicios ele cuadros 
sobre el plano y las conferencias de 
guarnición—-Su metodología.— Cientí
fica, Capitán L a ,Ig les ia  N avarro (Fe
derico de la Iglesia N avarro).

E l A utor. , Burgos, 1928. Im pren ta  
Aldecoa— Uno én 4.®, 78 y u n a  de b i
bliografía . (354.)

58.353.— B achillerato un iversitario . 
Lengua ita liana (segundo curso), a jus
tada al . Cuestionario oficial.—L ite ra 
ria , Rodolfo G il Fernández.

El Autor. Madrid, 1928. Im pren ta  
de M adrid— Uno en S.°, 57 y cuatro 
de apéndice. (37*326.) < '

58.354.-— Vademécum p a ra  lodos, 
Un curso  p rác tico  de ita liano . S inop
sis g ram atical. V ocabulario de len
gua hablada*-Locuciones ita lian as  co
rr ie n te s . ‘Coincidencias I ta lo esp a ñ o - 
las. L ite ra r ia ; Rodolfo Gil F e rn á n 
dez. .

E l au to r. M adrid, 1928. Im p re n ta  
de Ramona Velasco, v iuda , de P ru 
denció-.P érez .—Uno en 8.° apa isado , 
c o n .278 páginas. (37.327.)

58.355 .— La údicQ iing iia . L a ttu re

ita lian e . L i te ra r ia ;  Rodolfo Gil F e r 
nández.; !

E l autor* M adrid, 1928. Im p re n ta  
dé Ram ona Velasco, y iu d a  fle P . - P é 
rez .— 'Uno en 8.°» con 141 pág inas. 
(37.328.)

58.356.— El D octor Thebussetm . L i
te r a r i a ;  Ju a n  G ualbérto  López-V al- 
dem oro  y de Quesa'da, Conde de la s 
NavaSv

L a re v is ta  “R aza E s p a ñ o la ” . Ma
d rid , 1928. T ip o g ra fía  cató lica, de 
Ajlbierto F o n tan a .— Uno ¡en 4.ft, cotí 
30 y u n a  de colofón. (37*329.)

58.357.— M ercedes o ¡Viva la cap al 
Canción pasacalle . M usical y L ite ra 
r ia ;  E d u a rd o  Jim énez A rderíu s, de 
la  m úsica y de la  le tra .

E je m p la r m an u scrito .— Uno en 4.° 
apaisado , con cua tro . (37.330.)

58.358.— Com pendio de E p id iom io- 
log ía . C ientífica; Jo sé  Ivéas Cano.

E l au to r. M adrid, 1928. G ráfica 
U niversal.—Uno en 4.°, con 398 pá-í 
g in a s  y  u n a  de índice. (37.331.)

58.359.—E l ja rd ín  de la vida. Co
m edia en tre s  actos. D ram ática ; An
tonio  Callejo Bal.

E je m p la r escrito  a m áq u in a .—Uno 
én 4.°, con 38 ho jas y u n a  de e r r a 
ta s . (13.677.)

58*360— La Policía de París (desdé 
Luie XIII á la  Revolución)— 'Científi
ca, José G arcía Mercada!.

E l au tor.—Madrid, 1928— Im pren ta  
de G. Hernández y Galo Sáez— U no 
en 8 .0. 370. (37.332.)

58.361— Enseñanza del D ibujo y dé 
la  ornam entación én lá E scuela Nor
m al de M aestras (segundo curso).—  
L ite ra ria  y artística, Joeé Pérez J i 
ménez.

E l autor.— Oviedo. Sin año. (1928.) 
Talleres tipográficos “Región”.—Uno 
en 4.° apaisado; 138-4 de índice y una 
con el pie de im prenta. (399.)

58*362— Lengua francesa (prim ero 
y segundo cursos). Obra adaptada al 
program a oficial publicado en la Ga
ceta de 13 de Agosto de 1927, y m uy 
especialm ente al v igente en el In s ti
tu to  de San Isidro.—-L iteraria , E d u ar
do Ugarte Blasco*

Madrid, 1927.— Im pren ta  de los Hi
jos de M. G. Hernández.—Dos en 8-°; 
259 el p rim er curso  y 325 el .segundo. 
(37.333.)

58.363— El T raducto r francés (p ri
m er curso). P rim eras lecturas o Co
lección de trozos fáciles, escogidos y 
ordenados p ara  su versión al español 
y  seguido de un vocabulario. Cunsb 
medio. Segundas lecturas.—L ite ra ria , 
E dardo U garte y Albizu.

Madrid, 1928— Im pren ta  de los Hi
jos de M. G. Hernández.— Uno en 8*°; 
114 y XLI. el vocabulario, el p rim er 
curso, y 128 y XLIV, el vocabulario , 
el curso medio. (37.334.)

58.364— G ranada (pasodoble anda
luz). M usical Manuel P eralta  Gonzá
lez.

Valencia, 1928.—  Profesional E d i
ción. —  Uno en 4.°; tres y portadla. 
(37.336.)

58-365.— La petenera, poem a dram á
tico en tres actos. D ram ática y  a r tís 
tica, F rancisco Serrano A nguila y 
Manuel Góngora A yustante, del texto, 
y Antonio Más Bergen, de las ilu s tra 
ciones. ,

Madrid, 1928. —  Im pren ta  Rivade* 
neyra.v—ü n o  en 8.°, 105. (37.337.)
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5*8.366,— ¡La suerte .negra:, sainete éii 
fun acto, origina.!. Música. rde los Mjares- 
IrotS Francisco Alonso» y Emilio Ace- 
[vedo. Dramática José Muñoz Román y 
¡Domingo Serrano Peribáñez.

Madrid, 1928.— Graflcá Literaria.—  
Uno m  fc°, 43* (37.338)

58.3*67. •— El cicerone, Guíá Anua-, 
gjib dé Madrid. Año 192-9.—Literaria, 
jkn-ilio Rodríguez García* 1

Madrid, 1928.— Imp. Artística, Sáez 
Hermanos. Uno de 17 ipoi* 17 centí
metros, 19. (37.339.)

68.368. — ■ Estrafalaria, M isoeláñeá. 
Literariá, Ricardo Campos y  Carrera»,

Madirid, 1928. —  Tipografía’ Nació- 
pal.— Uno vén 8.°, 95 y una de indi icé. 
(37.340.)

68.369. — i Ay, DOii Fermín!, schos 
tlsch-castizo. Musical, José Seggarrá 
Píraver, con él seudónimo dé J. VoiS 
talles.

Ejemplar manuscrito.— Uno éii íos 
lio» apaisado, dos hojas.; (13.681.)

68.370.— El banquet dé Pal quería, 
fconfedia dramática en un; acto y éií 
¡yerso, original. Dramática1, Joaquín 
’Peris Igual.

El autor. — Castellón, 1928.— ■ Im=* 
prentá dé Vicente Bayo.— Uno en 8/> 
28. (111.)

58.371.— Noche de cabaret, comedia 
£n t e s  actos, en prosa, original, con 
Unos númeiros de música del Maestro 
Rafael Calleja. Dramática, Antonio 
P a & s o  y  .Can-o.' y Antonio Estreméra y 
Pfcagó,

Madrid, 1928.— Imp. Ducazeal de 
H. González.— Uno en 8.°, 78. 37.341.)

58.372.^-tMi hermana Genoveva. Co. 
íiSédia en tpes actos.— Dramática, José 
Juan Cadenas Muñoz y Enrique Fer~ j 
fíándéz Gutiérréz-Roig.

Madrid, 1928.*— Gráfica Literaria.— 
Uno en 8.% 96. (37.342.)

58.373.—La mejor del puerío. Sai- 
Hete en dos actos. Letra de Sevilla y 
Carroño.— .Musical F. Alonso fran c is
co Alonso López).

Madrid, 1928— Litogra.fia Sociedad 
dé Autores Españoles.— Uno en folio, 
58. (37.343.)

58.374.—Martierra. Zarzuela en tres 
actos. Letra de Hernández Catá. Mu- 
siál, J. Guerrero (Jacinto Guerrero 
Torres).

Madrid, 1928. Imprenta Sociedad de 
Autores Españoles.— Uno en folio, 107. 
(37.344.)

58.375.— Flaires de Monserrat, Se
gunda colección de sardanas.— “La 
Ford deis — “ Pe ti la;.. Boni
cav.— “El Retorn ” .— “ Esmeralda” —  
“La Font 'deis Monjons” .—Musical, 
Felie Monné Batallé.

El Autor. Barcelona. Sin año (1928). 
E. Prevesti.— Uno en folio mayor, 10 
páginas y portada. (13.683.)

58.376.—Las Alondras. Zarzuela en 
•*os acíos- L.ñra T-’ tus Tro?. F. lto- 
mtero y G. Fernández Shaw.—Núme
ro T  Biués. Número 7, B. Número 9
F l f  oíhlc0’:Iin..\ . _ Música!, Jacinto 

Guerrero Torres.
Unión 'Musical* Española. 'Madrid, :

1927. Unión Música! Española.fdlnd 
en íclio, 7-6-G v ' cubierta con portá-' 
da; (37.435.) fv ^  v ! ■ ; V̂.Vi

58.377.— Tres cánticos misionales'.—  . 
Perdón;--~Amníntje ;Jesús; : míp.—désu. 
°-rlsto' en 1 a cruz.—Musical "v ’ Ibera-

ría, Fp. José Migúéléz (Mercédarió) 
(Joísé Migüélez Pámpín), dé H letrá y 
de lá música. 'U 1

Unión , Musical Española/ M a
drid, 1|928. Unión Music/al Éspaño-: 
la.— Uno eon fo lio , cinco y portada. 
(37.343.); ,

58.378.— Letan ía  ele Nuestra Sé* 
ñorá, a dos voces , iguales y  ó rga 
no. M usical; Fr. José M igúéléz 
(M ercedá rio ), José M igüélez ? Pam-:
pílly • • , ; r •• - v

Unión Musical Española. Ma
drid, 1928. Unión Musical Españo*. 
la.-— Uno en fo lio , con] 4. (37,317.)

58.379.;— Ave Vefum , a solo y  tres 
vocels. M usical; F r. José M igüélez 
(M e rc ed á r io ); José M igüélez Pam - 
pín.

Unión M usical Española. Ma
drid, 1928. Unión Musical Españo
la.-— Uno en fo lio , con 3;. (37.348.)'

58.380.=— Bulto ; ín faritil (Tácil) , 
para v io lín  y piano. Núm. 1, O ra* 
ción* Núm, 2, A l Colegio, qué se' 
hace tarde. Núm. 3, Aplicación . Nú
m ero 4, E l regreso. M usical; Áñ- 
tonio Pérez A leixáfídré.

Unión Musical Española. Ma
drid, 1J9¡28. Unión Musical Españó- 
lftV— Uno en fo lio , con sieVe y por* 
ta.da, (37.349,);

58.381.— Y r decías que roa am ^ 
has', h istorieta  l ír ic a ;  letra  , de loé 
Snes’. A. Estrem éra y F, de T o rres , 
Jota  de lá  Indignación. “T T á id o r” . 
M usical; Fernando Díaz G iles.

Unión  Música] Española/ Ma
drid, 1¡928. Unión Musical Españo
la.— Uno en fo lio  con dos y  porta 
da cada número. (37.350.)

58.382.— Youth and Iove (A m or y 
juventud L  Musical y L ite ra r ia ; 
E. G. Muño a (Eugenio Gómez Mu- 
r o a ) ,  de la música, y  8. Valvorde 
( Salvador Va 1 verde jLópez),  dé la 

letra .
Unión Musical Española. Ma

drid, 1928. Unión Musical Españo
la.— Uno en fo lio , con ,3. (37.351.)

58.383. — Añoranza criolla (tango 
milonga). Musical y literaria, J. Nova- 
casa, seudónimo de José Casanova Ca
parrón de la música, y Enrique Nieto 
de Molina, de la letra.

Unión Musical Española. Madrid, 
1928. Unión Musical Española— Uno 
en folio con tres; hojas. (37.352.)

58.384.— El triunfa- de Rodal ií o fpa- 
úodoble). Musical,. Juan Llop (Juan 
Llop García).

Unión Musical Española. Madrid, 
1928. Unión Musical Española.— Uno 
en folio con curco hojas v nortada. 
(37.353.) ; ' -

58.385.— Pianísimo (serenata para 
violín y piano). Musical, Roberto G. 
Oifells (Roberto Giménez O itells).

Un ion M us i cal Espau ola. Ma d r id, 
1928. Unión Música! Española.— Uno 
en folio con siete hojas. (37.354.)

58.386. —t“ l V a m o s a la Bom bi!... 
(schotis. verbenero). Musical, L. Ra
mal! i (Luciano Rnma i I i Bar i ion i ) .

Unión Musical Española. Madrid, 
1928. Uni ón Mus ical Espa-ñola.-r—Uno 
én .folio con fres  hpjns. (37.7352 ;
r 58.38'7.— Alegrías, dé . Jérez (pasado- 
f)Ie - '.Ramoneo)•- Mnsical, Liíci'ano Ra- 
máJli. Bar i Ion í. ' / y y  /; ^ ;;;

Üñión -Musical Española. ,Madrid, 
i 92)8. Unión Múisícáí Espánota.-^Uiío 
en folió ' coií/cúW ó'<ímjáS/‘' í3?.‘236.} r

58.388.— Andalucía. Pasodoble. Mu* 
sical; E. Fernández Blanco (Evaris-: 
to Fernández Blanco).

Unión Musical Española. Madrid, 
1928. Unión Musical Española.— Uno 
en «folio, con cuatro. (37.357.)

58|.3i89.— -iPobre mamita!. Tango 
milonga. Musical y Literaria; Telrno 
Vela (Telmo Vela Lafuente), de iá ’ 
letra y de la música.

Unión Musical Española. Madrid, 
1928. Unión Musical Española.— Uno 
en folio, con dos páginas y portad/:. 
(37.35*8.)

58.390.- -Madre Divina. Plegaria á 
lá Santísima Virgen. Musical y Li-; 
teraria; Taimo.Vela (Telmo Veta Lar 
fuente), 'de la letra y de la música.

Unión Musical Española. —  Madrid, 
1928.— Unión Musical Española— Uno 
en folio; seis y portada. (37.359.)

 ̂58.391.— “El clásico mantón” (síiot- 
tiseh). Letra dé “Rafñets” .— Musical,
A  Rincón (Antonio Rincón Lazcano)*

Unión Musical Española. — Madrid, 
19,28.— Unión Musical Española— Uno 
en folitT; tres. (37.360.)

5*8.392.— Jota para violín y piano.-* 
Musical, Antonio Pérez Aléixandre.

Unión Musical Española. —  Madrid/ 
1928.—-Unión Musical Española.— Uno 
en folio; seis y portada. (37-361.)

58.393.-^-El raja de G o chin. JugueK 
cómico en dos actos, letra de P. Muy 
ñbz Beca y P. Pérez Fernández. Nú,-? 
m¡ero; 2, Blak Botton.— Musical, E. Ro
sillo (Erneisto Pérez Rosillo).

Unión Musical Española. —  Madrid 
Í928.— Unión Musical Española.—Uno 
en folio; cuatro. (37.362.)

58.394— Noche estrellada.— Mélodí^ 
para violín y piano.— Musical, L. Câ  
sagemas (Luisa CasUgemáé y Coll). -

Unión Musical Española. Madri<|; 
1*928. Unión Musical Española.— Un# 
en folio, tres. (37.363.)

58.395.— Es mi niña tan bonita..., 
schottisclp—Musical y literariá, L. Cay 
sagemas (Ljiisa (Sasa'gemas y Goíl), d f 
la letra y de lá música. * i;

Unióñ Mus i caá Españotá. Madrid, 
1928. Unión Musical ' Española.-—Un^ 
en folio, cuatro. (37.364.) t

58.396.— ^Barajas, pasodoble.—Mué% 
cal, Q. Esquembre (Quintín Bsquemk 
bre Sáez). •

Unión Musical Española. M & é i i w
1928. Unión Musical Españolá.^UúiÜ 
en folio, cuatro. (37.365.) .

58.397.— Método teórico y práeti;¿| 
de cort^ y confocción para séñoiáé^, 
señoritas.— Literaria y ártísticá. 
íonia Sa.rrión de Kavarro (Antóniá 
rrióin Sancha dé Navarra). . ,

Madrid, 1928. Tipografía de 
Peña García.— Uno en 4 * ápáláadnv- 
90. (37.366.) - ^ m \ ¡

58.398.— Êcos del á lm á.-F itérá )fi^  
Angel Gordo Moreno». ’

Hijo de Luciano Jiménez. Cácefé^ 
1928!—Establecimiento tipográfico .5 »; 
Hijo de Luciano Jiménez.— Uno étí-.8.V 
XIX, 124 páginas. (64.) *i

58.399.— Mis cantares.— Jotas.— Li*, 
teraria, ; Angel Gordo Moren o. / ^

Hijo do Luciano Jiménez. Gáceres,
! f9¿7. '̂ fpncrrR2,y'‘ v Librería de Hijo*
; 7Íirc;íáno.;Jip;': ‘ - T’nn en 8,°, 20 ho- ;
- fas. ,('C5.) ' f "  .
'' " ' {Con(huiOf'ri.) \
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del camino de servicio al faro 
del Pescador (Santander),

S. M. el Rey (q. D. g.>, conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Pedro Salaeta, com
prometiéndose a ejecutar las obras 
en el plazo señalado por la cantidad 
de cincuenta y nueve m il pesetas 
(59.000) que produce en el presupues
to de contrata de 73-550,84 pesetas la 
baja de 14.550,84 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el articulo 1.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De Real orden comunicada k) digo 
á V. B. para su conocimiento, el del 
ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia y  el del interesado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de' Mayo de 4020.—El Direc
tor general, GelaberL 
Señor Gobernador civil dé la provine 

cia de Santander.

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 

Iruído a instancia de la Sociedad en 
comandita “Carreño e H ijos”, en 
jsplicitud de autorización para oeu-

Ear una superficie de terreno en 
zona Sur del puerto de Huelva, con 

¡destino ai establecimiento de una fá
brica de ácido sulfúrico y superfos- 
fatos de cal:
I Visto el proyecto que a la petición  
jge acompaña:
! Resultando que el expediente' ha 
gi-do tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante* él plazo de 
información pública no fué presenta* 
Ba ninguna reclamación centra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
Mentido favorable a i a concesión, el 
Ayuntamiento de Huelva, la Coman- 
Sfencia de Marina, la Junta de Obras 
Sel puerto de Huelva, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el 

g o b ier n o  civil de su digno cargo y  
ios Ministerios de Marina y  del Ejér
cito:

Considerando que las obras a que 
1% petición se refiere no habrán de 
¡ocasionar ¡perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares:

Considerando, que tratándose de un 
Aprovechamiento, particular, para el 
rqü'6 se obtiene beneficio de obras eje* 
e&ia.las por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
arlf  17• o adicional de la ley de Jun-: 
tas v  Obras de puertos de 7 -de Ju
lio i ' ! 911; y, en su consecuencia, 
■imponer la obiigacióin de abonar al 
Estado un canon, cuya cuantía pro

pondrán la Jefatura d’e Obras públi
cas y  la Junta de Obras del puerto,

S. M. el Rey íq. B. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado con las 
condiciones siguientes:

l*a Se autoriza a ía Sociedad en 
comandita -“Carreña e Hijos”, aomi- 
ciliada en Madrid, ¡para ocupar una 
parcela de terreno en la zona Sur del 
puerto de Huelva, de setenta, y cinco 
mil metras cuadrados, con destino a 
la construcción de una fábrica de áci
do sulfúrico y superfosfaios de cal, 
de acuerdo con el proyecto presenta
do, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. Antonio Arbolf Hidalgo, y  
modificación -introducida en el acta 
aneja al expediente.

2.a Las obbas se ejecutarán con 
arreglo al proyecta presentada, salva 
aquellas modificaciones que por la 
Jefatura de Obras públicas le sean 
impuestas,, si lo juzga conveniente, y  
de las cuales se dará cuenta a la Su
perioridad.

3-a Las dos agujas proyecta das en 
la vía del puerta deben reducirse a 
una, y el corazón correspondiente debe 
ser de acero fundido.

4.a La maniobra dé la aguja debe 
hacerse mediante un aparato que au
tomáticamente quede abierta la vía 
ál cesar la acción del guardaaguja so
bre la palanca de maniobra.

5.a El cerramiento dd lado dé las 
vías debe- ser todo de fábrica y las 
puertas de hierra en armonía con el 
aspecto general de aquella avenida del 
puerto.

6-* La fianza provisional deberá 
elevarse a definitiva dentro dé un (4) 
mes, á partir de la fecha de esta con
cesión, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 75 del Reglamente para la 
ejecución de la vigente ley dé Puer
tos.

7.a Dé dicha fianza quedará afecta 
la parte que. corresponda', á !o: que 
prescribe el párrafo sépam e dél ar- 
fp-nlo *>k de la mencionada ley.

8.a Las obras comenzarán dentro 
do fres (3) mese?, a contar- dé la. fe
cha de esta concesión, y deberán que
dar  terminadas en el plazo dé fVeinfa 
(30) meses, a contar de la fecha del 
comienzo de las obras.

9.a Las obras «erán replanteadas 
por la Jefa fura de Obras públicas de 
Ta, provincia, mn asistencia dé la D i
rección _ facultaIiva dé las obras del 
puerto de Huelva, y dé dichá opera
ción se extenderá, acta que será so
metida a la aprobación de la Supe
rioridad-

10. Terminadas las obras, él ron-' 
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Huelva' a fin dé qué 
por la misma, y con asistencia dé la 
Dirección facultativa dé las obras del 
puerto de dicha “capital sé proceda ál 
oportuna reconocimiento. Del résnl- 
tadq de ésta opéráciúií sé extenderá 
acta por triplicado, lino dé cuyos 
ejemplares será somíetido 1 l i  apro
bación competente; conseguida: dicha 
aprobación: se pasará al 'concesionario 
un 'ejemplar, quédando él otro archi
vado en el expediente.

11. Una vez aprobada él acta dé 
reconocimiento será devuelta la fian

za definitiva depositada por la enti
dad peticionaria.

12. Tocias las obras se ejecutarán 
de manera que. se interrumpa io me
nas posible el tráfico por la carretera 
de la zona Sur del puerta.

43. El concesionaria tendrá I& 
obligación de no destinar lo;- torren os 
de esta concesión, ni los edificios en 
ellas construidos ¿i usos distini os de 
ios indicados en la petición, no pu- 
d i en do tampoco enajenarlas ni arren
darlos.

44. Los gastos que ocasiono el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras su án  de cuenta 
de ía entidad concesionaria.

15. Esta concesión se entenderá 
otorgada a titula precario', sin plazo 
limitada, dejando a salvo el derecha; 
de propiedad, «un perjuicio de terce
ro y con arreglo al artículo 47 de la 
vigente ley de Puertos.

16. La entidad concesionaria que
da obligada para la ejecución de las 
obras a que se refiere la concesión ai 
cumplimiento de. legislaciones vigen
tes sobre contrato del trabaja acci
dentes en el mismo y protección a lá  
industria nacional.

17. Si las necesidad-as de. la defen
sa nacional hicieran precisa, a juicip  
de las Autoridades militares campé* 
lentes, utilizar a demoler las obras1 
ejecutadas, se * efectuará sin derecho: 
por parte del concesionario a recla
mación ni indemnización alguna.

18. El concesionario, en virtud da 
lo dispuesto en la Real orden de 45 
de Abril próximo pasado, queda ob li
gado a presentar en ese Gobierno’ 
civil, para que queden unidos al ex
pediente, los contratos que estip u 
len sobre reglam entación del traba
jo, las jornadas y salarios de los  
obreros que haya de em plear y e l 
procedimiento dé avenencia y conci
liación en caso de divergencia entré  
éstos y  aquél, conforme establece el 
'artículo 25 del Código de Trabaja*,

19. L a  Sociedad concesionaria; 
presentará a la aprobación del Mi* 
nisterio de Fom ento, por conducid! 
de la Jefatura de Obras públicas v, 
Junta de Obras del puerto, en él 
plazo máximo de dos (2) meses, é l  
proyecto com pleto y detallado de las! 
obras, con sus cim entaciones é ínf-j 
lalaciones.

20. La Jefatura dé Obras públi
cas de la provincia, con el concurso! 
de la Junta de Obras del puerto dé! 
la capital, propondrán, justificándo
lo debidamente, el canon que ha dé: 
aplicarse a la presente concesión* 
canon que una vez fijado podrá mo
dificarse por la Administración,

21. La concesión queda som etidjl 
a las d isposiciones vigentes y  a cuán* 
tas en lo sucesivo se dicten acé^o'S 
de construcciones en zona m ilitáÉ  
dé costas y  fronteras.

22. La concesión deberá sé*r réb3- 
tegrada con arreglo a lo dispuesto en  
la vigente ley del Timbre y  antes efe! 
efectuar él replantea dé las obras,;

23. La falta dé cumplimiento p o i 
la entidad peticionaria de cualquiera 
de’ las condiciones de esta concesión 
será causa de caducidad de la misma); 
llegada este caso, se procederá cotí 
arreglo á lo determinado en las f i f e  
posiciones vigentes sobre la m ateria
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Lo que de Real orden comunicada di
go a V. E. para su conocimiento, el de 
Xa Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, el de la Junta de Obras del 
puerto de esa capital, el de los inte
resados y demás electos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, Í4 de 
¡Mayo de 1929.—El Director general, 
G-elábert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Hueiva.

A g u a s

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido a instancias de don 
José Puehol, como Gerente de la 
¡Sociedad anónima “Dynamis", soh- 
tando se declare la utilidad públi
ca del aprovechamiento hidráulico 
pn el río Turia, en término de Bu- 
(garra y. Pedralva, cuya concesión 
fuó transferida a la citada Sociedad 
pur la Administración:

Resultando que por haberse tra
mitado el expediente sin practicar- 
foe la información pública, la D i
lección  general de Obras públicas 
prdenó que se practicara, previa la 
Ampliación de la instancia con cicr- 
|ps. datos que en la orden se men
cionan, *  que en caso de presen- 
fjárse reclamaciones se elevara el 
expediente a este M inisterio: 

Resultando que en cumplimiento 
jge la orden anterior, se publicó «R 
¡Enuncio a los efectos de la ia fo r-

I
ajcién pública en el Boletín Oficial 
\ día 13 de Diciembre de 1928, 
blóndpse presentado dos recia- 
loionés, la primera suscrita pep 
l^hídrés Iglesias y otros vecinos 
Buigiarra, que se oponen a la 

claración de utilidad pública, 
mifestando que el aprovecba- 
ento no. beneficia los intereses; 
nérálefi, y la segunda por, D. Jo* 
Arcaigó, exponiendo que la poten-: 
i del aprovechamiento .es inferior) 
1.000 HUb y que e¡l artículo 119, 
altado jd) del Real decreto-ley 

ffiyum. 3 3 , Be opone a lo solicitado: 
Resultando que después de con- 

fesiadas las [reclamaciones por: # eí 
peMcioiiálio, íá División Hidráulica 
fiéí Júcar informa que el artículo 

dél Real ¡decreto-ley núm. 33 no 
m de aplicación al caso y que el 
i lu d a l del río fuó suficiente para 
Koduclr una potencia superior a 
Iftil H p eii cuatro mil ciento vemtisie- 
|¡{§ días durante los últimos quince 
mtios, 1$ que arroja un término medio

§! EOgciénfcos setenta y cinto por año, 
o cediendo, por tanto, s i declare 
_  utilidad pública;
Resultando que la Abogacía dél 

ÍEstKdo informa favorablemente y

ti  2y? 33.* d i acuerdo con este |n* 
iúqé, lle va  M expediente para sú 
solución:

' 'fíjóMiidlerandó que, según la resó- 
ffibióp; Se la Dirección general d i 
fpprgs; públicas de 24 de Junio de 
IPSÚ, para declarar que la potencia 

é uh; aprovechamiento es superior. 
í.000 caballos debe serlo porJlo 

¡peños durante ocho meses al año, 
Éohdición que se cumple en eí pre- 
Sfenhé [caso, en que [el salto puede 
producir esa potencia en doscientos 
|fc le ni a y cinco días por ano;

Considerando que el artículo 19 
del Real decreto-ley núm. 33 se re
fiere a las modificaciones que se 
pretendan introducir en ei proyec
to, y no es, por tanto, de aplica
ción al caso presente, en el que pa
ra nada se trata de esa clase de 
modificaciones:

Considerando que todos los in
formes son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se decíate de uti
lidad pública el aprovechamiento 
de aguas del río Turia, cuyo con
cesionario es en la actualidad la 
Sociedad anónima “ Dynarais” .

Lo que de Real orden comunica
da participo a V. E. para su co
nocimiento, el de la Sociedad inte
resada, ei de la División 1-1 idráuli
ca del Júcar y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Mayo 
de 1929.— Eli Director, general, Ge- 
labert.
Señor Gobernador, civil [de ¡Valen-, 

cía.; <

Exornó. Sr/r Vista lá instancia 
presentada por la Sociedad Hispano- 
portuguesa de Trasportes eléctricos 
solicitando se- dicte una resolución 
en la que, concretamente y en con
firmación de cuanto ya .está recono
cido' a su favor, se declare que dicha 
Sociedad es concesionaria de la par
te reservada al Estado español en 
el Tratado hispanoportugués, en los 
términos y las condiciones que en 
él se determinan, ya que la referida 
Sociedad reúne todos los requisitos 
prevenidos en la cláusula 3.a del 
Convenio:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto-ley de 23 de Agosto de 1926, 
se reservó a la Sociedad de referen
cia el derecho a ser concesionaria dé 
aquella parte del Duero internacio
nal que con arreglo al Tratado con 
Portugal, que entonces se preparaba, 
pudiera conceder el Estado español; 
que en 22 de Agosto de 1927 fuá 
■ratificado el Convenio para la u tili
zación dél tramo internacional del 
río Duero, y, según su artículo 2.°, 
se adjudicó a España la utilización 
para la producción de lá energía 
eléctrica os todo el caudal que dis
curra por^a  zona, comprendida en
tre él punto de confluencia del T o r
mos con él Duero1 y el extremo in
ferior del mismo tramo internacio
nal:

Considerando qué no hay incon
veniente en acceder á lo solicitado, 
confirmando los derechos res cu va 
dos á la Hispanoportuguesa referen- 
tés á lá parte internacional del 
Duero:

Considerando que el aprovecha
miento del tramó internacional, cu
ya- concesión se reservó a la citada 
Sociedad, aparece solicitado por la 
misma mediante los tres proyectos | 
á que aluden los artículos 7 0 y 8.° ; 
del Real decreto de 23 de Agosto de. j 
1926, y que. respecto de las tres so- ¡ 
iuciones, se hace eñ eí citado artif,u- 1 
lo 8.° la ri-vuoración- de que la ]pi 
mada de rV Mario .Luznndie. sr-' 

í crita pn■■ :• i ingeniero de O n"1'

D. iRicardo Rubio en Junio de 4 920, 
es la de mayor potencia y la mejor 
estudiada, por lo que debía op 'or- 
se por ella en el caso de q.ie hu
biera d̂  rb-cidirse la elección:

Considerando que. por 1 m iarse de! 
tramo internacional hav míe admilii 
que en el proyecto “ L izund in11 no un- 
dieron realizarse debidamente, had.g 
ahora, los estudios minuc?o.sn*s de do
ta 11 m, n r c e so ríos para re-u nir t nd o-q 1 n* 
datos que exige el provecto oerfeHo, 
en. el que se obieneca el máximo reo 
di miento, por lo que procede nuinrb 
zar a la Sociedad de referencia nara 
qna pn el proyecto- definitivo de ole
en ción de la.s obras, que preeeeio-pA 
cuando resuelva oopslrnlr ^ctr> c,r'1fo 
con arreado al derecho míe naca et or
den dé eiocución de fo-dv-s los per o- 
veebamientos, le fa-cuUa M ortfnvH re 
del anartado al v roncnrdnqtop. ru e 
da introducir las modiflcacinnps o^c^ 
barias para obtener el m ó v '^ o  er'-rrv 
vocbamiento del tramo de referencia

S. M. e.l Rev (q. D. g.) ba. ten i do- \ 
bien disponer;

L ° S-e confirma qué los derecbní 
reservados a la Sociedad T-T'isnau-rt 
Portuguesa de Transportes TPoYrbn 
en el a rt í culo 3 v c ou c or d a ti 1 e s dó # 
Real decreto-ley de 23 de A eos! o di 
19.2-6 se refieren a los afl mdGndotí a¡ 
Estado esnafioí en la cláusula segum 
da de! Tratado biconnoportugues dé
22 de Ago-sto de 1927.

2° Que él aprovechamiento del 
tramio internacional se refiere a lá 
concesión del denominado de T). Ma
rio Lizundía, susciuto por el Tnennio« 
ro de Caminos D. Ricardo Rubio on 
Junio de Í920, de acuerdo con lo oros 
críto en los artículos 7.a y 8 ° de 'h 
ley dé Concesión, siempre que de nqué 
á qué sé refiere: el apartado siguienh! 
no "resultara la necesidad de rnodid
eaciones que permitieran el máximo 
áproveebamiento de la ri-nuezâ  hi
dráulica correspondiente a dich'® 
tramo.

3.® Qué sé considera obligarla a 
'Sociedad concesionaria, a introducir 
en el provecto definitivo correspoTi' 
diente, que con arreglo a lo dispues
to en el artículo 12 del Bea.l decreto 
ley de 23 de Agosto d-e 1926 debe pr-s' 
sentar, ciiantas modificar ion es 1 iendaS 
á conseguir el máximo anrovecba- 
miento de la .riqueza hidráub^^ ' exis
tente en e! tramo otorgado a España,- 
fijando al efecto un plazo máximo di 
dos años para la presen!ación del 
proyecto modificado.

4.® Que conforme á lo p r e s e r e n  
el artículo S-° de! Re^l decreto-ley d4
23 de Agosto de 19-26 dicho aprove
chamiento queda su le lo a las p res- 
orí nc iones míe en el Tratado inlerna-* 
clona! se estipulan y a las que en eí 
citado Real derroto-lev se e«tahW'-ur

Lo que de Real orden comunicarD 
parí reino n T. E. nara su conocimien
to el de la gnrYdad iníer-'^^da. el 
la - División TTidi1 ávlien v demá^ é-rn 
tos. ror nubUeario-n en el -
(>jfii¡ rP» e.cn rvrnvinria. Din-fi ruv
V. E. nv]r‘U;ic nfín«. Madrid, h d-e r' r-é 
,-lo ! o-rq Tfl Diroef nr rrrnera!, Gel<\-
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C IR C U IT O  N A C IO N A L  D E  F IR M E S
E SPE C IA LES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de sustitución 
del fírme actual por horm igón asfá l
tico y  adoquinado do los k ilóm etros 
59,20*0 al 77,3*9'! do i a carrocera de L a  
Coi-uña a Pontevedra, p rovincia  de La  
Poruña,

El Comité o jeen ! ivo ha tenido a 
bien adjudicar defin itivam ente el ser
v ic ia  a IX Juan Pablo Sanz Bueno, 
vecino de Zarago-za, con dom icilio  en 
Madrid, calle de la Princesa, núm e
ro 7, que.se compromete, a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y p liego de 
condiciones particu lares y  económicas 
le este concurso, en ei plazo de ve in - 
'ieuatro meces, por la cantidad de 
5429.999. pesetas, siendo el pres-u- 
mesto de contrata de 2.793.501,70 pe- 
jOtas, y obligándose a agregar al pa
vimento, una vez terminado, una capa 
le graviHa de un centím etro de espe
sor y tres k ilogram os de betún-en ca-, 
tiente por m etro cuadrado; teniendo él 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el N otario  que designe el Decano del. 
Colegio Notaria l de Madrid, dentro del. 
Mazo de un mes, a contar, de la fecha 
de la. publicación en la Gaceta  de la 
mesente resolución.

Lo que com unico a V. B. para su 
onocim iénto y  efectos. D ios guarde a. 
X S. muchos años. Madrid, 30Me A b r il 
¿e 1929.—  El Presidente del Patrona- 
o, P. A., el Conde de V illagonzalo. 
tenores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingen iero .Tefe de la Sección
Noroeste y  adjudicatario I). Juan
Pablo Sanz Bueno, vecino de Zara
goza.

V is to  el resu ltado ob ten ido en el 
concurso de las obras de con serva
ción del firm e con r iego  superfic ia l 
a s fá ltico  entre los puntos k ilo m é tr i
cos’: 725,100 y  728 de la .ca rretera  
jfti-. M adrid a F ran c ia  por L a  Jun
quera, y  0,2125 a 5,000 de la carretera 
de Ta rragon a  a Barcelona, p rov in 
cias de G erona y  T a rragon a ,

E l Com ité e jecu tivo  ha ten ido a 
b i e n  ad jud icar defin itivam ente el 
¿envicio a D. F rancisco M olíns F i -  
gu eras , vecino de Barcelona, dom i
ciliado en dicha capital, ram bla 'de 
ios Estudios^ núm ero 6, que sé com 
p rom ete  a e jecu ta r lo  con su jeción al 
p ro yec to  y  p liego  de condiciones p a r
ticu lares y  económ icas de este  con
curso, en el plazo de cinco meses, 
?or la  cantidad de 106.322,79 p ese
tas,* siendo el p resu pu esto  de con tra 
ta de 106.322,79 pesetas, y  ob ligán 
d o le  a dar un riego, p rev io  de a lq u i
trán -d esh id ra tad o  a razón de un k i
logram o por m etro  cuadrado; ten ien 
d o . el ad ju d icatario  que o to rga r  la  
co rrespon d ien te  escr itu ra  de con tra
ta ante el N o ta rio  que designé el D é -  
zaño del C o leg io  N o ta r ia l de M adrid , 
dentro del p lazo  de un mes, a contar 
do la fecha de la pub licación  en da 
Gaoeta (le la p resen te , resolución. ¿

D o  -que com unico i a V. S. para  su 
chíToci m iento y, efectos. D ios  gu arde 
a V. B. muchos años.- M adrid, 30 Mu 
■Ah iit ;d e  r1929.— E l . P res iden t o del P a 
van a  i o, P. A., E l Conde de v í  iia gom
ó lo . ,  _  .

Señores Jefes  de la Sección de Con
tab ilidad, Ingen iero  J e fe  de la Sec
ción E ste  y  adjudicatario D. F ra n 
cisco M olíns E igueras, vecin o  de 
B arcelona.

V is to  el resultado obten ido en el 
concurso de las obras de con serva
ción con r ieg o  superfic ia l de betún 
as fá ltico  de los k ilóm etros 107 a 132 
de la carretera  de M álaga  a A lm e 
ría, y k ilóm etros  uno al 11 de la  ca
rro  lora de estación de V ilcb es  a A l
m ería, p rov in c ias  de G ranada y  A l
m ería ,

E l C om ité e jecu tivo  há ten ido á 
b i e n '  .adjudicar defin itivam en te el 
servic io  a 'P a v im en tos  A s fá lticos , So
ciedad anónima, dom ic iliad a  en M a
drid, paseo de Recoletos, nú m ero 6, 
que se com prom ete a e jecu tarlo  con 
sujeción al p royecto y  p liego  de con
d iciones p a rticu la res  y  económicas 
de este concurso, en el p lazo de qu in
ce m eses, por la cantidad de pese
tas 374.664,96, s iendo el p resupues
to de con trata  de 434.010 pesetas, y  
aceptando en pago en títu los del em
p ré s t ito  o D euda que se em ita  el 
to ta l im p o rte ; ten iendo el ad jud ica
ta r io  que o to rga r  la  correspon d ien 
te escr itu ra  de contrata ante el No
ta r io  que designe el Decano- de l C o
leg io  N o ta r ia l de M adrid , den tro  del 
plazo de un mes, a con tar de la fe 
cha de la publicación en la Gaceta 
de la presente reso lución .

L o  que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim ien to y  efectos. D ios  guarde 
a V . S. m uchos años. M adrid, 30 de 
A b r il de 1929.— E l P res id en te  del P a 
tronato, P. A., E l Conde de V illa g on - 
zalo.
Señores J e fes  de la Sección de Con

tab ilidad , In gen iero  J e fe  de la  Sec
ción Este y  ad jü d ica taria  Pavim en
tos A s fá lt ic o s , S. A., dom iciliada 
en M adrid.

V is to  el resultado obtenido en e 
concurso de las obras de r iego  super 
fie i ah de emulsión de los k ilóm etros 31 
al 37 de la carretera  de León  a As- 
torga, provincia de León,

E l Com ité e jecu tivo  ha ten ido c 
bien adjudicar defin itivam ente el ser
v ic ió  a la Sociedad española “ Puri- 
c e ll i” , dom iciliada en Madrid, calle de 
Velázquez, núm ero 27, que se com
prom ete a ejecu tarlo con sujeción al 
proyecto y  p liego  de condiciones p a r  
íicu larés y  económicas de este con
curso, en el plazo de ocho meses, poi 
la cantidad Me 09.363,46 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata di 
83.076 pesetas, y  aceptando en page 
en títu los del E m préstito  o  Deuds 
que sé em ita el total im porte; ten ien
do el á4 jud icatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de, cóntrat? 
ante el N otario  que designe e*l Deca
no del Colegio N otaria l de Madrid 
dentro del p lazo de un mes, a contar 
d e  la  fecha* de la publicación en h 
ÍGaaBta de la. presente resolución.
" L o  que com unico á V . S. para si: 
conocim ien to y  efectos. Dio-S1 guarde 
a V. S. muchos taños; Madrid, 39 di 

A b r il de L929.— EL Presidente del Pa¿ 
tronato. P. A , El Conde de V il la gofa* 
zato, ... • • . ,. .... , , •

Befio-res Jefes do la Sección de Conta
bilidad, ingenie.ro Jefe de la Sec* 
ción Noroeste y  ad judicatario So* 
c i edad española “ Puri-ce-lli” , dom i
ciliada en Madrid.

V is to  el resultado oblen ido. en e l 
concurso de las obras de rea lqu ilra -, 
nado die los k ilóm etros 377 al 390. dé 
la carretera de Madrid a L a  Corona, 
provincia  de León.

E l Com ité e jecu tivo  ha tenido a 
b ien adjudicar defin itivam ente c1 ser
v ic io  a la Sociedad B ilba ína de Fir-* 
mes Especiales, dom iciliada en B ilbao, 
p rov inc ia  de Vizcaya, Alameda de 13 r- 
quijo, número 53, eme se compromete? 
a ejecu tarlo con sujeción al proyectó 
y  p liego de condiciones particu lares y  
económicas de este concurso-, ■ en e l 
plazo dé doce meses, por la cantidad 
de 110.802,50 pesetas, siendo el pre- 

1 supuesto de contrata de 135.125 pe
setas; teniendo el ad judicatario que 
otorgar la  correspondiente escritura: 
de contrata ante el N o ta fio  que desig
ne el Decano del Colegio Notaria l de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
á contar de la fecha do la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

L o  que comunico a V. B. para su 
conocim iento v  efectos. Dios guardé 
a V. B. muchos año?. Madrid, 30 dé 
A bril de 1929.--FJ Presidente del Pa
tronato, P. A., Ei Conde de V iHagon- 
zalo.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingen iero Jefe de la Sec
ción Noroeste y  ad jud icatario So* 
ciedad B ilba ín a ’ de F irm es Especia
les. dom iciliada en Bilbao^ (V izcaya )*

v i - lo  el resultado obt en ido en el: 
concurso de las obras de re alqui
tranado de los kilómetro^ 1 al ¡9, 
de la carretera de León a Astórgá* 
provincia de León,

E l C om ité  e je cu tiv o  ha  ten iü ó  a) 
b ien  ad ju d ica r  d e fm it iv a m é M é  
se rv ic io  a la  “ Sociedad  E s p a ñ o la  
de C o n tra ta s ” , d o m ic ilia d a  é il M an 
drid, c a lle  de la  F lo r id a , núnl. 12* 
qué se com p ro m ete  a e je cu ta r lo ' 
con su jec ión  al p ro ye c to  y  p l ie g o  
de con d ic ion es  paidiculare.s' y é c o -  
n óm icas  de é s te  concuf.sd, c íi e í 
p la zo  de c in co  m eses, p o r  la  'can
tidad  de 57.404 p eseta s,/é le tóJo  é l 
p resu p u esto  de con tra ta  der p ése las1 
66.447 y  obligándose a conservar el 
pavim ento gratu itam ente durante uo 
año; teniendo el adjudicatario q u e ... 
otorgar la correspondien fó es c r itu ré  
de contrata ante el N o tario  que 'de
s ign e  el D ecan o  deb  C ó lég io  N o ta 
r ia l de M adrid , den tro  del p lazo  de  
un m es, á con ta r  de la  fe ch a  d é  la 
publicación en la  Ga c e t a  dé la  p ré 
sen te reso lu c ión .'; u* -  i

L o  que com u n ico  a ;Vi :S. para /su. 
con oc im ien to  y  e fec to s . D ios  g u a r " v  
de a  V : S. unuéhos años. M adrid , 30 
de. A b r il-  de 1929. — E l  P re s id en te  
del P a tro n a to , P . A y  E l  Condé de 
Y illa g o n za lo . m ■
Señ ores  • Je fes  d e  v ía  Bozcióm d e -
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Contabilidad, Ingeniero Jefe 'de 
¡a” Sección Noroeste y adjudicata
rio, “ Sociedad Española de Con
tratas, S, A .” , dom iciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reaiqui- 
trañado de los kilómetros 336 a 355 
de fa carretera de Madrid a La Co
rtara, provincia de León,

El' Comité ejecutivo lia, tenido a 
'b ien  adjudicar definií ivanien Le el 
servicio a la “ Sociedad Bilbaína de 
Firm es E specia les” , dom iciliada en 
Bilbao, Alameda de Urquijo, núm. 53, 

.oiio' se com prom ete a ejecutarlo 
ron su jeción  al proyecto y pliego
de condiciones particulares y eco 
nóm icas de este concurso, en él
plazo de doce meses, por. la can - 
Edad de 199.2 9 6 pesetas, siendo ¡el 
presupuesto de contrata de pesetas 
■ido.620; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
'escritura de contrata ante él No-" 
i ario que designe el Decano del Co
ir gio '• N otaria l' de Madrid, dentro 
de! plazo de un mes, a. contar de
|la fecha dé la pu blicación  en la
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su ” 
conocim iento v efectos. Dios gua'r; 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 30 
de Abril de 1929. —  El Presidente 
del Patronato, P. A., El Conde do 
Villagonzalo.
Señores Jefes de la Sección de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Ja Sección N oroeste y adjudicata
rio, “ S o c i e d a d B i Ib a í ría de F ir- 

: mes E specia les” , domiei 1 iada ptí 
B ilbao (V izcaya). r

V isto el. resultado obtenido en él 
¡concurso dé las obras de conserva
ción, con riego superficial de betún 
asfá ltico , de los  k ilóm etros 1 al 11 
■y 40 al 58 dé la carretera dé Puerto 
Lum breras a Almería, provincias 
■dé M urcia y Almería,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar 'definitivamente él 
Servicio a la “ Sociedad Española 
de Contratas” , dom iciliada en Ma
drid, ca llé  'de la Florida, ruim. 12, 
qííé se com prom ete a ejecutarlo 
éon su jeción  al proyecto y pliego 
Se condiciones partí calares y e co 
nóm icas dé éste concurso, en él 
k)fezo --‘de' ocho meses, por la can-; 
ijidjad de 260.936 pesetas, siendo el 
M ésúpuesto dé contrata de pesetas 
3,07.345,55; teniendo el adjudica,ta- 

otorgar te corre spondi ente 
S le iltu ra  dé contrata 'ante el No'-: 
¡fjírió qué designé el D ecano del C o i

ttegio Notarial dé ^Jadrld, dénjlrb 
jl plazo de un mes, a contar de 
; fecha  dé lá  (publicación en1 la 
aceta de la presenté Fésolución.

^ L p  qué 'com unico á V. ;S. para éu 
éonóeim iento y efectos. Dios guar
dé a V. S. mticlíos añoé. Madrid, 39 
dé Abril de 1929. — Él Presidente ; 
,del P atronato, P, A., EL Con d e' dé ' 
Villagonzalo.
Señores Jefes de la Sección dé

Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
lá  Sección Este y adjudicata
rio, “ Sociedad Española de Con-; 
tratas, domiciliada en Madrid.

V i s t o  el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de realquitrana
do de los kilómetros 149 al 162 de la 
carretera de Villalba a Oviedo, pro
vincia de Oviedo,

El Comité ejecutivo ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a la Sociedad Montañesa de Obras 
y Pavimentóte-, domiciliada en Santan
der, Calle de Calderón, número 17, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esté 
concursé, en el plazo de cinco meses1, 
por la cantidad de 56.999 pesetas, 
siendo el presupuesté' de contrata de 
63.495,62 pesetas, obligándose á con
servar gratuitamente el pavimento du
rante seis meses, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de cení ¡‘ala ante el Notario 
que designe el De ano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a confiar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presenté 
resolución.

Lo .que comunico a V. S. para su 
conocimiento y , efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1929.— El Presidente del Pa
tronato, P. A., el Conde de ViHagon- 
zálo.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario', Sociedad 
Montañesa de Obras y Pavimentos, 
domiciliada en Santander.

V i s t o  el resultado obtenido en el 
concurso de las obras do supresión dé 
dos pasos a nivel en el kilómetro 56 
de la carretera de segundo orden de 
Ponferrada a Orense con el ferrocarril 
de Falencia a La Coruua, provincia de 
Orense,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D- Aurelio Fernández Rodrí
guez, vecino de Puebla de Trives, pro
vincia de Orense, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al 'proyecto 
y  pliego de condiciones particulares y 
'económicas de este concursé, en el 
plazo di diez meses, por la cantidad 
d«e 144.990 pesetas, siendo el presu
puestó de contrata dé 176.708,73 pe- 
«sjetas, teniendo el adjudicatario q u e  
iotorgar la cormspondiente . escritura 
dé contrata ante el Notario que delsig- 
ne él Decano del Colegid Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de ía fecha dé la publicaoioh 
en la Gaceta’ de la presente resolu
ción. . , . ' . .. .. ■...... ' .
I Lo q u e  , comunico a V. b. para; su 
édnocinwento y efectos. D ios. guárde 
a V. B. muchos años. Madrid, 3 0 de 
Abril dé 1929.—El Jhj^idebim del P$r 
ironaio,¿P. ‘Am ol Conde dé Viltagon- 
pilo- ■ :■ ■ ■;■ '' rv . ;■
Señores Jefes de la Sección de Contar*

(bilidéd, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario, D. Aure- 

; lio Fernández Rodríguez, vecino , de 
Puebla de Trives (Orense).

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de riego su
perficial de emulsión de los kilóm e
tros 150 al 162 de 1.a carretera de 
Ponferrada a Orense, provincia de 
Orense,

Ejl Comité ejecutivo ha tenido a 
b i e n  adjudicar definitivamente el 
servicio a la Sociedad Española “ P u- 
rice lli” , domiciliada en Madrid, calle 
de Velá&'quez, núimero 27, que . se 
com prom ete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
este concurso, en el plazo de doce 
meses, por la cantidad de 122.086,19 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 146.211 pesetas, y acep* 
tando en pago en títulos del emprés
tito o Deuda que se emita el total 
im porte; teniendo él adjudicatario 
qué otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
dé un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años..Madrid,' 30 de 
xAb'ril de 1929.— El Presidente del Pa
tronato, P. A., El Conde de Villagon- 
zalo.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicataria So
ciedad Española “ Puricelli” , domi
ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavim enta-. 
ción con macadam asfáltico entre los 
puntos kilom étricos 168,800 y 180,500 
de la carretera de Toiuelavega a 
Oviedo, provincia de Oviedo,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
b i e n  adjudicar definitivamente el 
servicio a lá Compañía Vizcaína dé 
Obras públicas, domiciliada en Bil
bao, provincia de Vizcaya, Gran Vía, 
número i, que se compromete a e je 
cutarlo con sujeción al proyecto y. 
pliego de condiciones, particulares j  
económicas de este concurso, en e¿ 
plazo de veintidós meses, por lascan-, 
t-idad do 1.750.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de peseta? 
2.S 84.140,44, v aceptando en pagg. 
en títulos del em préstito o Deudái 
que se emita el total im porte; te
niendo el adjudicatario que o t o r g ó  
la correspondiente escritura de cón* 
tr'ftta ante el Notario que designé; el 
Decano del Colegio Notarial dé M f- 
drid, dentro del plazo de un n)p8, 
a contar de la fecha de lá publi$Sy 
f.ido en la G a c e t a  de la presentó re-: 
solución. *
: Lo que comunico á V. S. para sú 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V S. muchos años. Madrid, 30 c « .  
Abril dé í 929.— El Presidente del Pa
tronato, Á  A , El Conde de Villagon-
ZálOk • "• :‘V "

Señores Jefes de la Sección de Corir
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tabiíidaci, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudica tari a Com
pañía Vizcaína de Obras públicas? 
S. A., domiciliada en Bilbao (Vis-

a y a ) ,

Visto el resultado obtenido en el 
t d  cu ita  d*e ‘as obras de riego super
ficial de emú! don de los kd órne! ros 
104 a i 21 de ía carretera de-Tórrela- 
vega a Oviedo, provincia de Oviedo, 

El Con i i * é > b' a ¡ t i vo ha t en i do a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
•••i?'i o a la Sao i edad española “Purice- 
V \ domiciliada en Madrid, calle de 
/Vázquez, número 27, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y pliego die condiciones particu
lares y económicas de este -concurso, 
m  el plazo de cafóme meses, por la 
••'uti dad de 175.264,83. peset as, siendo 
e’ presupuesto de contrata de 209.898 
pesetas y aceptando en pago en títu
los del Empréstito o Deuda que se 
omita el total importe; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 

I Notario que dedgme; el Decano del 
" ungió Notarial de Madrid, dentro del 
mazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publica o km en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mucho® anos. Madrid, 30 de 
Abril de 1929,—El Presidente del Pa
tronato, P. A., El Conde de, Villagon- 
Lalo.
Señores Jefes de la Sección de. Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario So
ciedad española “Puricelli1>, domi
ciliada en Madrid,

Visto el resultado obtenido éií él 
concurso de las obras de reaíqu-itra- 
■iado de lo-s kilómetros 193 a 208 de 
ía carretera de Villacastín á Vigo, 
provincia de Salamanca,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
j&ien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Ladislao Gil Cacho, vecino 
de Salamanca, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de msie concurso, en el 
:dazo de cuatro meses, por la canti
dad de 76.600 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 88.320 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
le contrata ante e) Notario que de- 
lígne el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo die un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
'.ómorimiopto y efectos. Dios guarde 
'  V. P,. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1929.—E! Presidente del Pa- 
nonato ,  p. A., El Conde de Villagon- 
tPo-
y' £■• -í-í' - D í a . .<o -a. > c e i o n  de Cunta-

tul i fiad, I ngeni e ro  Jef e de la Sec

ción Noroeste y adjudicatario don 
Ladislao Gil Caehot yecino die Sa
lamanca.

Visto &1 resultado obtenido en él 
concurso de las obras de realquitra
nado de ío*s kilómetros 87 a 103 de la 
carretera de Valladolid a Salamanca, 
provincia de Salamanca,

El Comité e jv u ü v o  ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Remigio Gil Domínguez, ve
cino de Salamanca, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones particu
lares y económicas de este concurso, 
en el plazo de seis meses, por la can
tidad c}e 81.470 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 93.840 pese
tas; teniendo el adjudicatario  ̂ que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía ante el Notario qué desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente reeolti, 
cien.

Lo que comunico a V. S. para  ®u 
conocimiento y efectos. Dios .guarde 
a V. S* muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1929.—El Presidente del Pa
tronato, P. A., El Conde de Villagon- 
zalo.
Señores Jefes d»e la SeocUfn dé Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Remigio Gil Domínguez, yecino de
Salamanca.

Mirto el resultado obtenido éh el 
eoncurso de las obras de riego su- 
per fie i al de emulsión de los hilóme* 
tros 10 al 20 de la carretera de Mu- 
riedas a Bilbao, provincia, de; San
tander,

El Comité ejecutivo1 lía; temida á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a la Sociedad Bilbaína de Fir* 
mes especiales, domiciliada en Bilbao, 
provincia de Vizcaya, Alameda die Ur- 
quijo, número 53, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en él 
plazo de doce meses, por la cantidad 
de 451.811 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 176.807,75 pié* 
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar lá corresipoindiente escrituré 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo dé un més, 
a contar de la fecha de lt£ publica
ción en la Gaceta de la presénte r e 
solución.

Lo que comunico a V. $. para fcu 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V S'. muchos años. Madrid, 30 dé 
Abril de 1929.—El Presidente del Pa
tronato, P. A., el Conde dé Villagonr 
zalo.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario So
ciedad Bilbaína de Firmrjs especiad
les, domiciliada en Bilbao (Vizcaya)..

M IN ISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION Y CORPORACIONES

De acuerdo con lo propuesto por  
el articulo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber- que La Unión: 
Catalana Balear, Sociedad anónima, y 
La Unión Catalana Balear, como Em
presa personal, bajo la advocación dé 
San Sebastián Sociedades de seguros 
sobre enfermedades, domiciliadas en] 
Barcelona, calle de Méndez Núñez, nú
mero 1, se han declarado en liquida
ción voluntaria, y se fija el plazo dé 
un mes, a contar desdé ésta fechia* 
oara eme ruedan presentar en esta 
Dirección general cuantas reclam acié. 
oes crean oportunas todo$ aquellos qué 
se consideren perjudicados, transcu
rrido el cual, se elim inarán a las ex
presadas Sociedades del registro dé 
las inscritas y serán incluidas en él 
índice d« las qué se bailan en liqui
dación.

El domicilio del Liquidador desig
nado es en la calle de Méndez Núñez 
número 1, Barcelona. y

Madrid, 4 d© Mayo dé 1929— M D§* 
réctor general, C. dé Madariaga.

Terminado el plazo de  admisión de 
instancias y doeúméníós p é r s  toma? 
parte en el éoncurso de méritos anun
ciado para proveer lá plaza de Profe
sor especial dé Francés do la EscuoIS 
Industrial de Tarrásá,

Esta Dirección general hái acordado 
señalar él día 11 del próximo mes dé 
Junio, á las doce de lá mañana, para 1$ 
presentación dé los concursante® á laj 
referida plazá y comienzo délos ejerci
cios a que hace referencia la nofml 
tercera del anuncio fecha 21 del pa
sado Febrero, inserto en lá GagetX de 
Madrid del 8 dé Marzo, publicándose 
en dicho periódico oficial el cbiTes- 
póndiente ánteclé. _ _ :

Los éjércMos á qué hace reféreíiHá! 
él segundo Inciso de lá citáclá nóirmá: 
tercera conrisjiránT él priméro. 
dictar un fragmento ílé un cápítuRí 
dlé Revísta Técnic/á Francos!^ Sé Me* 
cánicá, qué después habrá 8$ ítrapuV 
cirsé 'al español. IM Revistá 0  iflcáíll 
á lá suerte dé entré uno dé los iiúme'- 
roé borriéntés del Cátálogé del Serví? 
cid dé PocumantaclSn Biblio<gráfica_SS 
lá Juntá dé PénTmnés dé Ingeniérof 
y Obrérois én U éxtráójérq; el segu% 
do éjércMo consistirá en redactar úíf 
informé técnico áóébcá dé uná
lación mecánica, eléctrica, químícá,
é toé térá ’ "

Madrid, 14' de Mayo de 1929;—El Di
rector general, 0. dé Madariaga.

Terminado el plazo de admisión da 
instancias y documentos p a r a  tomar 
parte en el concurso de méritos anun
ciado pora proveer la plaza do Profe
sor especial de Francés de la Escuela 
Industrial .de Logroño-
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Esta D irección  g en u a l ha a cardado 
¡señalar e¡I día í 1 del próxim a mes de 
Junio, a las doce ele la mañana, para la 
presentación de los concursante» a la 
referida plaza y comienzo de los e je rc i
cios a que hace referencia  la norma 
tercera ue», an u ir  i o fecha 21 del pa
sado Febrero, inserto en la Gaceta  de 
Madrt.d ele I 4 de Marzo publicándose 
jen dicho periód ie* oficial el forree- 
pon-diente anuncio. '

Los ejercicios a que hace referencia 
¡el segundo ineLo de la citada rnirma 
tercera consistirán el primero, en 
¡dictar un fragmento de un capítulo 
de Revista Técnica Francesa de Me
cánica, que dieooué̂  habrá de tradu
cirse al español. í i RevLU se sanará 
¡a la suerte de entre um> de los núme- 
íros. corrientes del Oaiñ'ogo del Sm'vL 
jbio de Documentad ó.n Bini i<«gráfica de 
Ja «Tunta de Pensiones de Ingenieros 
jy Obreros en el exA ranj-uo; M segun
do ejercicio consistirá en redaelar un 
¡informe técnico acerca de una insta
lación mecánica, eléctrica, química, 
¡etcétera.

¡Madrid, 14 de Mayo de 4*929*—-lili Di
rector general, G. de Madariaga.

iTerminádo' el plazo de aehui&ión do 
Instancias y documentos para tomar 
[parte en el concurso de méritos anun
ciado para proveer la plaza de Pro
fesor especial de Francés de la E^- 
fcuela Industrial de Vallado! id,

Esta Dirección general ba acordado 
Señalar el día 11 dal próximo mes de 
Junio, a las doce de la mañana, para 
|a presentación de los concursantes a 
Ja referida plaza y comienzo1 de los 
¡ejercicios a que hace referencia la 
íiorma tercera del anuncio fecha 21 
|el pasado Febrero, inserto en la Ga
ceta de  Ma d r id  del 4 de Marzo, pu- 
[bncanaose en areno perioaico1 onciaj
gl correspondiente anuncio.

Los ejercicios a que hace referen
cia él segundo inciso de la citada nor
tea tercera, consistirán: el primero1, 
fen aict-ar un rragmento ae un capitu
lo de revista técnica francesa, de Me
cánica, que después habrá de tradu-' 
feirse al español. La revista se sacará 
® la suerte de entre uno de los nú- 
peros corrientes del Catálogo del 
Servicio de Documentación Bihliográ. 
Sficá dé la Junta de Pensiones de In
genieros y Obreros en el Extranjero; 
|1 segundo ejercicio ,ct)nsi^tirá en re
pletar un informe técnico acerca de 
toa instalación mecánica, eléctrica, 
gutoica, etc.
/ ¡Madrid, 14 dé Maye* de 19129, —< El 
Director general, G. dé Madariágá,

"'i  ¡ i» a

^fferminadQ él plazo dé adlmtiisión d f 
distancias y documentos para tóm|i 
torte en el concurso de méritos anuS- 
padq para proveer la plaza 9á! Prp#: 
íesor especial de Inglés de la Escuéjá 
industrial dé Alepy,

Está Dirección general ha ácqrdádS 
|eñalar el día 12 del próximo mes dé 
Junio, a las doce dé la mañana,, para,1 
*a presentación dé los conoupsantés i  
fe Inferida plaza y éomieiizq Si ÍÜ

ejercicios a que hace referencia la 
norma tercera del anuncio fecha 21 
dei pasado Febrero, inserto en la G a 
ceta  de Ma d r id  del 4 de Marzo, pu
blicándose en dicho periódico oficial 
el correspondiente anuncia.

Los ejercicios a que hace referen
cia el segundo inciso de la citaría nor
ma tercera, consistirán': el primero, 
en ciliar un iragmento ae un capitu
lo de revista técnica inglesa, ae Me
cánica, que después habra de tradu
cirse al español, JLa revisra se sacará 
a la suerte de entre uno de los nli
meros corrientes del Catálogo dei 
Servicio de Documentación Bibliográ
fica de la Junta de Pensiones de in
genieros y Obreros en el Extranjero; 
el segundo ejercicio consistirá en re
dactar un informe técnico acerca de 
una instalación mecánica, eléctrica 
química, etc. >

Madrid, 14 de Mayo de 19*2®, —  Fí 
Director general, G. de Madariaga.

DIRECCION GENERAL DE SECCION
SACIAL Y EM IGRACIO N

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar la gestión do D. Manuel Hernán
dez Montero, como Agento encargado 
de una oficina de Información y des
pacho da pasajes para emigrantes, es
tablecida en Vi tigu di no (Salamanca), 
dependiente de los consignatarios Vial 
Hijos, que dejado funcionar, y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración vigente, 

Esta Dirección general lia acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Gac eta  de  Ma d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución do la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 20 de Mayo de 1929. —  El 
Director general, P. I., Francisco Ga- 
Uay.

Instruido expediente de devoluci'oíi 
d© la fianza constituida para garan
tizar la gestión de D Fernando Fer
nández Méndez, como Agente encarga
do de una oficina de Información y 
despacho de pasajes para emigrantes, 
establecida en Boal (Oviedo), depen
diente de D. Nicandro Fariña, que de
ja, de funcionar, y en virtud de lo pre- 
yíenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado; 
pjccedér provisionalmente á Iá devo
lución solicitada, publicando él áeuér- 
do m lá  G ace ta  de  M ad rid  para qué 
j¡$ü él plazo de dióii nxeses, á contar de; 
P  phjblílcáclSh, puedan reclamar cón- 
I®  ja devolución dié la éxpresada 

iplenes a ello ¡§@ créan con dé* 
jr¡échd«í -

M i M a y ó  dé; 1929. —<El 
Direjctor general, §  ¿ t ?i Francisco Ga- 
|iay.- ! ■ - ■

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIOME

DIRECCION GENERAL DE 
CULTURA

PERSONAL
Hallándose vacante la plaaa de Au 

xiliar bacteriólogo, afecto a la B.sU 
ción Central de Fitopatología Agríco1 
la, en el Instituto Nacional de Inves
tigad anee y Experiencias Agronómt 
cas (la Monc.loa), Estación de Patolo
gía vegetal, dolada en el vigente pra 
supuesto con el sueldo anual de 2.50.0 
pesetas,

Esta Dirección general ha dispues
to anunciar concurso para la provi
sión del citado cargo.

 ̂Los. aspirantes reunirán las condi
ciones siguientes:

1.a Ser español, de buena conduc
ta mayor de veintitrés años y mano# 
de cuarenta.

2.a Poseer los conocimientos qué 
se detallan en la Real orden de 12 de 
Septiembre de 1925, publicada en la 
Gaceta de 19 del mismo mes,

3.a Todos los concursantes deberán 
someterse a una prueba previa sobre 
sus conocimientos y  aptitudes pan. 
desempeñar el cargo, que consistí rf 
en realizar algunas de las manipula* 
c iones más corrientes para un ÁmíF 
Fiar en un Laboratorio dé Microbio 
logia (preparación de. medí os de cul
tivo, esterilización, preparación de sbk 
lucion.es colorantes, etc.),

4.a La prueba a que se refiere fy 
condición anterior se verificará en f¿¡ 
Estación Central de Fitopafologíg; 
Agrícola y ante el personal técnico ¿)e1 
dicho Centro.

5.a E¡1 resultado dé la prueba ser*, 
virá dé báse, juntamente con los md/ 
ritos qué calda concursante presen ta
pará formular él informe eme el Dh 
rector de la citada Estación ha de ele
var á la Junta directiva del Instituí# 
Nacional dé Investígaciones y Expe* 
ri encías Agronómi cas. ele acuerdo coH 
las ñormíás establecidas éñ él Regla* 
ménto' del mismo.

Las instancias de los aspirante^ 
dirigidas ál Director general de Agrk 
cultura:, ácómipáñadás de los documeift 
toé justificativo® dé méritos, sé préj® 
sentarán' m  él Registro general de§ 
Ministerio de Economía Nacional, é$ 
él plazo dié Veinte días, incluyendo 
en Ellos loé féctiVos. Este plazo efrf- 
pézará á céñtarsé desde el díá 
guíénlé ál dé tá phiblicáción ele estl 
áñiifícüó m  lá GXaÉfÁ de Madrid, f  
termihárá á la® trécé horas del rdW 
eñ qué c'offé^ohdá el yencimirento.

Madrid, tí dé Mayo dé I929.—1Í 
Díréctpr gehfe(!l, Andrés. Garrido,

DIRECCION G E N E R A L  D E  
I N D U S TRIA !

PESAS Y  MEDIDAS

Iilmo. BrG yisto El oficio del Yé-s 
lifiéádor fié Contadores élóctricoi 
M Lpgrpñp̂  plaponienSé fiapá M
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cargo de Ayudante de! Servicio. a' 
D. Marino Ruiz, Perito electricista: 

Considerando que él Sr. D. Mari
no Ruiz reúne las condiciones fija’-: 
das en el Real decreto de 22 de No'-: 
vierobre de 1924, para él nombra-: 
miento de Ayudantes dé las Jefa
turas Industriales, antes Inspeccio
nes de Industrias:

Considerando qué él cargo dé 
Ayudante de cualquiera dé las plan
tillas que integran las Jefatiíra's’ 
industriales no se haya retribuido 
con sueldo ni gratificación alguna' 
por parte del Estado, Siendo su 
abono de cuenta del titular a cu
yas órdenes sirva,

Esta Dirección general lia tenido 
a bien acordar:'

1.° El nombramiento, dé D. Ma
rino Ruiz para el cargo dé Ayudan
te de la Verificación oficial de Can
tadores eléctriros de Logroño; y 

2.o Que se haga constar que di- 
'cho nombramiento no llevé conmi
go el derecho a percibir sueldo ni 
gratificación alguna poil partg del 
Estado.

Lo qué tengo él líori'or dé parti
cipar a V. I. para su conocí mi érito 
y cumplimiento. Dios guardé I  V. I. 
piuchos años. Madrid, 16 dé Abril 
de 1929.—El Director general, kVi-: 
sen le Gay. r  ;;i
Señor Subdirector dé Indastfiaó

Hmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por él Verificador oficial dé 
Contadores dié électricidad, ga l y 
#qisldos de la provincia dé Alicaria

té, maínifestarido qué, Wíi átérición a 
lo aatistécho que; éé halla; de lo l 
servicios prestados éri dicha Vérifite 
cacióri por él Perito industrial' dori 
Tomás Badías Azn ar, tiene él hete 
ñor dé proponer ri l¡t SupérioTidad 
Su nombramiento para él cargo dé 
Ayudante de; la citada yeriücacióií 
oficial:

Considerando que; él Sr. BadíáS 
Aznar! reúne las condiciones fija;-: 
das en él Real decreto dé 22 de No-: 
yiémbfé de 1924, para; él nombróte 
miento de Ayudantes: dé las Jefa;-: 
tu ras Iridustriales, anteé Irispéccia- 
nes dé Industrias:

Considerando qué é! cargo dé 
Ayudante; dé cualquiera dé las 'plari-, 
«tillas qué .integran: las J é fa tu ra l 
Industriales no sé haya1 retribuido 
con sueldo ni gfátificáeióu álguriá 
pop parte del E s tad a  éiendo gú 
abono de; ‘cuenta; del ti tu la r  á Cute 
yas órdenes preste sus servicios1,■

La Dirección general de Induste 
tria  ha tenido a bien acordar:

1.° El nombLamiéhtp. dé D.; ÍTcte 
más Badías AzriaJ*, para; él cargo fág 
Ayudante de la Vérificációri oficial! 
dé Contadores dé eléctrícidád, g a l  
y j ig u a  de Ja provincia: dé Alican
te; y _

2.® Qué se haga Constar qué di-: 
cho riom/brámientó no' lleva; cbri&ite 
go éil derecho a percibií Sueldo ill 
gratificación alguna poB p a r tí  d i! 
Estado.

Lo que partic ipé W V. I; para  Su 
conocimiento y Cumplimiento. Diolf 
guarde á V. I. muchos' hñosñ 
drid, 16 dé Abril dé 1929.— El t)|^  
recto r general, Vicénté Gay? 4 : 
SéñóS BübdiíécíüS d i  Iñdül{® <

Hmo. Sr. Visto el oficio suscrito 
poi él Irispectol de automóvilés! $| 
Verificador de taxímetros de la próa 
viricia de Madrid, D. Manuel DjM 
íári, manifestando babég desipiaqlg 
para él cargo dé Ayudante' 9el Séi^:' 
vicio a D. Alejandro Abarra tegui ^  
Ponteé, Perito mecánico, lo qu§. 
pone éri Cono cimienta ge la Súpg| 
riorídad, á fin dé qué Sé Jé dé gj 
'curso reglamentario:; u

Considerando qué él Sr. Abárrate 
tegui reúne las condiciories qu§8 
para él desempeño' dé’ Ayudantíáj 
dé las Jefaturas Industriales' díte 
térmiiria; él Real decreto de 22 Ü  
Noviembre de; 1924:

Considerando qué él cargó. d<| 
Ayudante dé cualquiera dé las plafS 
tillas qué integran la l  Jefa tu ra^  
Industriales na ée; háyá retribuida 
cari laeldo rii gratificación alguriW 
pón_ parte del Estado, Biérido; 
jabono He cuenta del titulas & íp*  
yas órdenes, préste sus ServieioCj 

Está Dirección gerilfal ha iéniajii 
a  bien acordar: ‘í1.° El riombramiéritO Se D* Alia jáfidfQ Ábárrátégui para él caf;̂  Sé Ayudante dé la Inlpí*Ceión M  áutdmóvilés dé Mádridi »¡

2.° ^ Qué ge bagá Coristas qué W* 
libo nombramiento; lid |llvá;_écrig|^ 
ge> él de^chd a plFCíbíB lueljiioL 
grátificacióri álgüria; poi partí jfgf • Estado? »(

Lo qué Tengo él horiop dé párjii* 
hipar á V. L pa¥@ gtí cSrioTcimléri® 
y cumplimiento. Dióg güardé á  
muchos años. Madrid, 17 de Abpffl 
Sé 1929.—El DirgclóJi gérieralj ypr 
c ln t i  Gayí i  <
Señóg BübdifécfoS d i  Iridültlla.:


